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CAPITULO 1 

Libre Comercio y Equiparación Arancelaria 
El P10grama de Integración Económica de CentlO

amélica es muy vasto y sumamente complejo A aro
Las cm actelÍsticas se agrega la de hallarse; desde su 
inicio, en proceso de constante evolución Además, no 
se bata sólo de un proceso de integración que de la 
fase de "roer cado común" en que se encuentra está pa
sando a la de la unión aduanera, sino de una integra
ción que tiene como fin ttansfmmm cinco sistemas 
nacionales en un sólo sistema económico Antes de 
cnh m en el examen de las diferentes fases y aspectos 
del Programa -que no se circunscribe a la liberaliza
ción del comercio y la equiparación de los gr aváme 
Ites a la importación de productos procedentes de ter
ceros países- convendlÍa detenerse a exponer sus an~ 
tecedentes históricos, enfoque, objetivo y las etapas 
que han precedido su actual configmación 

l. ANTECEDENTES, ENFOQUE, OBJETIVO 
Y ETAPAS DEL PROGRAMA 

La finalidad a que obedece esta Secc-ón es la de 
explicar cómo, desde un plimer momento, se convmo 
en que la integtacion económica del área se realizalia 
en tmma gradual y progresiva, y que el p10ceso mLe
gracionista estaría condicionado al propósito de lle
Vdl adelante el desm1ollo económico y social tanto de 
cada país como del conjunto; así como la de reseñat 
las etapas del Programa antelimes a 1960, año en qw~ 
fueron concluidos los tratados que forman el mau.:u 
institucional en que ahora se desarrolla la integracrón. 
económica Con mil as a esta doble finalidad, es me 
nester destacar antes los rasgos más sobresalientes cie 
la h1stmia política, económica y social que antecede 
al Programa 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS: 
DE LA COLONIA A 1950 

La administración colonial española en Centroa
méric_a dmó poco más de trescientos años y se caraeted
zó, plincipalmente, por su política diligida a exp1ota1 
los yacrmientos de 010 y plata que hauia en esta re
gion En cuanto al comercio, existió únicamente en
tre las provincias y la metrópoli, habiéndose piOhib;
do, pm órdenes 1eales, el intercambio enhe las prime
ras, lo que, pm lo demás, se hacía muy difícil pm la 
falta de vías de comunicación y por la. escasa produc
cion que podía ser objeto de tlansacciones; todo lo 
cual determinó que dichas provincias se mantuviera11 
aisladas entre sí, aunque bajo un mando político y ad
minisnativo controlado por la Capitanía General. El 
poder estaba concentrado en manos de las autOiida
des españolas, de los colonos venidos de la Península y 
sus descendientes, así como del clero, es decir, en gru
pos ceuados que, pm la situación de privilegio en qw~ 
vivían, no tenían interés en que se produjeran cam 
bios en los métodos de explotación y distribución de 
la 1iqueza Como consecuencia del sistema económi
co imperante en España, las tierras centroamerican3S 
se concentraron en manos de los grupos o clases men-

cionadas, impidiendo en tal fmma el establecimienlCJ 
siquiera de las bases de una economía de mercado, qu€' 
permitiera la integración de las provine as que se ha
llaban bajo la jurisdicción de la Capitanía General de 
Guatemala. 

Tal era el cuadro que existía al lograrse la inde 
pendencia el 15 de Septiemb1 e de 1821 Ahora bien 
b Constitución de la República Fedetal de Centroa
mérica, emitida el 22 de Noviembre de 1824, fue e' 
producto del pensamiento de intelectuales y políticos 
influenciados p01 las ideas que surgieron con motivo 
de la Revolución F1ancesa y de la reciente inri.t.,Den
dencia de los Estados Unidos de América R''·~tM.i.~ 
Constitución se plasmó el mismo sistema de di~\1 ibu 
ción de poder adoptado pm la federación nor tea\ne1 i 
cana, pero aplicado en un ambiente social, económic'1 
y político de caractetísticas completamente diferentes 
En efecto, en Cenhoamérica, el poder fedetal e1a re
lativamente débil en relación al poder de cada uno de 
los Estados, lo que impidió que aquélla perdmara ca~ 
mo había sido el p1opósito de sus tedactOies Por otro 
lado, la falta de vías de comunicación no permitió un 
mayor inte1cambio cometcial y cultmal, careciend'1 
csí los países de inteteses comunes que pudie1an se' 
el aglutin'Sinte para mantene1 unida a la Repúblicó\ 
Federal La falta de integ1ación dentro y enbe los 
nuevos Estados, dio pie a que smgieran grupos con 
intereses políticos que propugnaban POI la menm in 
terferencia de las auto:t.idades federales en los asuntos 
del gobietno estatal, los cuales se apoyaban en la m;s 
m a Constitución, cuyo a1 tículo 10 establecí "3. que c"'ch 
uno de los Estados de la Federación "es libre e inde
pendiente en su gobierno y administración interior; y 
les conesponde todo el poder que pOI la Constitución 
no estuviere conferido a las autmidades federales'' 
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Dm ante la cm ta vida de la República Federal -
1824 a 1838- la independencia administrativa de cada 
Estado incluía un alto grado de autonomía p:ua esta
blecer tributos, según se observa en el inicio 29 del 
Artículo 178 de la 1eferida Constitución, que respecto 
a sus atribuciones, decía: "determinar el gasto de su 
administración y decretar los impuestos necesatios p3-
1 a llena1 éste, y el cupo que les cou esponda en los 
gastos generales, mas sin consentimiento del Congte
so no podrán imponet c0nhibuciones de entrada o sa
lida en el comercio de los extranjeros, ni en el de los 
Estados entre sf' Se infiere que sólo la tarifa adua
nei a a la impm tación aplicable a ter ce1 os países y los 
impuestos que g¡avman el comercio entre los Esta
dos, eran de la competencia del Congreso de la F'e
detación La base económica de cada uno de los nue
vos Estados independientes, después de la 1 uptura de 
la Federación, se mantuvo endeble, enhe otras cau
sas, poi la falta de gobiernos estables que crearan con
diciones más apropiadas para las actividades produc
tivas; y, por todo lado, por su situación geo-política se 
vieron envueltos en la lucha entre Inglaterra y los Es
tados Unidos por el dominio del mar Caribe y POI el 
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derecho de acceso a un canal inte1 oceánico De tal 
rnane1a que los cenhoameücanos, en esos plime¡os 
años de su independencia, estuvie10n dominados pm 
1<,! p1eocupación de no pe1de1 su 1eciente independen
cia política (1) 

En el üanscmso del siglo XIX y la prime1a pmte 
del siglo XX, las economías cenhoamelicanas se Olien
imon hacia un come1cio de exportación de metales 
preciosos, de cacao, de índig~ y, posteliormcnte, ele café, 
al desauollmse una economía oafete1a, que se inicia al
lededor de 1870 con la refmma libe1al Años más 
ta1de ocuuilía lo mismo con la indushia bananeia 

Este modelo de desanollo dio eligen a que las vías 
de comunicaci6n y las instalaciones pmtu<:nias estu
viel an en función de las necesidades del sectm expOl
tadm También el stngimiento del citado sect01 ex
POl tadm dio lugm al acceso a fuentes financieras ex
teinas pma el cultivo, la conshucción de una infla
es~~~~ ,;;~??-a y la come1cia1ización de esos Piocluctos, pe
lÓ es'g~-· facilidades no estuvieron disponibles pma la 
aglicu Jm a o la pequeña industria destinadas al abas
tecimiento del consumo inte1no P01 oho lado, tam
poco los Estados Cenboamelicanos pudieton contm con 
ayuda financie1a extmna pa1a otros p1oyectos de in
fl aesh uctm a de intm és nacional, o cuando ese fue el 
caso, las condiciones de los p1 éstamos consiguientes, 
en cuanto a inte1eses, comisiones y fmmas de ammti
zación, fue1on tan onetosas, que las cantidades que fi
nalmente quedaban disponibles, no peunitían 1ealiza1' 
los p1 oyectos a que estaban destinados, como sucedió 
con el feuocauil intetoceánico de Hondu1as Todas 
esas circunstancias dün on lugar a que, posterim mente, 
los gobiernos no estuvie1an en capacidad de haceJ flen-
1e a las obligaciones que habían conh aído (2) 

Cabe señalen además, que el stu gimiente ele un 
sed m expm tado1 no se p1odujo al mismo tiempo en 
los cinco países; pOI ejemplo en Guatemala y El Sal
vadm se inicia a pm th de 1870, y en Hondmas a ini
dos del ptesente siglo Pm oho lado, la p10ducción y 
come1 cialización de café ha venido siendo explotada 
en su Inaymía pm inve1sionistas exhanjeios, dando 
así m igen a distintos g1ados de capitalización inte1na 
y ele distiibución de la 1iqueza 

El desauollo inteu10 de la economía de cada país 
no fue pat alelo al amplio desaii olla obse1 vado en el 
sectOI expm tad01, ya que, como se ha señalado, los 
plogiamas de inhaeshuctma estuvieion mientados a 
se1 vil a la economia de expmtación La demanda de 
bienes que se 1eque1Ían pa1a atende1 las necesidades 
de los cinco países -m iículos de consumo, maquina~ 
1ia, etc- era abastec-ida a base de impm iaciones, pm 
lo cual las tarifas awncelaüas sob1e éstas e1an Ielati.
vamente b<1jas, las que, p01 oh a pm te, constituían el 
püncipal 1englón de ingtesos tlibutatios PEna finan
cia! el Pl esupuesto nacional 

Como consecuencia de estos fac1m es, el g1 ueso de 
la población (en aquellos tiempos más del 8.0%) se de~ 
dicaba a actividades agtopecuaüas destinadas a cublit 

el consumo de á1eas geog1áficas limitadas, y con cuya 
venta podía comptat los Ploductos necesalios pata 
subsistü Esta situación de aislamic~nto miginó una 
economía de subsistencia, que casi no pm ticipaba 
en la economía monetalia, dando lug::tr ~ que en cada 
país hubiera muy poca integración nacional, por falta 
de un sistema de comunicaciones y d¿ una acción esta
tal dinámica, que pudie1a 1ompe1 e:se cüculo vicioso 
A lo anteiim hay que agrega1, pm lti.s mismas causas, 
los escasos medios de educación y los altos índices de 
mm talidad infnntil 

Tales e1 an las cm actelÍsticas de la pauta de des
allollo de los países centioameiican)s al inicimse la 
plÍmeia mitad del siglo XX, sí bien, ~~on el Clecimien
to de la población, algunas o~His pwctucciones agdco
las empeza10n a clesauollmse, estimulando el desauo:
llo del hanspo1ie y ele los sistemas e-Je genewci.ón de 
enetgía eléchica, así como de dete1mH1adas indushius 
pa1a abastece~ ciet tos consumos populmes, como bebi
das, azúca1, tabaco, textiles, etc Esta era, a g1 andes 
1 asgos, la situación de Cenh oamélica al finaliza1 1;:~ 
Segunda Guen a Mundial 

2. S!TUACION ECONOMICA IIEL AREA 
AL INICIARSE EL PROGRAMA 

A continuación se 11 atar á de desclibh la situación 
económica de los países cenhoamelicanos al inicimse 
el P10grama ele Integración Econ,ómica, así como ~lgu
nos aspectos de su evolución dm ante el pelÍodo 1950-
1961, pmque ello dará una mejm pe1spectiva: de los 
cambios que se han p10elucido con ~a influenci? del 
Ptogtama 

Con motivo de la cüsis mundial de 1929, los pie-: 
cios de los plincipales productos ele expm1ación. baja;
lOn sustancialmente, afectando en fmma muy desfa
voi able el incipiente desau olio económico ele ca. da un~ 
eh los cinco países Además, el café y el banano -111 o
duetos allededm de los cuales ha venido ghando la 
economía de los Estados Centroamedcanos- empeza
Ion a afrontar p1oblemas de p1oducción y de una mavo1 
competencia en el me1cado inte1nacional, en tanto que 
la explotación de actividades minet as -oro y plat?-
había comenzado a declinar desde el inicio de la década 
ele los veinte Esta declinación fue tan impm tan te. 
que aún hoy los productos del subsuelo contübuyen 
en muy pequeña p1opmción al volumen de las expOlta
ciones 

Tal estado de cosas se mantuvo dm ante la seguncls. 
gueua mundial, con el agu:tvante de que los melca
dos cm opeos de expot tación deim on de existit PI ác
ticamente dmante el conflicto bélico Como una les
puesta a esos problemas y al c1ecimiento demogtáfi
co, se inició una limitada política de sustitución de hn
pm i.aciones, en campos tales como el de la industrié' 
1extil del algodón y la inclushia de la confección, nsí 
como en la del calzado, alimentos ehbmados, azúca1, 
cemento y algunas ohas de ca1ácter liviano Esa po 

{1) Callos M. Cas:ti.llo: Growih and Integraiion in Ce~1tral Ame:dca, Frederick A. Praege1:, Publishe.c (1936) 
Ver Capítulos 1 y 2. (2) !bid 
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lítica, que fundamentalmente se dirigía a fomenta1 1 
producción para consumo inte1nO, empezó a c1ear con
diciones para el comercio bilateral que se inició en fo1 
ma sistemátima a parth de 1961. 

También du1ante el conflicto bélico, por razones 
eshatégicas, Estados Unidos promovió el cultivo de al
gunas matedas primas que habían sido abastecidas tra
dicionalmente por países asiáticos, como es el caso del 
hule y el abacá, lo cual trajo como consecuencia cier
ta mejoría en la situación económica Lamentable
mente, a mediados de la década de los años cincuen
ta, tales actividades se suspendie1on debido a que en
traron de nuevo al me1cado inte1nadonal los países 
asiáticos y se empeza1on a produch materias plimas 
de migen sintético, lo que dio por 1esultado una im
pm tante baja en las exportaciones Dado que los paí
ses europeos no podían exportar -primel o por el es
tado de guerra y después pmque tuvieron que 1econs
truir su aparato industrial y atender su demanda in
telna- y que el principal abastecedor de la región, 
Estados Unidos, también limitó sus exportaciones de
bido a las necesidades que ese conflicto imponía en su 
economía, los paises cenh oame!icanos acumula1 on una 
cantidad apreciable de reservas internacionales, que el) 
1945 alcanzó la cifta de 108.6 millones de dólates y 
que en 1951 se elevaron a 131.3 Estas cilcunstancias 
hicie1on posible una expansión de la economía de los 
países centroamelicanos al 1establece1se los canales 
h adicionales de comercio 

agudizó a pattil de 1957 Hay que hacer nota1 que 
los estudios de la CEPAL, en que se analizaban dla
máticamente esas expectativas, influenciaron el pen
samiento latinoame1icano, lo que dio migen a políti
cas de fomento de la producc·ión agrícola e industrial 
para sustituir importaciones. Los paises centroameri
canos también empezaron a ver claramente ese pano
Lama y, bajo la influencia de aquellos estudios, de
cidielon que era más conveniente enfrentar la ta1ea 
del desarrollo a base de un esfuerzo común De ahí 
?1 oligen de la Resolución de CEPAL N9 9 (IV) sobte 
"Desauollo Económico de Centroamérica", cuyo texto 
¡;.e transcribe postelimmente Pa1a mayor ilusbación, 
se p1esentan seguidamente algunos datos que pe¡miti
;Ián ap1eciar mejor la situación centroamericana a pal
tir de 1950. 

CRECIMIENTO DEMOGRAFICO 

Cenhoamérica presenta una de las tasas d~~c1ec;~ 
miento demográfico más altas del mundo En{~..} .. ~'31 &. 
población del área era de 7 9 millones de hab~antes, 
aumentando a 10 7 en 1960, y 12 7 millones en 1965 
Las tasas de crecimiento más altas se han obser vade 
en Costa Rica, llegando a 4.42% en el período 1958-1961 
El p1omedio centroamelicano fue de 2 91 en los años 
1950-53 y de 3 63% en los años 1962-65 Con el obje
to de destacar el elevado crecimiento demográfico de 
la legión, que plantea serios problemas de desauollo 
económico-social, se indican las tasas de otras Z'Dnas 
del mundo En el peliodo 1950-1955 la población de 
Asia c-reció en un 1.7% anual, la de Aftica en 2 3%, la 
de Emopa, excluyendo a la Unión Soviética, en 1 4% 
y la de Estados Unidos y Canadá en 1 7% 

Otz o aspecto de impo1 tancia, también como p1 oble
ma de desanollo, es que existen considerables diferen
cias en densidad de población, entre países Basta se
ñalar que en 1950 esa densidad e1 a de 89 habitantes p01 
Km2 en El Salvador, pasando a 140 en 1965; en cam
bio, en Nicaragua, en el mismo pelÍodo, pasó de 9 a 
14 habitantes por Km2, datos que p01 su interés se 
p1esentan a continuación: 

POBLACION 'rOTAL (3) 
(Miles de Personas) 

De otra parte, al normalizarse la situación mun~ 
dial y bajo los programas de recuperación económica 
de Europa, se creó una mayor demanda para los p1 o 
duetos de expmtaoión tradicional de la región: café y 

bananos, lo que se manifestó en una alza de p1ecios, 
principalmente del primero de los p1oductos mencio
nados Se inicial on, además, una se1 ie de 1 eformas ins
titucionales que vinieron a dotar al Estado de nue
vos mecanismos para atender BU papel de p¡ omotO! 
del desa1rollo económico-social, tales como la c1eación 
de la banca cenhal, bancos de fomento, establecimien
to del impuesto sobJ.e la renta, códigos de trabajo y 
la iniciaoión de prog1amas de construcción de carrete
lBS, p1ogramas sociales, de salud, educación y vivien
da, así como planes de fomento agrope~uario e indus
trial Pe1o no' es sino a pa1th de 1950, cuando comien~ ,-------------------------, 
;za a notarse una actitud menos pasiva pm pa1 te de los 
Estados y a producüse un cambio en la estructura 
económica de éstos 

En efecto, en 1952 los gobie1nos cenhoamericanos 
empezaron a vislumbrm que el período de 1 elativa 
prosperidad POI que pasaban sus Pai~es, al que tam
bién contribuía la gueua de Cmea, no se p1olongalÍa 
más allá de dos o hes años; y que ante la necesidad 
de acele1ar el desanollo económico -por las deman
das de la población, de mayores servicios sociales y 
oportunidades de empleo- se imponía p1og1amar una 
selle de medidas que contlauesta1an los efectos des
'.favorables que produchía la baja de p1ecios de los 
productos de -exportación Esa situación de clisis del 

PAISES 

----
Guatemala 
El Salvadm 
Honduras 
Nicmagua 
Costa Rica 
----
Centro 
América: 

Población 
Extensión Total 

Te11 itorial 1950 

108 889 2 805 
21393 1858 

112 083 1445 
143 000 1 060 
50 700 303 

441.070 7 971 

Población 
Habi- 'rotal Habi-
!antes tan tes 
Km2 1965 Km2 

26 4 360 10 
89 2 928 140 
12 2234 20 

9 1655 14 
16 1433 28 

19 12 660 31 

sector exportadm empezó a manifesta1se en 1954 y se'------------------------' 

(3) Quinto Compendio Estadístico (S!ECA. Setiembre 1967) 

www.enriquebolanos.org


En cuanto a composición de la población por eda~ 
des, el mayor crecimiento -entre 1950-60- se observó 
en la población que oscilaba enbe los 4 y 5 años de 
edad; lo cual significa que en lo que resta de la déca~ 
da 1960-1970, los gobiernos centroamericanos tendrán 
que dedicar crecientes recursos a programas de salud, 
educación y otros servicios sociales Otro aspecto de
mográfico interesante es la distribución de la pobla
ción en áreas urbanas y ru1 ales, según países Los 
datos reflejan un apreciable movimiento de población 
del campo a las ciudades, hecho que me1ece atenoión 
por los problemas que se presentarán en mateiia de 
vivienda y servicios y, principalmente, en la urgencia 
de crear nuevas oportunidades de trabajo Por ejem
plo, en 1950, el 24% de la población total de Guatemala 
estaba en centros urbanos, elevándose nl 33% en 1964 
(censo abril 1964), y en El Salvador de 28% pasó al 

·38 5 (censo mayo 1961). 

(c'.ú:.;~&_bién conviene hacer notar que entre 1961 y 
1964 :¡.-fecha de los últimos censos- más del 50% 
de la población económicamente activa se dedicaba a 
actividades agrícolas, llegando en algunos países a le
ptesentar el 65 y 67%, como en Guatemala y Hondu
ras 5; cif1as que ponen de manifiesto la poca diversi
ficación de las actividades económicas que predominan 
en el área y la necesidad de introducir reformas es .. 
tructurales en el sectot agrario 

El problema del analfabetismo es otro aspecto sig
nificativo dentro de las características de la población 
centroamericana, particularmente por sus implicacio
nes en el desarrollo económico, social y político de 
los países Al examinar el problema del analfabetis
mo, conviene hacerlo, no a base de las cifras absolutas 
-población que se dice saber leer y escribir- sino a 
ttavés de una evaluación más a fondo del sistema edu
cativo primatio Según las cifras absolutas de, 1960, 
of1 ecidas en el Estudio de los Recursos Humanos de 
Centroamérica, Panamá y México, ya citado, el país 
con el men01 índice de analfabetismo era Costa Rica, 
con 21% para la población mayor de 10 años, llegando 
a un jO% en Guatemala, 58% en El Salvador y 66% 
en Honduras. Ahora bien, el Consejo Superior Univer
sitruio Centroamericano (CSUCA) ha publicado los 
primeros 1 esultados de su investigación sobre los re
cursos humanos de la región En su Cuaderno 1, de 
julio de 1963, analiza la eficiencia del sistema educa
tivo primario, señalando que el promedio para Cen
troamética tesulta de 171%; es decir, que sólo ese 
pm centaje de los niños que han aprobado el primer 
grado termina sus estudios primarios Costa Rica cuen
ta con el índice más elevado (22.7%) y Honduras con 
el más bajo (12 2%) Señala ese documento que nal es~ 
tudiar la esh udura de la población en edad escolar 
(6 a 13 años) se observa que los porcentajes de anal
fabetos absolutos -los que nunca han asistido a la es~ 
cuela- son altos para cuatro países: Nicaragua ('77 5%), 
Guatemala (64 8%), Honduras (59 2%), El Salvado• 

(5) Ibid, p 15. 

(518%), Costa Rica (223%) Los índices de analfa
betos potenciales -los que sólo han aprobado el segun
do grado -son los siguientes: Nicaragua (14 5%), Gua
temala (216%), El Salvador (26 6%) y Honduras 
(28 2%); el índice de Costa Rica es el más alto del áreci, 
con 33 5% La mahícula inicial ha llegado en Cen
troamérica, de 622 000 en 1950 a 1135 000 en 1960 de 
los cuales salieron del sexto año, 21.000 en 1950 y 49 000 
en 1960" Los datos sobre el problema del analfabe
tismo en los diferentes países son importantes, entre 
ottas cosas, pmque en lo económico indican las posibi
lidades de que la población pueda asimilar nuevas téc
nicas de producción, principalmente en la agricultura, 
la indusb ia y la artesanía 

En cuanto a la diStribución geográfica, las ·mayores 
concenb aciones de población se localizan en las pa;rtes 
altas del Sur Oeste de Guatemala; costa norte y valles 
del interior de Honduras; parte interior de El Salva
dor; meseta central de Costa Rica y en la vertiente del 
Pacífico en Nicaragua. Esta distribución geográfica 
de la población ha determinado que el mayor desarrollo 
económico de los países centroamericanos se encuen
tre en la ve1 tiente del Pacífico, porque es allí donde 
Vive más de la mitad de la población, a pesar de que 
su extensión territorial no llega a la quinta pat te de 
la superficie total En el caso de Honduras el mayor 
desarrollo se ha localizado en la costa norte del país, 
y en el de Costa Rica, en la meseta central. 

PRODUCTO INTERNO BRUTO 

El desarrollo económico de los países centroameri
canos en la década 1950-1960, al i~<ual que en toda la 
Amédca Latina, estuvo influenc·iado principalmente por 
su comercio exterior. En la primera década de la post
guet ra el sector externo constituyó el factor dinámico 
en el crecimiento económico de las repúblicas centro
.americanas; pero a partir de 1954 se inicia un período 
P.e relativo estanoamiento que se prolonga hasta 196(}, 
debido a la baja de los precios de los principales aT
tículos exportados -café y bananos- A partir de 1961 
de nuevo se produce una recuperación económica por 
mejoras en los precios y aumento de los volúmenes ex
portados, coyuntura que coincide con la expansión de 
la producción interna estimulada por el establecimien
to del Mercado Común En efecto, en ese último pe
ríodo -1961-1966- la tasa media de creoimiento de 
Centroamérica fue de 5 6%, Sin embargo, ya en 1967 
se observan de nuevo tendencias desfavorables en el 
sector externo, principalmente en algunos de loS países 
que mostraban una situación delicada en su ba1an2}a 
de pagos 

5 

De acuerdo con las cifras disponibles, el producto 
nacional bt uto ascendió a 1 788 1 millones de dólares 
en 1950, pasando a 2 718 6 millones en 1960 Y a 3.769.1 
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en 1966 (6) En cuanto al ptoducto intetno btuto p01 
habitante pala toda la tegión, éste fue de 225 dólares 
en 1950 aumentando a 252 en 1960 y a 287 en 1966 En 
los pri~eros años de la década 1950-1960, el ingteso 
pet-cápita llegó a crecer en algunos países hasta en un 

1950 

millones dólares 
PAISES (dólares) per cápita 

Guatemala 708.2 25~ 

El Sa1vadm 3740 200 
Honduras 273 5 192 
Nicaragua 2047 193 
Costa Rica 227.9 285 

Total 1788 3 225 
Centroamérica 

FUENTE SIECA División de Desart olio 

No obstante que las cifras disponibles sobte el PIE 
deben tommse con cierta reserva por los ptoblemas que 
cada país ha encontrado al consh uit las series estadís
ticas, los datos presentados antetimmente pueden con
sidetatse como indicadmes genetales sobte los difeten
tes niveles de desa11ollo alcanzados pot cada país en 
los años comptendidos entte 1950 y 1966 

IMPORTANCIA DEL COMERCIO EXTERIOR 
EN LA ECONOMIA CENTROAMERICANA 

Es un hecho sobtadamente conocido que desde 1950 
el des m olio económico de los países latinoamelioanos 
ha estado condicionado por los ingresos que ha tecibi
do pot sus ptoductos ptimatios de exportación El 
Istmo Cenhoameticano no ha sido, desde luego, una ex
cepción, en cuanto a que el nivel del ptoducto intetno 
bt uta ha dependido fundamentalmente de la actividad 
genetada por el sector extetno de la economía -ex~ 
p01 taciones de banano, café y algodón- En la déca~ 
da pasada, esas expot taciones han constituido el ptin~ 
oipal estímulo, el factm di~ámico del desa11ollo eco~ 
nómico alcanzado, al condicional la capacidad pma im
portm, los gastos en inveísión Y consumo y, POI ~nde, 
la capacidad de compra de la gtan masa consumtdota 
cenb oamelicana Se evidencia la influencia del sectm 
externo en el ctecimiento económico, si se compara la 
telación de las expottaciones con el ingteso nacional 
de países industrializados o en vías de industüaliza 
ción con Jos países cenhoamelicanos, que son de una 
esh~tctma eminentemente agtalia Según un infmme 
de la CEPAL de 1960, esa telación fluctuaba del 17% 
al 18% en Estados Unidos, Ftancia, Italia Y el Japón; 
del 19% al 20% en México y Chile Y del 25% al 
32% en las distintas tepúblicas cenhoamelicanas Es 

54% (Nicmagua); peto a fines del petíodo (1965-19!56) 
se tedujo a un 1% anual para toda la tegión A con
tinuación se presentan las cifras del PIB, pm países, 
paJa los años 1950, 1960 y 1966. 

1960 1966 

millones dólares millones dólares 
(dólares) per cápita (dólares) per cápita 

9920 262 13~4 290 
545 5 222 770 8 254 
385 3 198 5249 222 
342 o 242 525 8 312 
453 8 386 5 6422 42{) 

27186 252 3 7691 287 

{~ 
e,.,t-~1 

más, el mismo infmme expone que se ha estimado que 
una disminución del 25% en los valotes de exporta
ción de un ptoducto como el café, podlÍa hace1 caet en 
un 10% el ingteso de un país como Guatemala 

La eshuctma agtatia de la economía cenhoameli
cana (7) y su vulnetabilidad ante los cambios en el va-
1m de sus expmtaciones -sea pm ptecios o pm pto
blemas en la ptoducción- ha detetminado un alto gra
do de inestabilidad en su ptoceso de ctecimiento Esta 
asevet ación se comp1 ueba con lo acontecido en los años 
posterimes a 1950, En efecto, podtía dechse que en ese 
petíodo de 16 años se obsetvan hes ciclos bien diferen
ciados El ptimeto de telativa Ptospetidad que coinci
dió con el ciclo de p10spetidad mundial; es cuando 
los ptecios del café, alcanzmon su nivel más alto El 
segundo ciclo fue de tipo deptesivo, se inicia en algu
nos países en el año 1954 pat i.iculaunente en aquellos 
en que han predmninado las expm taciones de banano 
(Hondm as), ya que a pat tit de ese año la p1 aducción 
de ese at tículo suflió una baja apteciable debido a fe
nómenos natmales (inundaciones), a la agudización del 
problema de las enietmedades y a la competencia del 
Ecuadot El tetceto es de tecupetación económica com
ptendiendo el quinquenio 1901-1966, apoyado Pm las 
ctecientes expot iaciones de algodón, de nuevas varie
dades de banano y de oh os pi oductos así como pm el 
inClemente del cometcio intetcentioameticano Como 
ya se apuntó, pmecieta que en 1967 se empieza a ges
tar un nuevo ciclo de posible estancamiento económico, 
lo cual está preocupando a los gobietnos y a los órga
nos de la integtación centtoameticana La solución de 
los p10blemas de balanza de pagos patece set el otden 
del día de las autoridades del Metcado Común, por set 
uno de los factmes condicionantes del desatrollo econó-

(6) Fuente: Misión Conjunta de Programación para Cenfroamér~ca. ahora División de Desarrollo 
Sieca. Estas cifras fueron calculadas tomando 1962 como ano base 

de la 

(7) En el Capítulo III se examina c:on más de:talle lo relacionado con el desarrollo agropecuario. 
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mico En la Piimera Reunión Conjunta del Consejo 
Económico, del Consejo Monetario y Jos Ministros de 
Hacienda, se adoptó un plan de acción dirigido hacia ese 
objetivo, el cual comprende medidas en los campos 
monetario, cambiario, de la tributación, el gasto público 
y- la promoción de las exportaciones (8) Esta actitud 
refleja el recon,ocimiento a la impar tancia que siguen 
teniendo en Cehtroamérica las exportaciones tradicio
nales cmno elemento determinante de la actividad eco
nómica interna y generadora de las divisas que se ne
cesitan para financiar sustancialmente los programas 
de desarrollo económico Sobre este aspecto se ha 
escdto mucho -la alta dependencia de las países en 
vías de desarrolla de su sector expmtador-, y es la fi
nalidad de la Conferencia Mundial de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desauollo (UNCTAD) (9) encon
trar las políticas y medidas par a aliviar tal situación 

1 ·>~ 
-d~ c:li,>)! 

Café 

PRINCIPALES EXPORTACIONES 
El valor de las exportaciones se ·ha triplicado 

en los últimos quince años. De 249 millones de dóla
les en 1950, se elevaron a 450 en 1960 y a 837 millones 
en 1966 De este total de 837 millones, 287 fueron ex
portaciones de café, 13.4 de algodón y 111 de bananos, 
o sea que esos tres productos significaron en 1966 al
lededor del 63% del total de las exportaciones El 
café y el banano han constituido para Costa Rica y 
Honduras aproximadamente el 85% del valor total de 
sus expm tacíones; para Guatemala, El Salvador y Ni
cm agua el café y el algodón ha presentado un c.ompo~ 
nente similar Con el propósito de dar una mejor idea 
de la participación de los productos agricolas mencio
nados en el comercio exterior, se ptesenta, por porcen~ 
tajes, lo que cada uno de ellos. signüica dentlo del to
tal de expm taciones 

Banano Algodón 

f' 
PAISES 1950 1960 1965 1950 1960 1965 1950 1960 1965 

(Porcentajes del valor total de las impoltaciones) 

67 o 63 o 480 96 111 22 39 48 17 9 
904 65 7 509 36 13 3 lOO 
89 19.1 17 5 606 46 1 42 3 48 

65 8 34!6 17,6 68 26 5 41 o 

Guatemala 
El Salvador 
Honduras 
Nicaragua 
Costa Rica 50 1 536 417 19 7 305 253 

Las cif1as anteliores pe1miten ap1ecia1 cla1amente 
que la impm tancia de estos p1oductos, dentro del co
mercio extelim, no es la misma en todos los países 
Asimi<>mo, ponen en evidenoi~ que esa pm ticipación ha 
venido dec1eciendo al incrementa1se la p1oducción y 
exportación de oh os m tículos que se comentan a con
tinuación (10) 

Algunos países cenh oamericanos han sido expm
tadmes hadicionales de madera, principalmente Hondn~ 
ras y Nicaragua En 1955 la 1egión expmtó 9 6 mi
llones de dólares y 14 6 en 1966 correspondiendo 10 6 
a Hondm as y 2 5 a Nicaragua. Las exportaciones de 
azúcar han ctecido muy rápidamente, pues aumentan 
de 1 8 millones de dóla1es en 1955 a 24 5 millones en 
1966 Los países expo1tad01es son Nicaragua, Costa Ri
ca, El Salvadm y Guatemala y el plincipal me1cado, 
el de Estados Unidos La carne es el producto que ha 
tenido uno de los ctecimientos más espectaculares en 
cuanto a exportaciones En efecto, en 1958 la 1egión 
expm tó 1 O millón de dólares, elevándose a 25 2 mi
llones de dólmes en 1966, siendo los plincipales ex
pmtadmes Nicaragua, Guatemala, Costa Rica y Hon
duras; el plincipal me1cado también es Estados Uni-

dos Igualmente el rubro de crustáceos y moluscos 
(camarón) se ha incorporado como un nuevo ploduc
to de exportación; en 1960 la expm tación fue de 1 2 
millones de dólares, subiendo su monto a 11 4 millo
nes en 1966; El Salvador, NicaragUa y Costa Rica han 
sido los principales exportadores Sólo Costa Rica ha 
sido expm tadora importan te de cacao, pero ha venido 
decreciendo debido a la baja de preoios Así, en 1959 
exportó 11 5 miles de toneladas métricas con valor de 
7 4 millones de dólares, bajando a 8 8 mil toneladas en 
1962 con valor de 4 5 millones de dólares También 
la 1egión está incrementando sus exportaciones de al
gunos mine1ales, tales como plata, plomo y zinc 

Debe también destacatse el hecho de que el valo1 
1otal de las expmtacíones ha aumentado en los últimos 
años, debido al enmme inc1emento en la producción de 
algodón, plincipalmente en Nicaragua, El Salvador y 
Guatemala Esas expmtaciones casi se cuadruplica1on 
entre 1960 y 1966, elevándose de 37 millones de dóla-
1 es a 133 millones Puede decirse que este cultivo ha 
conhibuido a mantener la tasa de crecimiento, ate
nuando los efectos de la baja de precios del café 

También son significativas las diferencias habi-

(8) Acta de la Reunión. celebrada en Managua. Nicalagua, del 13 al 16 de noviembre de 1967 
(9) La UNCTAD celebró su segundo período de ses1ones en Nueva Delhi. a paTiit del lq de febrero de 

1968. • 
(lO) Llos datos figuran en el Anexo Estadístico de la Evaluación de la Integración Económica en Centroame

rica {Doc.E/CN. 12/CCE/327/Rev. 1/Add, 1), en el Esluclio Económico Anual de CEPAL sobre Cenlroa
mérica para 1966. y en los Indicadores Económicos Ceniroamerícanos publicados por la< SIECA en octubre 
de 1967 
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das en los ingtesos de cada país pm concepto de sus 
exportaciones, ya que éstas han detetminado difeum
tes niveles de capitalización entre los mismos Es no
todo que los países que han dependido en mayor me
dida del café han logtado una maym fmmación de aho
tro, debido principalmente a que productores y expOl
tadmes han sido casi en su totalidad nacionales o ex
tlanjeios Iesidentes; lo cual ha significado que en esas 
naciones, no sólo hayan quedado los costos de migen 
nacional e impuestos, sino también la casi totalida::l 
de las utilidades Igual comentario podtía hacetse en 
cuanto al algodón, pero no así en cuanto al banano, pueE 
una parte apt eciable del total de los ingresos obteni
dos por la expm tación de este producto ha salido al ex
teliot en fmma de dividendos 

Recalcando la importancia de la baja de ptecios, 
ptincipalmente del caféJ la CEP AL indica en el infoJ 
me antes citado, que la disminución de un centavo u 
el Pt ecio de la libra de café en el mercado norteamet i
cano, equivale a una reducción de unos 3 O millones 
de dólares pata toda la región y señala que si el pteci 
medio pagado al ~xp01 tador centroamericano en 1954 
hubiera estado en vigm en 1958, Centroamétiüa habría 
obtenido 50 millones de dólates adicionales en sus ven· 
tas en los Estados Unidos, cantidad ésta que es casi igual 
a la suma de todos los préstamos ototgados por el Ban
co Internacional de Reconstt ucción y Fomento a Cen
ttoamética, en el petíodo 1954-1958 Cuantificando el 
detetioto de los ptecios del café, en 1956 la 1egión ex
portó 177 5 millones de toneladas con valor de 250 
millones de dólares; en 1057, 207 millones de tonela
das con valot de 273 millones de dólares, o sea un pre
cio ptomedio de 1408 y 1319 dólates POl tonelada, tes
pectivamente Si esos Pt ecios se calculan sobre la 
cantidad expm tada en 1966 (309 miles de toneladas) se 
vetía que con el precio de 1956 Centroamérica hubie
t a recibido 435 millones de dólares, y con el correspon
diente a 1957, 407 millones; pero recibió sólo 206 mi
llones, o sea una dife1encia de 229 y 201 millones, se
gún el precio que se tome Estas cantidades sedan su
ficientes para financiar los gastos en moneda exte1na 
que demanda el desanollo económico y social de los 
cinco países, para alcanzar una tasa de ctecimiento no 
menor del 3% por habitante Puede afirmarse que to
do el esfuerzo de productividad ha servido únicamente 
pau~ que la baja de los ingresos totales de expm ta
ción no haya sido tan pronunciada 

DESTINO DE LAS EXPORTACIONES 

Estados Unidos sigue siendo el ptincipal mercado 
de los productos exportados por Cenhoamética A pe
sar de que su pat ticipación ha venido decteciendo en 
los últimos añosJ la tasa de crecimiento de las expoi
tnciones centroamericanas, en el petíodo de postgueua, 
fue más alta que la de oh as regiones del mundo 

Enhe 1946 y 1958 -según el infmme de la CEPAL 
de 1960- las importaciones nmteamericanas de pto
ductos centroameticanos crecieron a una tasa compues
ta anual de allededor de 81%, en tanto que las del 
resta de la Amética Latina ctecieron a una tasa anual 
de 58% y las de Aflica a 5.2% El valor total de las 
expm taciones a ese país fue de 102 millones de dóla-

8 

res en 1946 y llegó a su nivel máximo en 1952, en que 
alcanzó la cifta de 274 4 millones (equivalente al 75 9% 
del total exportado) para bajar a 216 millones en 1960 
(equivalente al 48 6% del total exportado) y elevarse 
nuevamente a 285 5 millones en 1966, aunque disminu
yendo como componente del total expmtado (a un 
34%) El café y el banano han sido los principales pto
ductos comprados pot aquel metcado; el ptimeto te
plesentó un ptomedio del 58% de las expmtaciones (en
he 1954-1958) y el banano entre un 30 y 32% en el mis
mo pelÍodo 

Como puede apreciarse, el destino de las expm ta
ciones se ha venido modificando, siendo los países in
tegtantes de la Comunidad Económica Emopea el se
gundo mewado En efecto, de un total de 16 5 millo
nes de dólares que comptaton en 1950 (6 6% del total 
exportado), se elevaron a 129 7 y 198 millones en 1960 
y 1966 (29 2% y 30% del valor total de las expm ta
cion:s, respectiv~ment;) El tercer mercado~ en4'11I?ot
tancta es el Japon, pats que en 1951 compro 2{<hiñ.iiJ
nes de dólares y 27 9 y 881 millones en 1960 y ~966; 0 

sea el O 9%, 63% y 13 8% del valor exportado En cuat
to lugar, sigue en importancia el bloque de países que 
integ.tan la Zona Europea de Libte Comercio, los que 
compraron 6.9 mUlones en 1950, 16 7 en 1960 y 32 4 en 
1966 (2 8%, 3 8% y 3 5% del total exp01 tado) Las ex
portaciones a los países de la Asociación Latinoameri
cana de Libre Comercio (ALALC) han ctecido muy len
tamente, pues de O 2 millones en 1950 ascendie1 on a 
2 7 millones en 1966 

IMPORTACIONES 

Debido a que la economía centtoamericana es bási
camente agtalia y a que la ptoclucción industtial es 
pequeña, los países del Istmo dependen de importacio
nes pata satisfacer su demanda de gtan parte de ar
tículos de consumo, de maquinarias y equipo, combusti
bles, matelias p¡imas, envases y productos químicos 
Las impm taciones han seguido un 1itmo similat al de 
las expot taciones y en val01 es absolutos han crecido 
más que éstas Entre 1950 y 1965 se ttiplicaton, pa
sando de 241 millones a 515 millones en 1960 y a 942 
en 1966 En cuanto a la disttibución geográfica, las 
importaciones han seguido una tendencia similat a las 
exportaciones de Estados Unidos, que es el ptincipal a~ 
bastecedm En efecto, en 1950 se importa1on 169 7 mi
llones, elevándose a 249 6 en 1960 y a 389 en 1966 (70 5%, 
48 5% y 41% del total); en los mismos años la región 
importó de la Comunidad Económica Europea 15 4 mi
llones, 1016 y 145.8 millones (6 4%, 6 2% y 15%); de 
Japón 16 millones, 321 y 60 9 millones (0 7%, 6 2% y 
6 4%); y de los paises de la Zona Eutopea de Libre 
Comercio 11 4 millones en 1950, 34 2 millones en 1960 
y 637 en 1966 (47%, 67% y 67%) 

De confmmidad con las ciftas anterimes, sobre im
pot taciones y expm taciones, puede verse claramente 
que eltitmo de ctecimiento de las impm taciones ha si
do maym que el de las expm taciones. Por ejemplo en 
1950 la balanza comercial de la 1egión fue favorable en 
59 6 millones, pero empiez'a a ser desfavorable a partir 
de 1956 con un déficit de 37 9 millones, que se elevó a 
74 o millones ~n 1960 y a 106.0 en 1966 Estos déficits 
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ctecientes son los que han preocupado a las autmida~ 
des del metcado común, pues si bien han venido sien
do financiados con entradas netas de capital y utiliza., 
ción de rese~vas intetnacionales, es una situación que 

cada vez puede tornarse más difícil. En el cuadro si., 
guiente se presenta la evolución de la balanza comercial 
en ciertos años selecc•ionados y en relación a las ptin
cipales regiones con las cuales comercia la región 

Balanza Comercial de Centroamérica 
(AreaS y años seleccionados} 

millones de dólares 

1950 1960 1961! 

Impm
taciones 

Expor
taciones 

Saldo Impar- Expor
taciones taciones 

Saldo Impor- Expor- Saldo 
taciones taciones 

Todo el mundo 2355 295.1 596 5141 440.1 740 9249 836.9 1060 
Estados Unidos 169 7 2496 2160 33 6 3899 2855 104.0 
Comunidad Económica 
~~uropea 15.4 165 0.9 1016 1297 286 145.8 1982 52.4 

d~ ABociación Europea 
de Libre Comerc~9 11.4 69 4.5 34.2 167 175 63 7 324 31.3 

Asociación Latinoame-
ricana de Libre 
Comercio 0.2 3.4 246 28 21.8 

Japón 16 2.9 13 321 279 4.2 609 881 27.2 

FUENTE: Anuarios de Comercio Exterior publicados por la SIECA. 

DESARROLLO EN INFRAESTRUCTURA 
El distinto grado de desarrollo relativo entre los paí ... 

ses centroamericanos se ha debido, en parte, a las düe
tencias que e::K.isten en la dotación de facilidades en in
fraestructura económica, especialmente en comunica
ciones y energía eléctrica Tal situación h.a detetmina
do que en algunos países -como Honduras y, en menor 

PAIS 

Guatemala 
El Salvador 
Honduras 
Nicaragua 
Costa Rica 

Centroamérica 

1951 

3292 
1173 
1.572 

974 
1.475 

8 297 

escala, Nicaragua y Guatemala- exista muy poca m .. 
tegración dentro de sus propias economías A conti
nuación se analiza brevemente el desarr~llo de la re .. 
gión en mat~tia de carreteras y energía eléctrica. 

En 1963 la red vial centroamericana transitable en 
todo tiempo, llegaba a 20.985 kilómetros, distribuidos 
en la siguiente forma: 

Longitud en Kms 
1962 

6360 
3524 
2446 
2592 
2109 

17031 

FUENTE: Carreteras, Puertos y Ferrocarriles de Centroamérica (E/CN 12/CCE/324) y 
Quinto Compendio Estadístico Centro a merícano 

El análisis de estos datos revela que Nicaragua y 
Honduras son los países que tienen menos desanollo 
vial en telación a su extensión terlitorial, ep. contraste 
con El Salvador, Costa 'Rica y Guatemala, que presen .. 
tan una mayor comunicación entre sus cenit os de pt a
ducción, consumo y puertos de exportación Según 
datos preparados por la SIECA (11}, en 1962 circulaban 

( 11} Quinto Compendio Estadístico. 

129 326 vehículos automotores de todas clases, integra
dos por 79 864 automóviles, 36.219 camiones y 13.243 
autobueses (Es importante hacer notar que en el des
arrollo de los transportes ha influido el comet cio intet
centroamericano) En 1954 el Volumen físico de dicho 
comercio fue de 75 000 toneladas métlicas, aumentando 
a 244 677 en 1962 y 460 000 en 1963. 
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En cuanto al desanollo del sistema ferrovimio, éste 
se ha estancado en los últimos años debido principal
mente a que las distancias, relativamente cOI tas en he 
centros de producción y consumo, hacen más económi
ca la construcción de un sistema de carreteras El sis
tema fe11oviario de Centroamérica llegaba en 1961 a 
4785 Km., de los cuales casi dos terceras partes eran 
de servicio público y una para servicio de empresas par
ticulares, principalmente de las compañías bananeras 

El desarollo portuario, por su parte, ha sido rela
tivamente lento, ya que en la década de 1950-1960, sólo 
se construyeron facilidades portuarias (muelles, alma
cenes ,etc) en tres países: Guatemala( en la costa a
tlántica), y El Salvador y Nicaragua (en la costa del 
Pacífico) El transpmte marítimo se utiliza casi en su 
totalidad para el comercio con países fuera del área 
centroamericana Las operaciones de carga Y descar
ga ascendieron en 1961 a 57 millones de toneladas, co
nespondiendo 2 5 millones a operaciones de carga Y 3 2 
millones a descarga El transpm te aéreo internacional 
y nacional ha sido de cierta importancia en el período 
que se examina. En algunos países el transpmte aéreo 
hacional, como en Honduras, ha tenido un movimien
to apreciable debido al escaso desarrollo vial 

El sector de la energía eléctrica ha sido uno de los 
que ha tenido maym desa11ollo, principalmente la de 
migen hidroeléctrico La capacidad generadOia insta
lada en plantas de más de 50 KW, era de 155 O miles de 
K:W en 1950, de 396 7 miles de KW en 1961 y de 515 6 
miles de KW en 1964 A continuac-ión se presentan los 
datos IJQr países (12) 

PAISES 

Guatemala 
El Salvadm 
Hondmas 
Nicaragua 
Costa Rica 

Capacidad Capacidad Capacidad 
Instalada Instalada Instalada 

1950 1961 1964 
(Miles KW) (Miles KW) (Miles KW) 

3J 2 85 o 102 6 
27 3 89 2 107 6 
18 2 35 2 69 6 
27 9 746 85 5 
484 112.7 150 7 

Centroamérica155 O 396 7 515 6 

Como es lógico supone1, la producción de energía 
total y pOI habitante ha crecido paralelamente a las 
ampliaciones iniJoducidas en la capacidad generadma 
En 1961 la producción de enmgía por habitante (kilo
vatio~hma) fue ele 398 en Costa Rica -la más alta
¡¡ de 53 en Hondm as -la más baja- En cuanto a la 
rlishibución de esa producción en 1961, según clase de 
consumo, de un total producido de 1159 1 millones de 
KVVh 496 8 fue1on pata uso residencial, 128 5 comel
cial, 235 9 indu~hial, 27 6 alumbrado público, 74 2 go
bielno y municipios y 196 1 jérdidas POI transmisión 
y distribución POI su interés se indica el consumo in
dustrial por países: 70 5 millones de KWh en Guate
mala, 821 en El Salvador, 17 8 en Hondmas, 29 2 en 
Nicaragua y 36 3 en Costa Rica, cifras que podrían se1 

indicadmas de las diferencias en desarrollo industrial 
Tomando en cuenta la impar tancia del sectm de elec
trificación en el desarrollo económico-social, los go
biern!Js tienen ambiciosos planes de expansión. Se
gún el informe de la Segunda Reunión del Sub-Comité 
de Electrificación, celebrada en mayo de 1963, a esa 
fecha se encontraban en consh ucción proyectos hidro
eléctricos pma generar 188 mil KW, distribuidos así 
13 mil en Guatemala, 15 mil en El Salvador, 30 mil en 
Honduras, 50 mil en Nicaragua y 80 mil en Costa Ri
ca El proyecto de Honduras empezó a operat en 1964 

3 INTEGRACION GRADUAL! y 
OBJETIVO DESARROLLISTA 

Como se ha indicado, durante la mayor patte de la 
Primera mitad del presente siglo, las características de 
las economías centroamericanas son las propias de los 
países en vías de desa11ollo: una economía con ){''l alto 
POicentaje de la población dedicada a la agü&h'fifi'd, 
exp~otación de unos pocos productos básicos -café, al
godon y bananos; demanda interna resh.ingida por el 
escaso poder de compra de la población económicamen
te activa, baja productividad ag1ícola- con la posible 
excepción del sectm expm tadOI; incipiente desano1lo 
industrial; altos índices de analfabetismo y elevadas 
tasas de natalidad y mm talidad 

Como ya se diio, al inicimse la década de los años 
cincuenta, los países centroamericanos se encontraban 
en una época de 1elativa bonanza económica, debido a 
los altoS precios alcanzados pOI el café Los gobiernos 
vislumbraron, no obstante, que la hansformación de sus 
estructmas económicas y sociales representaba un re
quisito indispensable para mejmar las expectativas de 
un creciente bienestar, demandado pm la población 
como consecuencia de las nuevas conientes de pensa
miento, ahora más accesibles pm los en m mes adelan
tos en las comunicaciones 

No está d~más señalar que después de la inde
pendencia y de !a 1 uptm a ele la Repúblic-a Federal, tal 
como ya se señaló, siempre ha existido un deseo de le
integrar o de unífie<n los cinco países; y el hecho de 
haber f1acasarlo los distintos intentos políticos, presen
tó a la integ1ación económica como una nueva fórmula, 
un nuevo enfoque, para llegar a esa finalidad De ma
hel a que si. bien la coyuntm a económica existente a 
partir de 1950 creó condiciones propicias para un movi
miento de cooperación económica, esta tradición y ante
cedentes históric.os han constituido elementos positivos 
-de valm impender able- en todo este proceso de lle
var a cabo un programa de integ1ación económica 

Antes de entrar de lleno en el examen del Progra
ma de Integ1 ación Económica Cenh oame1 icana, con
vendría detenerse a ver cómo fue concebida, desde su 
inicio mismo, esta integración, esto es, cómo fue enfo
cada y a qué objetivo respondía Además, dado que 
su configuración actual es el resultado de un largo Y 
complejo proceso, convendría asimismo hatar de des
cribir, aún cuando sea a grandes rasgos, las etapas por 
que ha atravesado el Programa Ambas cosas facilita-

(12) Tercer Compendio Es:tadís:l:ico Naciones Unidas, Misión Centroamericana de Eleci:rificación. 
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dm considerablemente el estudio de las ca1.actetísticas 
y matices p1opios de este fenómeno integwcionista 

EN,FOQUE IDE LA INTEGRJ\C!ON 
CENTROAMERICANA 

Dmante el Cuarto Peliodo de sesiones de la Co
misión Económica pma Amé1ica Latina /CEPAL) que 
tuvo luga1 en México en mayo y junio de 1951" los 
cinco Gobie1nos cent.wameli~a.n<Js exm.esaron que, en 
vista de sus vínculos geog1 áficos e histó1 icos, tenían 
interés en "desmro11ar la producción agdco]a e indus 
hial y los sistemas de tumsporte en sus 1espectivos paí
ses, en forma que promueva la intepación de sus eco
nomías y la formación de mc:ncados más amplios, me
diante el intercambio de sus productos, la comdinacitSn 
de sus planes de fomento y la c1eación de emp1esas en 
que todos o algunos de tales países tengan inte1 é5" 
c'on b:=tSe en este planteamiento se ap1 obó la Resolución 
stlút~\~(Desmol1o Ecoriórnico de Centtoaméüca" (H 9, 
IV) (18) 

La Comisión Económica pill'tl. AmériGa t_.atina. 

CONSIDERANDO: 

Que po1 1esolución ('Documento E/CN 12/194)~ a
doptada el 20 de j~nio de 1950, en su te1 c~r pe-nodo 
de sesiones, acordo 1ecomendar a los Gob1e1.nos la
tinoamericanos que, al :formular prog1·amas y adop~ 
tm medidas de fomento económico, {/tengan en 
cuenta las posibilidades de expansión de la deman
da mediante el intezcambio Iecípzoco, a fin de lo
g¡ar una mayor integración y un más elevado 
desauollo de SU productividad V de SU ingteso rear•; 

CONSIDERANDO: 

Que las delegaciones de Costa Rica, El Salva
dm, Guatemala, y Nicaragua, siguiendo los plinci
pios de la resolución apuntada Y en vista de los 
vínculos geog1 áficos e históricos que unen a Cen
troamélica, han expresado el inte1és de sus Go
bieinos en desarrollar la p1orlucción agrícola e in
dushial y los sistemas de transporte de sus respec
tivos países, en fauna que p¡omueva la integtaclón 
de sus economías y la formación de m1 ecados más 
amplios, mediante el intercambio de sus productos, 
la coordinación de sus planes de fomento y la c1 ea
ción de empresas en que todos o algunos de Jos paí
ses tengan interés; 

RESUELVE: 

a) 

b) 

e) 

Tomat nota con satisfacción de los p1 opósJtos 
enunciados por los gobie1nos centroamericanos 
en cuanto se 1efie1en a la integración de sus e
conomías nacionales; 
Solicitar del Sec1etatio Ejecutivo que estudie 
las medidas o p1oyectos que permitan la :teali
zación gradual de tales p¡opósitos; Y, 
Invihu a los Gobiel'nos del Istmo Cenhoame
ticano pa1a que en la opmtunídad que dete•-
minen, p¡ocE>.ña.n a la fOl mación de un comité 
de coopel'ación económica, integtado pm los 
Minishos del ramo de economía o por sus deiew 
gados, que actúe como organismo comdinaclm 
de las actividades QUe se desanollen en 1eladón 
con las materias antelimmente enunciadas v 
como ó1gano de consulta del Secretado Ej€cu~ ----

tivo de la Comisión, tanto para mientm los es~ 
tudios aludidos en el párHl.fO anteütn como pa-
1 a conside1 ar las conclusiones de los mismos 

Es imp01tante 1epa1a1 en el segundo conside1ando 
de la resolución, pues expone las ideas de los Gobiet
nos en cuanto a Jos alcances de la politica de coopeia
ción que estaban dispuestos a 1ealiZa1 En él se pone 
énfasls en 1a conve1úencia de desanol1a1 la p1oducción 
aglicola e industtial, y se señalél.n las condiciones que es 
PI eciso llenm pm a alcanza¡ ese fin, entt e las cuales se 
destacan el mej01amiento de los sistemas d~ ttanspm te 
y la ampliació11 de los met ca dos Además, se puso de 
1eliev-e la impot tancia que tenía la coo1dínación de los 
planes de fomento como medio para asegu1 &r los mejo-
1 es resultados posibles del p10ceso integ1 acionista N o 
es de exh añm, entonces, que en los tratados y con ve 
nios que se suscribie10J1 a pattit de 1958, se acogieta~ 
Estas ideas Obsé1vese también que en la Dalte resohl
tiva se pide "que se estudien las medidas o p¡oyectos 
que peunitan la realización g¡•adual de tales p1opósi~ 
tos", así tomo la invitación a los cinco gobiernos para 
establecet un organismo de alto nivel político -el co
mité de cooperación económica- para comdinm las ac
tividades tendientes ia lleVa1 v. la p1áctica les ptopósitos 
enunciados por los países centroamericanos, así como 
pata 01ientm los estudios de la CEPAL y Considerm las 
conclusíones y ¡ecomendaciones de los mísmos 

En cumplimiento de ese mandato, -el Sec¡ etm io Eje
cutivo p1epmó el documento "Integración y Redploci
dad Económica en el Istmo Centroameticano", p1esen~ 
tado a la considei<Wi6n de1 Comité de Cooperación de 
los Minish;-os de Economía del Istmo Cenh oamelicano, 
dmante su p1Jme1a 1eunión, ce1eb1tldél en Tegucigalpa, 
Hondmas, en agosto de 1952 En este documento se 
planteó la cuestión de si Cenhoamérica debía ent1a1 de 
inmediato a una unión económica o si, por el conhmio, 
el enfoque más apropiado sez.ía el de .una integzación 
g1 a dual Pm ser esta última la otien.tación que adoptó 
e1 Comité de Coopet ación formulados en dicho docu~ 
mento 14 

Dentro del teueno de los l1ec1tos, y atendiendo a ¡au 
:mnes p1 ácticas, no puede procederse de inmediato a la 
unión económica completa de las repúblicas cenhoameR 
ricanas, aun cuando ello- constituye una aspiración his
tórica de todas ellas. Es fácil ve1 que una unión ecow 
nómica tendría amplias consecuencias en ei teneno po
lítico y administrativo, e itnplicalfa unífotmidad en la 
legl5lación, unificación monetaria, unificación ar~'~nceJa
ra hacia el exterio1 Supuesto en tal caso una plena 1iw 
beltad de cmne1cio en los cinco paises, te-nd1ítm que 
abandona.¡ se algunas actividades económicas íncostea
bles o mal localizadas pm·a ubicarlas de nuevo en los 
Ju~mcs más favm.ables desde el punto de vista de la le
gión en su coniunto Sin D1 eiuzgm la posible conve
niencia de alcanzar esas metas con el anda1 del tiempo, 
puede considet arse que los objetivos inmediatos deben 
se1 más modestos 

El concepto de integración económica que eh e1 caso 
de Centroamé1 ica pa1 ecería adecuado como punto de 
pm iida es el de una integración ljmitada, acompañada 
ele una política de ¡eciprocidad cometcial e indush hl 

Poi política de integtación económica limitada 
puede entende1se una política que, dentro del m-oneo 
gen~1al del desanollo económico, tienda a la localiza
ción óptima de algunas actividades económicas impo1-

lo CEPAL E/CN 12/275 14 E/CN 12/296 Anexo A. p. 32. 
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tantes, especialmente las de carácter industlial y de 
transfmmación de productos agropecuarios y minerales, 
con vista a establecer unidades de producción del ta
maño adecuado para aprovechar las mateüas primas de 
la región y poder abastecer los mercados centi oamerica
nos en su conjunto a costos de producción lo más baios 
posibles Esto queuía decir que sería posible establece! 
indushias nuevas que jamás serían viables si sólo con
tm an con el mercado nacional QueriÍa decir también 
que en lugar de establecer cinco o más fábricas dema
siado pequeñas, en los diversos países, hechas pa1a abal
ear el mercado nacional solamente, se estudiada la loca
lización de una, dos o tres unidades de tamaño más efi
ciente, ubicadas en aquellos sitios que, pm el factm 
me1cado, o por la cercanía de la materia prima, ,la mano 
de obra, la ene1gía o el combustible, o por los medíos 
de transporte disponibles, fueran los más convenientes 
y económicos desde el punto de vista de toda la 1 egión 

OBJETIVO ,DESARROLLIST A 

En el informe cmrespondiente a esa plimera Ieu
nión del Comité, se tecoge la declaración de las delega.,.... 
ciones de los cinco países en el sentido de teconocer 41la 
importancia fundamental que la integración económica 
tiene par a el desa11 olio de los países del Istmo Centroa
meiicano y pusieron de manifiesto su confmmidad con 
la manera en que la Secretaria Ejecutiva ha planteado 
el concepto de integración que sh ve de base a la cons
titución del Conmité" 15 En el ptopio documento se 
consignó, asimismo, que si bien la integración económi
ca tenía una meta inmediata no demasiado ambiciosa, o 
sea de carácter limitado se urequiere una comdinación 
de esfuerzos ·pata ptoducil un fuerte impatco en el desa
uollo económico Sin cooperación y comunidad de mi
ras en asuntos de política comercial y arancelaria, pla
neación indushial, prog1eso técnico, desairollo del 
transporte y la energía y, posiblemente, financiamiento, 
la integración económica es hr€alizable" 16 

Se puso de manifiesto, de oha pru.te, que sí los paí
ses centroamericanos entraban en un proceso de inte
gración, éste tenía que s·er p~üte de la polltica general 
de desairollo de Centroaméricá, por lo que cada país 
no podía ser a este efecto independiente de lós otros 
cuaba A este respecto se señaló que, "de aceptarse la 
integración, es pues importante y aún fundamental, que 
los planes nacionales de fomento que actualmente se 
estudian en algunos países tengan en cuenta los de los 
países vecinos, y que ciertas inversiones que se pro
yectan hacer, y cuya trascendencia sea internacional 
en el Istmo cenhoamelicano, se juzguen a la luz del 
beneficio que puedan teportar a toda la tegión y de 
las distintas soluciones que sean viables técnica y eco
nómicamente". 17. Finalmente, en esa ptimeta reunión, 
el Comité de Cooperación Económica adoptó su Resolu
ción 1 (AC 17) denominada "Principios Generales de 
Integración Económica Cenhoamelicana", que dice: 

CONSIDERANDO: 

Que si bien es una aspii ación gene1 al de los 
pueblos y Gobiernos del Istmo Cenhoameiicano al-

canzar la integración completa de sus economías lo 
antes posible, dadas las condiciones que actual
mente prevalecen, conviene concentlar esfue1zos 
en una integ1ación económica gradual y limitada a 
detetminados campos agropecum ios e indush ialcs, 

RESUELVE: 

TOMAR NOTA con satisfacción del infmme presen
tado pm el Sec1etario Ejecutivo de la Comisión 
Económica pma América Latina sob1e integ1ación Y 

reciprocidad económicas en Cent1oamérica, y feli
citar a la Secretaría de la exptesada Comisión po1 
el aciel to con que ha analizado los problemas eco
nómicos comunes a las Repúblicas del Istmo Cen
troamericano y propuesto medidas concretas pa1a 
facilitar su solución; y 

RECOMENDAR a los Gobiernos participantes: 

a) 

b) 

Que al fmmular su politica económica tomen 
en cuenta la necesidad de integrar las econo
mías de sus países y de desauolla1 programas 
conducentes a tal finalidad, con bas~.,.,~,. Ja 
comunidad de aspiraciones y en los principios 
de cooperación mutua y de reciprocidad; y 
Que ..t~ara lograr dicha integración en forma 
progÚ~Siva y gradual estudien y adopten pro
yectos de fomento económil.'? que 1equieran 
acción conjunta y los lleven a cabo de acuer
do con las posibilidades pl ácticas para reali
zarlos 

En suma, tal como fue m iginalmente concebida 
la integración debía ser enfocada como un proceso 
gradual y :Progresivo, y debía responder al objetivo del 
desarrollo tanto nacional como el de la región en su 
conjunto Est enfoque realista y este objetivo udesa-
11 ollista" aparecen, a menudo en forma explícita, en 
los tlatados y otros instrumentos jurídicos porque Se 
rige el proceso (18) 

4. LAS TRES ETAPAS DEL PROGRAMA 

El p1oceso de integtación económica de Centlo
amér ica, regido por tina vasta red de convenios rela
tivos a sus distintos aunque interdependientes aspec
tos, ha pasado ya por dos ~etapas y entrado de lleno en 
una tercera 

La primera etapa -de 1951 a 1957- se caracteri
zó por la suscripción de _una serie de tratados bilate
rales que ofrecieron nuevas experiencias .en materia 
de intercambio, en hábitos de cooperación y procedi
mientos para resolver problemas comUnes Cabe ano
tar, incidentalmente, que desde el siglo pasado se sus
cribieron tratados de libre comercio que comprendían 
o amparaban productos naturales pero, debido a la 
falta de vías de comunicación, sus efectos se manifes
festaron máS que todo en un comercio fronterizo y a 
que, quizás, si tenían más bien una intención política 
que económica (19) Ya en el presente siglo, en 1918, 
El Salvador y Honduras sUscribieron un convenio de 
libre come1cio para productos naturales y algunos ma
nufacturados; de tal mane1a que entre esos dos paises 

15 E/CN 12/296 Anexo D p 12 16 Jbid Anexo A, p 43 17 Jbid 
18 Pm ejemplo, en el preámbulo del Ttatado General de integ1ación Económica Cetmoamelicana, suscrito en 

Managua en 1960 se consigna el p¡opósito de unificm las economías de los paises signatados, "e impulsat 
en forma conjunta el desanollo de Centioaméüca H fin de mejorar las condiciones de vida de sus habi
tantes" 19 Respecto a lol'!! tratadoe: aludidos, véase p 319, infla, 
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se ha venido llevando a cabo un comercio ininterrum
pido desde esa fecha. 

La experiencia, así como el mérito, de los tratados 
bilaterales, y su influencia posterior en el proceso del 
Mercado Común Centroamericano, va más allá de lo 
que hasta ahora generalmente se te conoce en Centroa
rilérica Se destaca, en particular, el papel preponde~ 
rante que El Salvador tuvo en esa nueva era de rela
ciones económicas entre los paises centroamericanos, 
que se inició en 1951, cuando suscribió tratados de li
bre comercio con Nicaragua y con Guatemala, conti
nuando en 1953 con 1~ suscripción de otro con Costa 
Rica y, en 1957, cuando renegoció el tratado de Hon
duras vigente desde 1918 También, con posterioridad, 
Guatemala desempeñó un papel activo, al suscribir en 
1955, además de dos protocolos al tratado bilateral fir
~~do con El Salvador en 1951, un convenio con Cos
ta Rica -ampliado a su vez por dos protocolos---- y 
otro en 1956 col) Honduras Con excepción del tratado 
blbl'!!cral El Salvador-Nicaragua, que se llamó "Trata
do de Libre Comercio", los demás se denominaron 
"Tratados de Libre Comercio e Integración Económi
ca", Jo cual pone de manifiesto que la intención iba 
más allá de establecer puras relaciones de comercio 
Sin embargo, el mencionado Tratado entre El Salva
dor y Nicaragua fué en realidad el que sirvió de mo
delo para negociar los conventos que posteriormente 
se suscribieron 

Del examen de todos esos tratados bilaterales se 
puede concluir q~e una serie de disposiciones conteni
das en el Tratado Mult'lateral de Libre Comercio e 
Integr8.ción Económica, posteriormente recogidas por 
el Tratado General de Integración Económica Centro
amer;cana -suscritos en Tegucigalpa (1958) y en Ma
nagua (1960), respectivamente- tienen sus anteceden
tes en tales instrumentos Tal es el caso en lo refe. 
rente a norma~ para liberalizar el comercio; disposi
ciones para evitar prácticas de comercio desleal co
laboración en materia de traJ1sporte y tránsito inter
nacional; tratamiento nacional a inversiones financie
ras; (lisposiciones sobre la colaboración que debe exis· 
tir entre los Bancos Centrales para evita~ especula
ciones monetarias; procedimiento de consultas previas 
para actuar en convenios económicos internacionales 
Los trata(los bilaterales llegaron, Incluso, a establecer 
que debe eJ~;istlr una poHtica común para mantener 
los recursos naturales principalmente los de origen 
forestal Tamb~én cabe destacar que en esos instru
mentos va se establecía el objetivo de constituiT una 
unión aduanera "tan pronto las condlciones sean pro .. 
picias, d~sPosición que luego fué recogida por el Tra~ 
tado Multilateral En esa materia, el tratado b;lateral 
El Salvador_,..'osta Rica fue más amplio que el Multila. 
teral al señalar como objetivo defln;tivo el compromi~ 
so de constituir una unión aduanera entre sus territo
rios "para lo cual convienen en establecer desde ahora 
un rég'imen de libre comercio, que permita la unifica .. 
ción de sus tarifas aduaneras, todo ello dentro del es~ 

píritu de las resoluciones 1 elativas a integración eco. 
nómica progresiva y cooperación mutua de los países 
de la América Central, aprobadas en agosto de 1952 
por el Comité de Cooperación Económica de los Minis
tros de Economia del Istmo Centroamericano)! (Art 1) 

En esta Pl imera etapa es también cuando se ini
cian los distintos trabajos del Comité de Cooperación 
Económica del Istmo, puesto que en esos años se rea. 
lizaron Iós diversos estudios que sirvieron de base para 
ir seleccionando las posibles áreas de cooperación en
tre Jos países centroamericanos De ahí que sea opor
tuno reseñar aquí algunos aspectos sobre esta materia, 
porque señalan cómo Centroamérica abordó, desde el 
inicio del Programa, la consideración de distintos pro
blemas que posteriormente vinieron a plasmarse en 
los tratados y otros instrumentos jurídicos que rigen 
su integración económica · 

Una vez creado el referido Comité de Cooperación 
Económica (CEE) con el carácter de órgano coordina
dor y asesor del Programa .. sus miembros comprendie
ron desde 1952 que, antes de dar pasos deciSivos, era 
necesario contar con ciertos estudios sobre los dife
rentes aspectos que debería enfrentar el proceso inte
gracionista tanto en forma global como en cada Pais 
en particular (20) Teniendo en mente estos propósi~ 
tos, el CCE creó varios subcomités, encargándoles el 
estudio de cuestiones especificas, tales como loS de 
comercio, estadística, transporte, energía eléctrica, vi
vienda y agropecuario e industrial; habiendo estado 
integrados por funcionarios gubernamentales de alto 
nivel Dichos subcomités determ1naron los estudios e 
investigaciones a realizar, elaborándose trabaios con
cretos por la Secretaría de la CEP AL la F AO v otros 
organismos especializados de las Naciones Unidas. El 
resultado de las investigaciones fue objeto de conside
ración por cada subcomité para su pOsterior materia. 
lización También se abordaron los problemas rela~ 
clonados con la elaboración de la Nomenclatura Aran
celaria Unlforme Centroamericana (NAUCA) y su ma. 
nual de codificación, por ser un trabajo básico para 
poder negociar el libre comercio y la equiparación 
arancelaria así como para la preparación y elaboración 
de estadísticas de comercio exterior La NAUCA fue 
adoptada por todos Jos paises a fines de 1960. 

Para atender problemas de administración públi
ca, en 1954 se creó Ja Escuela Superior de A dm1ntstra~ 
ción Pública para América Central (ESAPAC}, hoy Ins
tituto Centroamericano de Administrac1ón Pública 
(!CAP), con sede en Costa Riea, cuya misión ha consis
t~do en la preparación y adiestramiento de funciona
rjos públicos de diferente nivel Asimismo, ha aseso. 
rado a los gobiernos en este campo, principalmente en 
cuesti.ones aduaneras La uniformidad de legislación y 
Procedimientos de trabaio: son requisitos esenciales, no 
sólo para la operación fluida del Pbre comercio intra
rreg;onaJ y uara Ja aplicación de la tarifa aduanera 
común, sino también para crear las bases de Ja futura 
uni~n aduanera centroamericana 

20 Sidney Dell en su libro A Latín Ametican Common Matkekt (London: Oxford University Press, 1966, 
señala que de los distintos programas de integración económica hasta ahora desarrollados en distintas 

pattes del mundo, incluyendo Europa, el Programa centroame1icano h~ sido con mucho el que mejor 
preparación ha tenido en términos de documentación elaborada sobre distintos campos Véase p 52 
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Posterim mente, en 1955, se creó el Instituto Cen
h oameücano de Investigación y Tecnología Industrial 
(ICAITI), con sede en Guatemala, con el propósito de 
proporcionar ayuda y asesoramiento técnico a las em
piesas indusbiales, sirviendo de medio de enlace, p01 
así decirlo, enhe los avances de la tecnología moder
na y las posibilidades de su absorción en las condicio
nes económicas y sociales del medio centroameiicano 
Fue preocupación, desde el comienzo, el que las empre
sas manufactureias de la 1egión pudieran hacer fiente 
a la competencia, a través de procesos tecnológicos mo
dernos y eficientes, con el propósito de que el desarro
llo indush ial no implicm a costos sociales demasiado 
elevados para el consumidor centroamericano; y el de 
p1eparar las bases para una competencia más amplia 
dentio del me1cado internacional. El ICAITI, ade
más, ha venido prestando un crecente asesoramiento 
a los gobie1nos y a los órganos del Tratado General, 
en materia de política industrial y en el estudio de los 
p1 oh lemas que se suscitan con la operación del libre 
comercio que prevé dicho Tratado, 

La segunda etapa está comprendida entre 1958 y 
1960, y se caracte1 iza, según se verá m&s adelante, por 
Jos comienzos de las plimeras experiencias de coope
ración multilateral en matera de liberación del comer
cio Durante esta segunda etapa tamb1én se incmpo
ra al Programa el "desarrollo industrial integrado", 
al suscribhse el primer instrumento en este campo: 
el Convenio sobre Régimen de Industrias Cenhoame
ricanas de Integ1 ación 

Finalmente, la terce1 a etapa del Programa trans
cuue de 1960 a la fecha Su característica radica en 
ser una integración económica acelerada, y se inicia 
en febre1o de ese año con la conclusión del Tratado 
de Aso~iación Económica entre Guatemala, El Salva
dor, y Honduras, continuando posteriormente con la 
fhma, el 13 de diciembre del mismo año, del Tratado 
Gene1al La experiencia de esta tercera etapa, como 
también se verá oportunamente, revela 1esttltados más 
ambiciosos en materia de integ1ación y desanollo eco
nómico, capaces de ofrecer oportunidades de e_mpleo a 
la c1 eciente población, de elevar su ing1 eso y de ha
cerla, relativamente, menos dependiente de su tradicio. 
nal comercio exterior 

11 EL MERCADO COMUN CENTROAMERICANO 

Sin perjuicio de e:x;poner en los dos Capítulos sub
siguientes los otros cmb.pos a que se ha ido extendien
do el Programa de Integración Económica Cenh oame
ricana, a continuación se describirán los aspectos re
lativos al lib1;e comercio y a la equiparación m ance
laria, los cuales, juntamente, constituyen la médula 
de la etapa actual del Programa: el Mercado Común 
Centt oameiicano Ahora bien, para facilitar una más 
cabal comprensión de la naturaleza y alcance de la 
acepción centroame1icena de "mercado común", con
vendría primero detenerse a compa1arla con las que 
usualmente se tienen de ésta y otras formas de la in
tegración económica 

5. ACEPCION CENTROAMERICANA DE 
"MERCADO COMUN" 

En el Programa de Integración de los países cen
tl oamei icanos los conceptos de "zona de libre comer
cio", "unión aduanera" y "mercado común" tienen sig
nificado algo diferentes de los que usualmente se les 
atribuye (21) De conformidad al concepto más gene
lalizado, la zona de liJne comercio se caracte1iza por 
la formación de un á1ea entre dos o más países dentro 
de la cual se suprimen paulatinamente las trabas adua. 
neras Y de oh a índole al comercio recíproco, pero ca
da país mantiene su propia politica comercial y aran
celes aduanei os frente a terceros La ausencia de un 
m ancel exte1 no común es el elemento que la diferen~ 
cia fundamentalmente de la unión aduanera El A
cuerdo del GATT contempla la zona de libre comercio 
como una de las excepciones a la cláusula de la nación 
más favorecida Su Artículo XXIV, 8 b la define en 
los siguientes términos: '' se entenderá por z~ de 
libre comercio un grupo de dos o más ter1itorios adua
ne1os entre los cuales se elminen los derechos de 
aduana y las demás reglamentaciones comerciales 1 es
trictivas con 1especto a lo esencial de los intercambios 
comerciales de los productos originarios de los terri
torios constitutivos de dicha zona de libre comercio" 

En lo que respecta ~ la unión aduanera, esta otra 
fm ma de integración se caracteriza al igual que la zo
na de libre comercio, por la formación de un área den
b o de la cual se suprimen paulatinamente Jas trabas 
aduaneras y de otra índole al come1 cio recíp1 oco, pero 
estableciéndose, además, un m ancel aduanero común, 
o tarifa exterior común, frente a terceros países Cada 
Estado por consiguiente, ya no es lib1e para determi
nar las tarifas que aplicará a esos países El Acuerdo 
del GATT, de n~evo, contempla la unión aduanera 
como una excepción a 1a cláusula de la nación más fa
vmecida Su A1 tículo XXIV, por 8 a, la define en los 
siguientes té1m;nos: fl se entendrá por unión adua
nera la sustitución de dos o más territorios aduane1 os 
por un solo tenitorio aduane10! de mane1a: 1) Que 
los derechos de aduana y las demás reglamentaciones 
comerciales r~strictivas sean eliminadas con respecto 
a lo esencial de los intercambios comerciales entre los 
territorios constitutivos de la unión o, al menos en lo 
que concierne a lo esencial de los intercambios comer
ciales de los productos originarios de dichos te1Tito. 
rios u JI) que cada uno de los miembros de la unión 
aplique al comercio con los territorios que no estén 
comprendidos en ella derechos y demás reglamentacio
nes del comercio, que, en sustancia, sean idénticos" 

Por último, cabe destacar que en el concepto de 
mercado común reconoce diversas variantes Así para 
Be la Belassa (22) el mercado común es un á1 ea de li
bre comercio, donde además se han suprimido las ba. 
u eras a los intercambios de factores de la producción: 
pe1 so nas servicios y capitales En este sentido el mer .... 
cado común es una fo1 ma más avanzada que la zona de 
libre come1 cio y que la unión aduane1 a, pues éstos sólo 
comp1 enden la lib1 e circulación de productos Para 

21 Pma un examen más acabado de estos conceptos básicos, véase P1oblemática Jurídica e Institucional de 
Améiica Latina, Ensayo de Sistematización, Capítulo I, Sección I Publicación del INSTITUTO 

22 The Themy of Economic Integration CLond1es, 1961), p 2 
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otros autores el Mercado Común es, en cambio, una 
etapa anterior a la ~e unión aduanera Por ejemplo, 
paxa Roberto T Alemam (23), "El Mercado Común 
contiene la idea de un solo mercado, situación difícil
mente imaginable sin un solo territorio aduanero; de 
ahí se derivaría la secuencia posterior del mercado co" 
mún a la unión aduanera, si hemos de imaginar la in

. tegración económica como un proceso" Y para otras, 
como Ramón Tamames (24), la creación del mercado 
común sólo es posible dentro del marco de una unión 
económica, formas de integración que serían insepara
bles 

No cabe duda que el concepto de mercado común 
es de carácter convencional y que su contenido depen. 
derá de los objetivos del tratado que lo establece. Es
to es particularmente evidente si se examinan algunos 
de estos tratados. As!, por ejemplo, el Tratado de la 
Comunidad Económica Europea (CEE) persigue una 
serie de objetivos por medio del establecimiento de un 
me.·~::ldo común y del acercamiento progresivo de las 
políticas económicas de los Estados miembros El 
Mercado Común resulta ser así parte de una comuni
dad económica, la cual, entre otros elementos, com. 
prende una unión aduanera, el acercamiento de políti
cas y órganos supranacionales Al término mismo de 
Hmercado común;, no se le define en el Tratado, pero 
se le emplea a propósito de la agricultura, moVimiento 
de capitales, competencia y de otras materias Por su 
parte el Tratado de la Comunidad Europea del Carbón 
Y del Acero (CECA) expresa que esta Comunidad se 
basa, entre otros elementos, en un mercado común; el 
cual es aquí, de nuevo, parte de una forma de integra~ 
ción más amplia Pero para esta Comunidad no se 
contempla una tarifa exterior comón propiamente -e .. 
lemento distintivo de la unión aduanera- de donde 
resulta que el mercado común no está necesariamente 
vinculado a Ja unión aduanera El Tratado General 
d~ lnteg~ación Económica Centioamericana, como se 
vet á enseguida, contempla el mercado común como 
etapa previa a la unión aduanera 

En estaS circunstallcias si Sé quisiera tener una 
noción general de esta forma de integración podría 
decirse que el mercado común comprende la libre cir~ 
culación de productos y factores de la producción; que, 
por lo reguJar, es una etapa posterior a la unión adua
nera y que si bien generalmente se encuentra vincu
lado a esta última, en el sentido de estar dotado de 
una tarifa exterior común, esa vinculación no consti
tuye un elemento esencial Cabria agregar que, tam. 
bién por lo regular1 el mercado común se encuentra 
vinculado a formas superiores de integración que pro~ 
curan asegurar la armonización de políticas y la vigen~ 
cía de órganos supranacionales (25) 

En cambio, en el proceso de integración centro
amelicana estos conceptos tienen los significados si
guientes: El Capítulo I del Tratado General se de
nomina "Mercado Común Centroamericano" Confor
me a su Artículo 1, "Los Estados contratantes acuer~ 

dan establecer entre ellos un mercado común que de~ 
berá quedar perfeccionado en un palzo máximo de 
cinco años a partir de la fecha de entrada en vigencia 
de ese Tratado Se comprometen además a constituir 
una unión aduanera entre sus territorios" Su Ar
tículo 2 dispone que "para los fines del ax tículo ante
rior las Partes contratantes se comprometen a perfec
cionar una zona centroamericana de libre comercio en 
un plazo de cinco años y a adoptar un aráncel cen
troamericano uniforme '' 

De estas disposiciones se desprende que el mer
cado común es una etapa anterior a la unión aduane~ 
xa En consecuencia, es posible distinguir las siguien~ 
tes frases o etapas en el proceso centroamericano: co. 
mo la primera, la zona de libre comercio, mediante la 
cual asegura el libre movimiento de mercaderías ori
ginarias de los paises miembros; como la segunda, el 
mercado común el cual, además del libre comercio, 
comprende la unificación de los aranceles de los pai
ses miembros para el resto del mundo y se uniforma 
la politica cOmercial para el exterior en sus aspectos 
más importantes; como la tercera 1 la unión aduane~ 
ra mediante la cual se establece el libre movimiento 
de todo tipo de mercancías, cualquiera que sea su ori. 
gen, una administración aduana! común y la comuni
dad de los jngresos fiscales provenientes del arancel 
de importariones; y la última etapa es la de unión 
económica, en la que, además, se asegura el libre mo
vimiento de personas, bienes y capitales y se adoptan 
políticas comunes en lo económico y social La inte
gración centroamericana, debido a sus avances en dis~ 
tintos campos -en razón de mantener una sana coro~ 
petencia interna~ el adecuado funcionamiento del Mer~ 
cado Común y hace efectivo el principio del desarro~ 
no equilibrado_: está paulatinamente entrando e!! es
ta última etapa, si bien no se ha perfeccionado la ter
cexa: la unión aduanera 

6 ANTECEDENTES INMEDIATOS DE LA ZONA DE 
LIBRE 001\IERCIO 

En Enero de 1956, durante la tercera teunión del 
Comité de Cooperación Económica, se adoptó la Re
solución 23 (CCE), por medio de la cual se creó una co .. 
misión ad-hoc para que elaborara un proyecto de tra
tado multilateral de libre comercio e integración eco .. 
nómica, que pudiera servir de base para fomentar el 
intercambio comercial en la región y se fijaron los cri
terios qUe deberian tenerse en cuenta en la elaboración 
del 1eferido proyecto: esto es, a) que se establecería 
una zona de libre intercambio limitada a una lista de 
artículos, b) la equiparación arancelaria de los pro~ 
duetos que se incluyeran en la lista en la medida de 
lo necesario y posible; e) la duración del tratado, ór· 
ganas para resolver controversias y para recomendar 
ampliaciones de la lista de artículos objeto de libre 
comercio; d) tratarntento nacional a los ciudadanos 
de los países en materia comercial, civil y social; y 

23 "Los conceptos jutídicos-económicos de ptefelencia, zona de libte comercio, unión aduanera, asociación 
económica, comunidad económica, metcado común y unión económica", en Anuario Utuguayo de Dexe
cho Intelllacional, IV /1965/6 . p 35 Publicación patrocinada por el INSTITUTO 

24 F'ormación y Desanollo del Mercado Común Europeo (Madrid, 1965), p 24. 
25 Sobre la "sup1 anacionalidad" véase p 339, infra 
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e) protección y p1omoción de industlias regionales 
Se fijm on, además, los criterios para seleccionar los 
at tículos a incluilse en la referida lista de libre inter
cambio Advié1 tase que en esa época se pensaba en 
la constitución de una zona de libre comercio limita
da, aunque con la intención de acompañarla de una 
equipatación de gravámenes a la importación, que con
duciría a la constitución de un mercado común tam
bién limitado 

En febtero de 1957, dmante la Cualta Reunión del 
Comité de Cooperación, se conoció y apt obó el proyec
to del tratado multilateral ptepmado pot la Comisión 
Ad-hoc; y por la Resolución 37 (CCE) se tecomendó a 
los Gobietnos su estudio y consideración -pata su filma 
"dentro de un plazo de productos objeto de libte co
metcio ~<con la mira de dar al tratado la mayor ampli
tud, consonante con los fines que petsigue y con la ele
vada mira ulteliór de alcanzar la unión económica del 
istmo centi oameticano" 26 Postetiormente, en la 
la Quinta Reunión del Comité de Coopetación Econó
mica, celebrada en Tegucigalpa, el 10 de junio de 1958, 
se negociaron en definitiva las cláusulas del Tratado 
Multilatetal de Libre Cometcio e Integración Econó
mica, así como la lista de productos que tenddan libt e 
cometcio y que formarían su Anexo A Este Ttatado 
es el insttumento mediante el cual se supeta la etapa de 
1elaciones bilatetales en matetia comercial y se cmacte
liza Pm patrocinat una integración económica gradual 
y progresiva 

En efecto, por su Artículo I los Estados contratan
tes acmdmon constituh una unión aduanen~, 4'tan pron
to como las condiciones sean propicias11

, y para creat 
esas condiciones establecieron una zona de libte comel
cio que se perfeccionaría en un período de diez años a 
pm tir de la vigencia del Ttatado. El ptoceso de perfec
cionamiento consistiría en liberaliZ'ar el come1cio, pm 
ampliación ptogresiva de la lista de productos natmales 
y manufactm ados en la región, contenidos en el Anexo 
A, mediante la susoripción de protocolos adicionales 

Si bien es cierto que el Ttatado marcó el primet 
paso en cuanto a realizaciones concretas pala libetali7' 
el comercio sobre bases multilaterales y que sentó los 
cimientos de la futura unión aduanera centroamelicanJ. 
al poco tiempo sus disposiciones dejaron de ser satisfac
torias pata los gobietnos de Guatemala, El Salvador y 
Honduras, razón por la cual iniciaton pláticas tendien
tes a imprimir una mayor aceleración al Programa de 
Integración Económica, para hacer que éste se basara 
en una más amplia liberalización del comercio y que 
petmitiera la adopción de una tatifa aduanera común 
Se comprendió en aquel entonces que dicha decisión 
era necesatia si Centtoamética quería encarat, con me
didas más efectivas de alcance multinacional, los cre
cientes p1oblemas del desatrollo socio-económico, agra--. 
vados por las dificultades del come1 cio exterim de J r 
productos t1 adicionales de expol tación 

Después de una Declaración de los tres Presidentes, 
de 9 de eneto de 1960, se suscribió el 6 de febreto el 

Tratado de Asociación Económica, que vino a cambia1 
las bases en cuanto a plazo pata perfeccionar el metca
do común mediante el procedimiento de liberalización 
del cometcio Dicho Tratado es un convenio de vetda
dera asociación económica, al garantizat no sólo la Iibr e 
cilculación de bienes entre sus territmios, sino también 
la libre circulación de personas y capitales El plazo 
para perfeccionar el libre comercio fue fijado en cinco 
años e igual período se es~ableció pata adoptar una tmi
fa común aplicable a terceros países En cuanto al pro
cedimiento para liberalizar el comercio, se convino en 
que todos los ptoductos natmales o manufactmados óli
ginarios de los países gozarían de libre cometcio, excep
to una pequeña lista de a1 tí culos, incluida como Anexo 
A, que estarían sometidos a un tratamiento especial, 
pero que al finalizar el quinto año, tales productos, 
e:ritlatían a gozar de aquel beneficio Es un procedi
miento inverso al adoptado por el Tratado Multilateral, 
al constituir el libte cometcio la regla genetal, y las 
r esh icciones la exc'epción detalladas estas últimas~ll el 
1 eferido Anexo A 

Eltégimen tlansitorio de excepción al libre comel
cio consistía, en algunos casos, en la fijación de talifas 
ptefetenciales que irían decreciendo año con año hasta 
llegar a cero; en la fijación de cuotas progtesivas, libres 
de gtavámenes, que desapa~ecerían a más tardat el 
quinto año; en algunos casos ~ediante la previsión de 
p10tocolos especiales, que establecerían laS modalidadv~ 
de libre inte1cambio del producto en cuestión Este u' 
timo ptocedimiento se acmdó pata productos en que, 
pm un lado, existían grandes intereses fiscales y pm 
oh o, se estimaba que no era factible la producción cen
hoameticana a corto plazo, como por ejemplo, los pro
ductos de petróleo y sus detivados Se acordó, asimis
mo, aplicar esas reglas a los p10ductos en que los tres 
países e1 an exportadores netos al testo del mundo, y que 
por consiguiente, no había intetés alguno en cometciar 
enhe ellos, como es el caso del café Estos tegímenes 
hansitmios de excepción al libre cometcio, se establecie
lon con el propósito de que esas actividades tuvietan la 
oportunidad de ajustatse al as nuevas condiciones de 
compet~ncia a nivel regional. 

Con motivo de la decisión de los países fhmantes 
del llamado "Tratado Ttipat tito", oh o país, Nicaragua, 
decidió unirse a ese movimiento de integración acele
tada Pata eSe propósitO se convocó a la segunda reu
nión exhaordinalia del Comité de Cooperación Econó
mica, que tuvo lugar en San José de Costa Rica en abt il 
de 1960 Mediante la Resolución 101 (CCE), se solicitó 
a la Secretaría de la CEPAL que preparara un Ptoyecto 
de convenio de integración económica acele1ada sobre 
las bases sugeridas por Guatemala, Honduras, El Sal
vador y Nicaragua, y cuyo texto se transcribe a con
tinuación 27 

a) Un tégimen de lib1e comercio inmediato entre 
las pmtes, pata todos los produces naturales o 
manufactm a dos en ellas: 

(26) 

(27) 

Informe del Comité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano, de 30 de eneto de 1956 a 
febtero de 1957, E/CN 12/431, p 12. 
Informe del Comité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano, (E/CN 12.CCE.224 CE
PAL). 
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b) Un tégimen transitorio de excepción a 1 d!cho 
libre comercio multilateral inmediato, para 
aquellos productos que pór circunstancias pm
ticulares, no pudieran ser objeto del mismo, 

e) Las disposiciones uecesarias para la pt onta apli
cación del régimen de industrias centroameri
canas de integración; 

d) El compromiso de celeb1ar un protocolo para la 
equiparación de los aforos aduaneros, con base 
en el Convenio Centroamericano sobre Equipa
ración de Gravámenes a la Importación; y 

e) El compromiso de celebrar asimismo otros pro
tocolos, con miras al establecimiento de un té
gimen centroameticano de incentivos al desart o
lla industrial y la equiparación de cargas so
ciales. El proyecto debería considerar, ade
más, la creación de una institución financiera 
centre:americana de desarrollo, constituida con 
aportaciones hechas por los Estados miembros 
y regida conforme a un protocolo especial, que 
debería ser suscdto antes del primero de enet o 
de 1961. 

Se convino asimismo por todos los países, 
que el proyecto de convenio debería contenet 
disposiciones que permitieran su suscripción en 
cualquier momento y sin 1estricciones de nin

guna clase, a pais que no lo hubieran filmado 
inicialmente 

El proyecto de convenio preparado por la Secreta_-
1 ía de CEP AL fue negociado por el Subcomité de co..: 
mercio en su Octava y Novena Reuniones) en noviem~ 
bre y diciembre de 1960, y Juego por el Comité de Coo
peración Económica en su Séptima Reunión, celebrada 
en Managua, Nicaragua, en el último de los meses cita
dos El Comité, después de llegar a acuerdos defínití~ 
vos, lo recomendó a los gobiernos para su firma Como 
1esultado de todas estas negociaciones, el 13 de diciem
bre de 1960 se suscribió el Tratado G€.-neral, que consti
tuye en efecto la carta fundamental que rige el Merca
,do Común Centroamericano 

TodoS estos antecedentes ponen de 1elieve que Cen-
boamérica inició su proceso de integración mediante la 
constitución de una Z'Ona de libre comercio limitada, 
de acuerdO con el Tratado Multilateral Posteriormen
te, con base a experiencias y a realidades económicas, 
se dicidió entrar en el proceso de constituir mi ~<merca .... 
do común", es decir, una zona de libre comercio perfec
ta, mas la adopci{m de una tarifa arancelaria unifm
me, según puede observalSe en los Articulas I y II del 
Tratado General, ya descritos 

El Tratado Gene1:al entró en vigor el 4 de junio de 
1961 y a paftir de esa feCh~ se han venido cumpliendo 
los distintos plazos para liberalizar el intercambio, que 
en cada caso se señalaron en su A.nexo A El 4 de junio 
de 1966 qUedabap. úriicamep.te pendientes de liberali
za¡ aquellos at tículos que requieren convenios adiciona
les, constituidoS por p1 oductos de exportación, y otros 
que tienen mucha importancia fiscal, convenios que 
todavía están pendientes de negociar, pero que no afec
tan sustantivamente la operación del Mercado Común 
Sin embargo, mientras no se les suscriba, la zona de li-

bre cqmercio no quedará perfeccionada, según el com
promiso asumido por los Est'ados centroamericanos en 
los mencionados Artículos I y II del propio Tratado 
General. 

7 CONDICIONES PARA LA OPERACION 
EFECTIVA DE LA ZONA 

Una zona de libte comercio perfecta supone la eli
minación de todos los obstáculos al intercambio sean 
de índole arancelaria o no arancelaria, para todos los 
productos originarios, natu1ales o manufacturados de 
los países involucrados en un movimiento de esa natu
raleza Con esto se quiéle significar que para que exis
ta un efectivo libre comercio se deben eliminar todas 
las restriceiones al mismo1 ya s~a de origen impositivo, 
o bien resultantes de medidas administlatívas que tie
nen efectos equivalentes, según se verá a continua
ción 

ELIMINACIÓN 1>\:: BARRERAS 
ARANCELARIAS 

Para que haya libre comercio deben eliminarse to
dos los impuestos a la importación sobre los p1oductos 
originalios de la zona así cQmo también los que graven 
la exportación de mercanCi,as, o cualquier_ otró tipo de 
medidas impositivaS· que 'e'n sus efectos pr-ácticos cons~ 
tituyan un impuesto a las ~mPortaciones o a las expor
taciones, tales c-on1o los ele' Caráctet municipal o de otra 
naturaleza Normalmente resulta difícil que los países 
puedan eliminar la totalid8.d de- estos impuestos de una 
sola vez, pat:a todos los productos naturales o manufac~ 
turados en los páíSes de la zona,' debido a que existen 
actividades agrícolas e industriales que podrian resultat 
afectadas si esa liberaci6rt se hace en forma inmediata: 
o porque haya intereses fiscales que puedan verse afec
tados con el libre comercio 28, o por problemas de l. 

lanza de pagos que podrían agravarse en ese proces0 
Es por ello que en la mayoría de las vec.es se tienen que 
inh aducir cláusulas que permitan salvaguardar inte-
1 eses que los países de la zona consideran vitales, a fin 
d~ dar ~p~rtun_i4ad a l·as actividades ~grícolas e indus~ 
triales para adaptarse al nuevo patrón de competencia, 
y para proteger los intereses fiscales o de balanza de 
pagos 

Esto último pued_~ ob~~r-vai$e aun en el caso de 
Centroamérica, pues ,-en·· el' 'tratado General la regla a
doptada por los Estados fue la de qtorgarse el pleno li
bre comercio; esto es, eliminación de todo impuesto pa-
1 a todos los productos o~igina1 ios de los cinco país.~s. 
excepto en aquellas actividades que podrían resulta1 
afectadas, cuyos tratamientos -incorporación al lib1 e 
intercambio- por pares de países, se establecieton en 
el Anexo A de dicho instrumento El plazo estipulado 
para la transición',. como se indicó, e1 a el de cinco años 
( Art U) El compromiso de libet ar a los produ te os 
odginalios de los cinco países de los impuestos a la im· 
portación, a la exportación y otros de efectos equivalen~ 

(28) Los impuestos sob~e la impodación y la exportación :representaron. en 1958, el 49% y el 68.7% del total 
de ingresos fiscales para Guatemala y Nicaragua:. respec:tivamenfe, Tales rubros siguen manteniendo su 
importancia como instrumentos pata financiar el presupuesto nacional. 
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tes, se consignó en el Artículo III del Tratado. Dichas 
exenciones no comp1enden, sin embatgo, ciertos cob1os 
que hacen los Estados por concepto de la p1 estación 
de servicios, tales como los de almacenaje en las bode~ 
gas de las aduanas, ,uso de muelles y oh os de igual na
imaleza; y la exención no se incluye porque tales cal
gas son igualmente pagadas por los p1oduct01es nacio
nales, o sea que existe igualdad de trato tanto para la 
producción nacional como para la proveniente de los 
demás países del áea 

SUPRESION J:>E CONTROLES 
CUANTITATIVOS 

Para un efectivo libre comercio no basta la elimi .. 
nación de las bar1eras de orden arancelario u otlos im 
puestos de efectos equivalentes, Ya que existen medidas 
de otlo orden, de carác-ter cambiario o administlativo, 
cuya aplicación puede ser aún más importante que tales 
barreras arancelarias Tal es el caso de los contl ole 
cuantitativos a la imp01 tación o a la exportación, que 
dada su natmaleza, son medidas que permiten maym 
disc1 ección a los Estados en el manejo de su poli tic a e
conómica Puede suceder que un producto esté libre 
del pago de impuestos de impmtación según el atancel 
de aduanas, pero al mismo tiempo estar sujeto a conh o
les de importación, o inclusive que su importación est& 
totalmente prohibida, lo que equivale a una ba11e1a 
arancela1 ia elevada al infinito. Los controles a la im
portación o a la expm tación de meteancías pueden con
sistir en p1 ohibiciones totales, en la aplicacj..ón de cuo
tas de importación, en la obtención de licencias p1evias 
para poder importar o exportar, o en otros obstáculos 
administrativos similares, Como se ha indicado, la vi
gencia de estos instrumentos permite a los Estados un~ 
May01 disc1 ección en el manejo de la política económi
ca: así por ejemplo, l~s permite p1otege1 con maym 
e~ectividad actividades agrícolas e industriales, y tam
bién dhigh más fácihnente la política monetalia y de 
balanza de pagos Es por ello que el Tratado Genei al, 
en el propio Artículo III, señala que las metcancías ori
ginarias del territmio de los Estados contratantes esta
rán exentas de toda restricción o medida de carácter 
cuantitativo. 

CONTROLES SANITARIOS O DE 
SEGURIDAD 

Dentro de la misma categoría de medidas adminis
h ativas, los Estados mantienen controles a la impm ta
ción o a la exportación de ciertos productos por razo
nes sanitarias o de seguridad inte1na. El p1oblema 1a
dica en que si esas medidas no son uniformes, o su apli
cacwn no se hace en forma multilateral, también ello 
permite una disc1ección a la autoridad administrativa 

para obstaculiza1 el libre cometcio, lo que igualmente 
tiene los efectos de una barrera atancelaria o de con
boles cuantitativos Pa1 ticularmente 1evisten impm
tancia las disposiciones sanitarias que se aplican a p1o
ductos industriales, tales como medicinas u ohos pro
ductos químicos, o a ptoduotos del agro, como ftutas, le
gumbres, cmnes, etc, pm lo que su aplicación en fmma 
discliminatoria constituye una traba al libre comet cio 
En el caso de los países centroamericanos, el T1 atado 
General señala que los p10ductos originarios del área 
están sujetos a las medidas de conh ol "que sean legal
mente aplicables en los teuitorios de los Estados conh a
tan tes por razone3 de sanidad, de segmidad o de poli
cía" (Art. III) Esto no significa que esos controles de
ben eliminarse sólo porque los Estados se han otmgado 
el libre comercio, ya que pueden ser nmmas fundadas 
en razones de inter~s naciorial, tales como las de p1ote
geí al consumidor y a la producción nacional (por ejem
plo, evitar la importación de plagas como la mosca del 
Mediteuáneo o el tórzalo, o la de productos que n~lle
nan ciertos 1equisitos mínimos, por ello dañinos a la 
salud del consumidor) Ahora bien, lo que se hace in~ 
dispensable es armonizar estas disposiciones y su apli
cación de manera que ésta sea objeto de decisión mul
tilateral, porque el problema deja de se1 nacional pa1a 
convetthse en uno que interesa a todos los países del 
área. 

RESTRICCIONES MONETARIAS Y 
CAMBIARlAS 

El tetcer obstáculo al libre cometcio puede se1 de 
01igen monetario o cambiario Este tipo de conholes 
es establecido por los Estados cuando confrontan serios 
problemas de balanza de pagos( para restringir impor
taciones) y como instrumentos de fomento del desa11 o
llo económico (protección de la industria ol a aglicul
tura) 29 Su finalidad primordial es conholar la sali
da de divisas Estos obstáculos comprenden, por ejem
plo, en su exp1 esión menos d1 ástica, la exigencia de de
pósitos p1evios, es decir cuando el imp01tador de un 
país está obligado a depositar anticipadamente en el 
sistema bancario el total del valor de su pedido Así se 
afecta por esta vía, las relaciones comerciales con el 
exterior, al no pode1 el importador hacer uso de las fa
cilidades de c1édito que pueda tener el país exporta
dor; o sea que no puede importa1 más de lo que le per
mite su disponibilidad de fondos Si un país tiene este 
tipo de controles, lo que está haciendo es limitando, en 
alguna medida, 1a posibilidad de exportación de otro 
país de la zona; en cambio lo más posible es que dicho 
país esté favoreciendo sus expm taciones permitiendo 
el otmgamiento de facilidades de crédito, lo cual lo es
tmía situando en una posición competitiva más ventaio
$a sobre los ohos países miemb1os del área de libre 
cambio. 

(29) El Profesor Patterson al examinar las discriminaciones por razones de balanza de pagos existentes en el 
período de pos:tguerra, dice que al terminar ésta, la experiencia muy pronto confirmo 181 creencia, mu~ 
cbas veces expresada durante las negociaciones de la Carta de La Habana y de los acuerdos de Bretton 
'\Voods que no obstante que la imposición de controles cuan:ti:tativos a la importación pueden ser justifi
cables por razones de balanza de pagos, inevitablemente tienen un efecto pro:tectivo ''incidental'' en fa~ 
vor de la producción in:terna. Discrimina:tion in International Trade, the Policy Issues 1945-1965 
(Gardner Patterson, Prince::ton University Press, 1986), p. 43 
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La medida más drástica y efectiVa para controlar 
los pagos al exterior consiste en el establecimiento del 
control de cambios, cuyos alcances son de distinta na~ 
turalez'a según sea la magnitud del problema de balan
za de pagos a resolver, Para su operación efectiva se 
requiere que ~oda la compra y venta de divisas sean 
controlada por el Banco Central, declarando ilegal 
cualquier operación que se efectúe tue1a del sistema 
Los residentes del país deben canalizar sus pagos -com~ 
prando las divisas- a través de la banca central o las 
oficinas legalmente autorizadas para ello; e igualmente 
todo pago que reciban en moneda extranjera -por la 
venta de mercancías, set vicios, dividendos, etc- debe 
venderse a dicha autoridad al tipo de cambio oficial fi
jado 

En cuanto a sus efectos sobre el intercambio co~ 
mercial, puede significar desde la prohibición total pa-
1 a impot tar ciertas mercancías, o la asignación de una 
cuota de divisas para su importación (cantidad total de 
un l!foducto que podr~ ill1-POrtarse ell un período), hasta 
la fij~ción de varios tipos- de cambio CÓmo se obser
vatá, esta medida puede ser muy eficaz para obstaculi
zar las importac-iones de los demás inienibios de la zona 
de libre come~cio, al fijar el límite de las mismas sin 
que por otro lado, ese país vea obstaculizadas sus ex
portaciones (en el entendido de que los demás paises no 
han impuesto contróles simi1ai:eS). También hay que 
señalar que los procedimientos o trámites adininistrati---. 
vos que conlleva la operación de estos, sistemas, cons1 
tuyen en si ffiismoS obstáCulos al intercambio -por el 
tiemPo que significan- si bien de tma magnitud mo
desta. 

Especial examen amerita la modalidad de control 
de cambios consistente en la aplicación de dos o más ti
pos de cambio El Ba~co Central pue_de decidir aplicar 
tipos de cambio distinto para diferentes metcancias, 
(más bajos para bienes cUya importación se desea favo
iecer, tales como prodtictbs álhrienticios o materias pri
mas, y más altos para mercancías cuya importación se 
desea desalentar). Las diferencias cambiadas constitu
yen 'Verdaderos recargos a la importación, de tal maneta 
que, por sus efectos, equivalen a tarüas aduaneras o 
impuestos al consumo, y de ahí que constituyen un obs
táculo al libre comercio~ 

Lo anterior en lo que hace a las i_mportaciones Pe
ro también una política de tipos de cambio diferenciales 
puede tener el efec.to de estimular las exportaciones, 
Esto es asi porque si unas exportaciones se liquidan a 
un tipo a que se liquidan otras, la diferencia se tradu~ 
ce en un ingreso adicional para el primer productor, que 
equivale a que le estén otorgando un subsidio De ma
nera que con tales sistemas es posible restringir las im
portaciones, encareciéndolas al aplicar altos tipos de 
cambios, y se pueden beneficiar las exportaciones al 
liquidarse su valor con un premio, lo que equivale a 
poner la producción nacional en ventaja sobre la de o
h os países de la zona de libre comercio. 

Sobre esta materia el Tratado General no es muy 
explícito y en su Al tí culo X señala que los Bancos Cen ~ 
hales de los Estados signatarios establecerán un sistem1 

(30) Sobre este caso véase p. 378# inf:ta. 

de colaboración "para evitar especulaciones ·monetarias 
que puedan afectar los tipos de cambio1' y para mante
ner 1~ ~bre convertibilidad de las moneda~; todo con el. 
pr oposrto de que mantengan condiciones aPropiadas pa
ta el libre comercio Señala, sin embargo, que al es~ 
tablecelSe 1estricciones cuantitativas sobre las trans
ferencias monetarias por uilo de los Estados esas me-
didas no deben ser en la práctica discriminat~rias para 
los otros Estados, y establece un procedimiento para que 
cuando una de las partes se sienta afectada recurra al 
Consejo Ejecutivo para que estudie el probÍema en co
laboración con los Bancos Centrales 

Sin embargo, en cuanto a la existencia de dos o 
más tipos de cambio que, como se ha indicado, en la 
p1áctica afectan al libre comercio al permitir a un país 
utilizarlos para favorecer la producción nacional, el 
mismo Tratado General dispone en su Artículo III que
las exenciones de impuestos a la importación o a la ex
portación "tampoco comprenden las diferencias catÍ1bia
rias que resulten de la existencia de dos o más merca
dos de cambio o d~ otras medida_s cambiarlas adoptadas 
en cualquiera de los Paíseo\3" contratantes", lo que es 
complementado por el párrafo final del Artículo XI qu' 
establece que unormalm.ente las diferencias que resul~ 
ten de la venta de divisas el?- el mercado libre a un tipo 
de cambio más alto que el oficial, no setán consideradas 
como subsidios a la exportación; pero en c-a~o de duda 
por uno de los Estados contratante se someterá a con
sideración y opinión del Consejo Ejecutivo". Esta dispo
sición tuvo su otigen en el hecho de q1,1e, al suscribirse el 
Tratado, algunos países mantenían este tipo de conb o
les En la :pr.áctica, sin embargo, cuando El Salvador y 
Guatemala y, a principios de 1967, Costa Rica, estable
cieron restricciones para las transferenc-ias monetarias, 
siempre se tomaron en cuenta los intereses vitales d 8 

Mercado Común; es decir, se trató de que no se afee~ 
tm a el libt e comercio, que es sin duda alguna parte 
de la columna vertebral en que descansa la integración 
económica de Centroamérica 

Cabe destacar que la crisis de balanza de pagos y 
fisc~l de Costa Rica fue de tal naturaleza que en un 
momento se pensó establecer restriccioneS cambiarías 
que afectarían el libre comercio con los demás países 
d~l área. Ello dio origen a la Reunión Conjunta del 
Consejo Económico y del .Consejo Monetario Centroa
mericano, a la que se hará r~ferencia en otro Capitulo, 
donde se acordó que el libre comercio garantizado por 
el Tratado General no puede ser afectado de ninguna 
manera, conjunto a Costa Rica a modüicar el sistema 
cambiatio que había adoptado. El punto tercero del 
Acta, incisO i) dice: "cuando por razones de defensa de 
la balanza de pagos cualquier a de los Estados Miembros 
del Ttatado General se vea obligado a implantat res
tricciones de tipo cambiarlo, las medidas correspondien
tes no deberán afectar en modo alguno el funciona~ 
miento eficiente e ininteuumpido del Mercado Común 
Centroameric-ano" 30. Esto significa que los gobiernos, 
antes de tomar decisiones sobre los cursos a seguir en 
su política económica, han de tener presente los efec-
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tos que aquéllas puedan tener en sus relaciones con los 
demás países miembros del Mercado Común. 

Ahora bien, los problemas de balanz•a de pagos cons
tituyen un fenómeno relativamente nuevo denho del 
cuadro de avance en que se encuentran la integración 
económica centroamericana No porque los p:¡.-oblemas 
de pagos al extelior sean nuevos en sí en los países 31, 
sino porque el grado de integradón económica alcanza
do en Centroamérica se ha venido traduciendo en una 
creciente interacción de los cinco sistemas económicos, 
de manera que constituyendo un sistema de vasos co
municantes los problemas económicos de un país Y las 
medidas que adopte para resolverlos -aun en campos 
que pueden considerarse como de legítima ''acción na
cional''- afectan económicamente a los demás socios 
Esto explica por qué las düicultades en la balanza de 
pagos de un país preocUpan ahora a las autoridades del 
Mercado Común 

La Piimera Reunión Conjunta del Consejo Econó~ 
mico Centroamericano, el Consejo Monetario y los Mi
nistroS de Hacienda, celebrada én noviembre de 1967, 
fue convocada con el propósito de que examinara estos 
problemas e hiciera las recomendaciones pertinentes 
Sus deliberaciones se basaron en el documento prepa
rado conjuntamente pór la Secretaría Permanente del 
Tratado General (SIECA) y la Sectetalia Ejecutiva del 
COnsejo Monetario Centroamericano, "El Problema de 
la Balanza de Pagos y la Integración Económica Cen
hoamericana" (SIECA/CEC/CMCA/MH-/D T.2). La 
Reunión examinó e hizo recomendaciones en los si
guientes campos: financiamiento del sector público pm 
parte del Banco Central; mejoramiento de los instru
mentos de política monetaria y crediticia; orientación de 
política y regulación del ctédito externo; la política cam
biaría regional -referida a la reglamentación del .A1-
tículo X del TratadO General y la cteación de un fondo 
de estabilización monetaria-; la política tributaria; los 
incentivos fiscales al desarrollo industrial; la política 
at ancelaria y la política de fomento a las expm taciones 

Lo antes expuesto se trae a cuenta para recalcar 
dos cosas La primera, que el establecimiento del Mer
cado Común no puede limitarse a garantizar la efectivi~ 
dad del libre come1cio y de la equiparación mancelatia, 
sino que conlleva acciones en otros campos de la política 
económica que ya no puede ser tomadas aisladamente 
sino que a nivel multinacional, por tratarse de un pro
ceso de integración que tiende a conveltir cinco siste
mas económicos en uno solo de alcance regional La 
segunda, que como ya se dijo, el Tratado General no 
legisla en detalle sobre medidas de tipo cambiario d~ 
alcance regional; más bien son relativamente limitadas 
y quizás no suficientes para hacer frente a problemas 
de balanza de pagos De ahi la recomendación de que 
r:e reglamente el Artículo X de dicho Tratado y que se 
estudien las medidas para hacer compatibles en un u?
[;imen de 1ib1 e comercio -que involucra movimiento 
de fondos para el pago de mercancías y servicios- la 
dgencia de sistemas cambiarías diferentes Dicen las 
recomendaciones de la referida Reunión Tripartita 

1) Encargar al Consejo Monetario Cenhoameü
cano: 

a) La elaboración de un Proyecto de Regla
mento de las disposiciones contenidas en 
el artículo X del Tratado General, de a
cuerdo con las orientaciones generales ema
nadas de la presente Reunión, así como del 
estudio inmediato de soluciones concretas a 
los problemas de pagos intracentroameüca .. 
nos que tienen su migen en la coexisten
cia de sistemas cambialios disímiles; 

b) Que también inicie los estudios necesalios 
para la suscripción de uri Convenio que 
completamente las disposiciones del refe
rido articulo X del Tratado General y que 
haga obligatorias las medidas conducentes 
a asegurar la fluidez en los pagos intrazo
nales y el mantenimiento de una adecuada 
estabilidad cambiaria; y 

e) Que prosiga con los estudios conducentes al 
establecimiento de un Fondo de Estabiliza
ción Monetru ia o de Reservas; toma~1 en 
cuenta lo expuesto por las distintas delega
ciones y por el Director Ejecutivo por Cen 
troamérica ante el Fondo Monetario Intel
naclonal, 

2) Encomendar asimismo al referido Consejo Mo
netario que adopte las medidas necesarias pa1 a 
resolver de inmediato algunos problemas de pa
gos intrazonales actualmente existentes, par a 
lo cual seria conveniente llevar a cabo lo si
guiente: 

a) Que se mejore el funcionamiento del Co
mité de Política Cambiada y de Compen
sación, a fin de resolver en el más corto 
tiempo posible los problemas específicos 
que existan o se presenten entre los países 
miembros; 

b) Que se establezca un mecanismo dentro de 
la Cámara de Compensación Centroameli
cana, para financiar las exportaciones in
trarregionales de productos industriales, h_ 
cluyendo mecanismos de créditos de expm

tación de corto plaz'O, cuya liquidación a 
t1avés del sistema compensatorio garanti
ce el pago de esas transacciones comercia
les; y 

e) Que se agilicen las regulaciones nacionales 
que posibiliten las transferencias de capi
tal dentro del área con fines legítimos de 
inversión 

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
DE ORDEN INTERNO 

Los impuestos y demás conhibuciones de mden 
interno, tales como los que recaen sobre la producción, 
la venta, la distribución y el consumo de mercancías, en 
la práctica pueden también constituir una bauera a la 
impm tación, si tales cargas se aplican únicamente a los 
artículos importados y no a la producción nacional, ca~ 
so en el cual tienen los efectos de un recargo a la im
par tación Si los Estados que participan en una zona 
de libre comercio eliminan la serie de obstáculos al in-

~Los países centroamericanos han gozado de una gran estabilidad cambiaria por más de 25 años, lo que 
les ha permitido mantener la libre convertibilidad de sus monedas Eso no quiere decir, sin embargo, 
que no haya tenido problemas en la balanza de pagos. 
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tetcambio que ya se han comentado, peto quedan con 
plena autonomía pa1a establece¡ impuestos inte1nos de 
cualquiera natmale:m, esa disc1eción impositiva puede 
muy bien ser utilizada pa1a g1ava1 los p1oductos origi
nados de los demás miemb1os de la zona, con vil tién
dase de hecho en impuestos a la impm tación y resta
bleciendo, en consecuencia, la baue1a al comercio que 
p1ecisamente se comp1ometieron a eliminm al supli
mil los impuestos a la impmtación y demás Ieshiccio
nes conexas: 

Ue tal mane1a que si la intención de los Estados es 
constituir una zona de libre comercio pelfecta, el coro
PI omiso que asumen de eliminar todos los obstáculos 
que impiden la lib1e chculadón de mercancías, debe 
se1 complementado con el establecimiento de cie1 tas 
normas que 1egulen la creación de impuestos o conhi
buciones de 01 den interno Las 1 azones más impm tan
tes pma establecer tales limitaciones son dos: pm un la
do ,;:.ue tales cargas no sean discliminatorias, es decil, 
que se apliquen tanto al producto del país que impone 
1a conhibuición como a los productos impmtados de ter
celOS paises; y, por otro lado, evitar que tales impues
tos, como ya se indicó, se convie1 tan de hecho en una 
bauera a1ancelaria que venga a nulificar el libre co
metcio. 

Como los países cenhoamericanos contrajeron el 
compromiso no sólo de pelfeccionar una zona de libre 
come1cio sino de constituir un mercado común, el Tla
tado Gene1 al en su Artículo VI establece las normas que 
deben seguir los Estados cuando quieran c1 eat impues
tos internos En un p1imer caso, se pueden establecer 
en cualquier cuantía cuando recaigan sobre m tículos en 
que existe producción nacional; o cuando no exista pro
ducción en ninguno de ellos, esto es, cuando sólo glp.
van a los m tí culos impm tados En este caso nO se afec
ta ellib1e come1cio, al situar a la p1oducción nacional 
en iguales condiciones de competencia que la pr ove
niente de los demás países; el país impositm mantiene 
plena autonomía en cuanto a montos y demás modalida
des del impuesto en cuestión En un segundo caso, si 
un Estado quiere gravar un Bl tículo que en él no se 
p1oduce, pero sí en otro país del área, ese Estado no 
puede establecer el impuesto a menos que obtenga una 
resolución favmable dei Consejo Ejecutivo del Tratado 
General Los Estados han consentido así en limitar 
su soberanía en materia de tributación, lo cual se jus
tüica pm el objetivo más amplio de beneficia1se con la 
operación del Mercado Común Y en un te1 cer paso, si 
un Estado hubiere establecido un impuesto inte1no pm
q_ue no existía producción en ninguno de los países de 
la región ~o sea p1imer caso- y luego se iniciare la 
Pl aducción en oh o Estado, este último puede p1 esentm 
el asunto ante el Consejo Ejecutivo pma que lo estudie 
y dictamine si el ma,ntenimiento de ese impuesto es 
compatible con ellibr e comercio Se busca, igualmente, 
que el impuesto no se convie1 ta en una ba1reJ. a al co
mei cio una vez que haya producción centroamelicana 
Es una nueva limitación a la soberania, toda vez que si 
c1 Consejo Eiecutivo resuelve que el Estado no puede 
seguir manteniendo ese impuesto ,estará obligado a e1i-

minallo, mediante sus p1ocedimientos legales, con la. so
la notificación que le haga el Consejo 

Por ejemplo, Honduras y Nicaragua obtuvie1on a
Piobación previa del Consejo Ejecutivo mediante la Re
solución NQ 6 para poder establecer un impuesto al con
sumo sob1e 1os cerillos, producto que ya estaba siendo 
manufactm ado en El Salvado¡ y Guatemala Esta au
tmización se extendió postelimmente a favor de Costa 
Rica por Resolución N á 22 La caractedstica de estas 
1esoluciones es que pe1mite a esos hes países gravm 
con un impuesto diferencial de un centavo de dólar 
"Que 1 ecae1 á sobre cada cajetilla que contenga hasta 
cumenta luces", es deci1, que los cerillos pagarán un 
centavo más de impuesto que los fósforos de madera, lo 
que fue justificado con e1 mgumento de p1oteger una 
indusü ia que utilizaba ma.telias pdmas nacionales (la 
madera) 32 Dmante la vigésimaquinta reunión del 
Consejo Ejecutivo (ene10 1967) Hondmas presentó un 
ptoblema que cae denho del terce1 caso analizado; el 
de que ella p1oducía detergentes y que Nicaragua, don
de dejaron de p1oduchse, seguía cobrando un impuesto 
sob1 e la p1 aducción Como se verá al examinm nue
vamente este caso en el Capítulo IX, en ejercicio de una 
competencia nmmativa, el Consejo Ejecutivo adoptó 
una tesolución, la Nc 71, en cuyo pdmer páuafo se es
tablece "Que un Estado miembro del T1atado General 
debe dejar de cobrar los impuestos q"l!e hubiera estable
cido, en caso de que cese en su propio territorio la pro
ducción del artículo gravado y se continúe elaborando, 
sin embargo, en ohO u oh os países del á1ea El Estado 
deberá suspende! el impuesto de acue1do con sus pro
cedimientos legales y mediante la sola notificación en 
ese sentido del Consejo Ejecutivo" 38 Estos dos casos 
demueshan la necesidad y justificación de limitar la 
competencia impositiva de los Estados, ya que en la 
p1áctica los impuestos al consumo interno, al aplicalSe 
sólo a p1oductos que vienen de abo país del átea, se 
convierten en verdaderos impuestos a la importación y, 
en consecuencia, en una bauera al intercambio 

TRATAMIENTO NACION,AL 

También, se considera que las mercancías objeto de 
libre comercio deben gozar de tratamiento nacional al 
ingresm al tenitorio de una de las partes, con el propó
sito de ponerlas en una situación de igualdad de compe
tencia con los productos de origen nacional Esto es pala 
evitm que se puedan establecer restricciones cuantitati
vas, como las ya desclita..s, u otras de migen adminisha
tivo que puedan ser discriminatmias, tales como requi
sitos de nmmas de calidad que se quieran aplicar sólo 
a los a1 tí culos importados; y que la producción del país 
pueda tener un acceso PI ivilegiado a las compras que 
hace el gobie1no, etc En otras palabras, lo que se quie
re significar es que las me1 can cías de otros Estados 
gozan de iguales plivilegios y obligaciones que las de 
pr aducción nacional. Así, en el caso hipotético de una 
ley industrial que die1a p1efe1enda en las compras qu"' 
1ealice el Estado y sus dependencias a los p10ducios 
nacionales, dicha ley no selÍa compatible con los cnm-

(32) Sobre estos aspectos de esfas resoluciones del CE. véase p 39'1-4:19, in.iHl. (33) Véase p. 355, in!ra 
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p1omisos del amplio y libre come1cio que han contraído 
los cinco Estados cenhoamericanos 

Dado que el T1atado Gene1al en su Altículo III es
tablece que "las me1cancías miginarias del teuitmio de 
los Estados signatalios goza1án de tratamiento nacional 
en todos ellos ", dicha ley tend1ía que inte1pretmse, 
en el sentido de que comprende a todos los p1oductos 
de origen cenhoamelicano Con ese mismo p1opósito 
se incluyó el Altículo VII, para asegmar que si un Es
tado establece 1egulaciones sob1e la dishibuición o ex
pendio de me1cancías, ellas no se apliquen en f01ma 
discüminatoüa a la producción- 1egional Pot ejemplo, 
de exigirse patentes de cometcio, los productos cen
hoamericanos estatían sujetos a ese tequisito sólo en 
caso de que el at tículo nacional estuvie1 e sujeto a igual 
regulación 

REQUISITOS DE ORIGEN 

En una Z'<ma de libte comercio (o en un me~cado 
común) los paises se ototgan el beneficio dellib1e comet
cio pata las metcancias "miginalias" -sean natmales 
o manufacturadas- de los países miemb10s, lo cual obli
ga a establecer cliterios y procedimientos para podet 
determinar dicho 01igen Estos clitelios pueden sel 
amplios o testringidos, según sea la intención de los 
Estados en cuanto. a contituh una amplia o una limita
da zona de libre comercio 

Ahma bien, la fijación de esos clitelios no es ta
l ea fácil, sobre todo por los problemas PI ácticos que 
se ptesentan en su aplicación La nmma genetalizada 
es la de que un ptoducto se considerará como 01iginmío 
de un país cuando tenga un 11Valot ag1 egado" no meno1 
a un dete1minado porcentaje, (digamos 40, 50, 60%) que 
se acuerde Pe1o este piocedimiento es una fuente de 
p1oble~as, porque pala determinar ese 44Valm ag¡ega
do" hay que compq.tar los salarios, mate1ias p1imas na
cionales, etc, o sea los distintos elementos que enh an 
en el costo de p1oducción de un a1 ticulo. El p10blema 
es que hacer esos cálculos no es fácil, porque las emp1 e
sas, en general, no utilizan los mismos sistemas de con
tabilidad de costos, en fmma tal, que se hace difícil el 
cálculo del 11Valor ag¡egado", Por otro lado, los ptoce
dimientos a seguir demandan mucho tiempo, lo que a
fecta las hansacciones comeiciales Además, al apli~ 
carse esos clitelÍos puede dar migen a que se discrimi
nen unos productos en favor de otros de la misma 1 ama 
indushial Por ejemplo, debido a los avances de la tec 
nología, una emp1esa puede utilizar equipo y maquina
da que ocupa muy pocos trabajadores y otla cmp1esa, 
quizás menos eficiente, utiliza mayor cantidad de ma
no de obra; la prime1a pod1ía enconharse en la eh
cunstancia de que su 41valor agregado", sin incluh las 
utilidades, fuera menor que el de la segunda, lo que po
dría impedhle llegar al porcentaje mínimo exigido co
mo 1equisito del 41Valm agregado" y, en consecuencia, 
su pi oducto ser declarado como '1no originado''. 

Lo que se busca con esos critedos es que las acti
vidades indushiales que compiten pmtan de ptocesos 
industriales similares, a fin de que no puedan tener ven-

(34) Sobre estos casos véase p, 358, infl-a 

taja aquéllas que elab01an p1oductos a base de p1ocesos 
de producción más simples. Por ejemplo, que algunas 
de ellas consumen ciertas materias ptimas regionales 
mientl as que oh as importan esas matelias primas o m~ 
tículos semi-te1minados, quizá con flanquicia aduane
la mediante beneficios de leyes de fomento industrial 
En tal hipótesis, es posible que la que consume mate1ias 
plimas nacionales, o 1egionales, tenga costos de produc
ción más altos que la empresa que las imp01 ta del exw 
teiim, hipótesis en la que la segunda emp1esa estaría en 
ventaja competitiva sobre la primera Con el 1equisito 
de valor agregado se buscaría evitat ese p1oblema; pe-
1 o en la práctica, como se ha dicho, es difícil hacet un 
cálculo, dando lugar a dificultades en el intercambio 
Pm otra pa1 te, el requisito de migen a base de un crite 
Iio de 41Valor agregado" puede servir para obstaculiza¡ 
el intetcambio, es dech, ser utilizado como un expedien~ 
te adminishativo para tal piopósito. Si la autoridad 
aduane1a tiene dudas sob1e el migen, puede 1echaza1 
el p1oducto, y mienhas se hacen las investigacion:i del 
caso, la transación cometcial deja1ía de set de inte1és 
pa1 a el exportador. 

En Centroamérica se simplificó la cuestión del o
Iigen de las mercancías, al haberse acordado que únicél
mente no se considetmán como productos miginalios 
de una de las partes, 11 aquéllos que siendo miginalios 
de o manufactmados en un tercer país ~?Ólo son simple
mente mmados, empacados, envasados, cOitados o dilui
dos en el país exportadm" (AI t V del T1atado Genetal) 
El problema se ha limitado a los casos descritos, que 
fueron aquéllos que los Estados contratantes, califica1on 
como actividades que por lo simple de sus procesos no 
contribuirían al desa1~ollo económico de sus países) plO
duciendo además pétdidas de ing¡esos fiscales innecesa
rias. Se estimó que era preferible importar el producto 
te1minado del exteiioi, que estaría sujeto al pago de 
los impuestos a la importación, Pero como aún los CR

sos contemplados podríap_ utilizarse para enhaba1 el 
inte~cambio, el misnío Artículo dispone que en casos 
de duda sobre el migen no se podrá impedh el intel
cambio, peto el exportador deberá rendh una fianza 
pm el total de los impuestos que te~dría que causm la 
importación, mientras el asunto es estudiado y resuelto 
en definitiva pm el Consejo Ejecutivo Si el Consejo 
declaia el ptodurto como oiiginario, se devuelve la 
fianza, 

Pma 1esolve1 los casos de duda que se p1esenten, ci) 
Ttato:do establece el siguiente procedimiento Piime
l o, las pa1 tes afectadas deben tratar de resolve1lo me
diante gestiones bilatetales; y una vez agotado tal te
cmso, sin tesultados favoiables, la pat te afectada po
dlá pedh la inte1 vención del Consejo Ejecutivo pma 
que haga la detetminación de migen En los años de 
ope1ación que lleva el Tratado General, son relativa
mente pocos los casos que se han ptesentado sobte 
dudas en el origen, sobre todo si se toma en cuenta 
el volumen de las hansacciones que se velifica en la 
región (176 millones de dólat es en 1966) En los casos 
ocunidos, el Consejo ha pedido a la SIECA que haga 
una investigación y dé su opinión acerca del mismo, 
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estos informes sh ven de base al Consejo para sus deli
beraciones y ·para fallar sobre el asunto. La SIECA 
hace una investigación dilecta en las fábricas, a fin de 
dete1minar los procesos de producción c:on el p1 apósito 
de determinar si el caso planteado se enmarca dentro 
de Jos términos del referido Artículo V 

El Consejo Ejecutivo ha Procurado da1 una apli
cac-ión muy 1estrictiva al referido artículo1 ya que el 
propósito del Tlatado General es crear un mewado co
mún que permita la constitución de una unión adua
nera. Quizá por esa razón es que se ha preferido pos
pOne! la reglamentación sObre origen a que se Iefie
re dicho Articulo V, ya que es p1obable que de ella 
surgi!ian más probl~mas que beneficios. De todos los 
casos examinados por el Consejo Ejecutivo, sólo en 
t1es ele ellos el fallo ha sido declarar los p1oductos como 
no originarios, negándoles en consecuencia el beneficio 
del libre comerdo 34, 

En cuanto a procedimientos aduaneros, las atumi
da?es del país importador dan trámite a las mercancías 
de p:focedencia centroamericana basándose en los da~ 
t~s del fqrmulario aduanero establecido por el Tratado 
Genera11 q~e hace las veces de solicitud de despacho 
(póliza de importación) y de certüiGado de migen. Este 
~ormulario es visado por un funcionru.io de adUana del 
país exportador, quien con ese acto está certificando el 
origen de la mercancía; es decir, su firma atestigua 
que el articulo amparado por dicho formulario aduane
ro es efectivamente producido en el país exportador. 

PRACTICAS !DE COMERCIO DESLEAL 

Dentro del comercio internacional existe una serie 
de prácticas que los países pueden utilizar con el pro-
pósito de aumentar el volumen que generalmente son 
consideraflas como comerCio desleal, porque afectan 
la competencia ocasionando con ello perjuicio a las ac
tividades productivas de los países con qUe Comercian 
o tienen el efecto de retaVdar su establecimiento Tales 
prácticas pueden ser el resultado de políticas, etc- o 
el resultado de la política de ciertas erilpresas que pm 
su tamaño y la C·lase de actividad a que se dedican, pUe
den tener una pOsición dominante en el mercado del 
pais imp01·tador. 

Ha sido preocupación general de ~os países el re
gular este tipo de prácticas, las cuales tendieron a ge
neralizarse despúés de la gran crisis económiCa de 1929; 
y para evitar su agudización como consecuencia de los 
p1oblemas económico-sociales resultantes de la segun
da guerra mundial, se buscó ataoar el problema a nivel 
muindial De ahf el origen del Acuerdo General sobu::
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), que por su
puesto pe1seguia el objetivo más alnplio de liberalizar 
el comercio, procurando eVitar se estable'cieran nuevas 
restricciones al intercambio, así como eliminando las 
baneras existentes en la época en que fue suscrito S\ 
se analizan las disposiciones de dicho Acuerdo General, 
podrá apreciatse su influencia en una selie de regula~ 
cienes que contienen el Tratado General y, antes que él, 
Tratado Multilateral y los convenios bilaterales, padi
cularmente en todos Jos campos que se vienen exami
nando. 

SUBSIDIOS A LA EXPORTACION 

Como ya se ha visto, los gobi~rnbs, en Sú afán de pro
mover la producción y sus exportaciones, pueden eSta
blecer políticas de subsidios de tipO directo 0 indin~c
to. Algunos de estos subsidios pueden considerarse 
como medidas legítimas de interés nacional tales como 
estimularlo o estabilizar la producción de' ciertos ar
tículos, sea por razones estra~~gic?s, para mantener el 
nivel de empleo, o mantener una oferta adecuada de 
cie1 tos PI oductos básicos, etc. Estas políticas han ven-i
do siendo aplicadas por los países indu~trializados para 
fomentar su producción agricola, lo que ahora es obje
to de clitica por parte de los países en vias de desarro-
llo, porqtie conside-ran que tales políticas estimulan pi-o
duccione¡;: inefic,ientes cuya demanda bien puede ser 
cubierta con exportaciones de tales países, como en el 
caso del azúcar, algodón, etc. 

Pero lo que preocupa en una zona de libre comercio 
es que1 a, través de una política de subsidios, se pueda 
poner su ventaja competitiva a ciertas actividades eco-
nómicas que irían en detrimento de otras similares ya 
establecidas- en países .de la z:ona que no gozan de tales 
privilegios; o tener el efecto de redatc.ar el estableci
miento de algunas actividades en estos últimos. Los 
subsidios pueden consistir en retribUciones monetarias 
directas á los productores (por unidad producida, por 
tone-ladas, etc); en la devolución'de impuestoS a la im
portación que reCaen sobre los distintos componentes 
importados del exterior, al comprobarse la exportacióh 
del artíCulo terminado a un pa!s de la zona (sistema de 
draw-back), o en la aplicación de tipos de cambia di
ferenciales que tiendan a favorecer la exportación de 
ciertos productos, según se ha eXplicado con anteriori, 
dad 

El Tratado General én su Capítulo III (Subsidios 
a la Exportación y Comercio Desleal) regula esta 

materia, al. disponer que ios ~stadós no concederán 
subsidios dh·ectos o indirectos a la exportaci6n de 
mercancías que se destinen a otros Estados, o cualquier 
otro tipo de prácticas que tiendan a ptomover expor
taciones cUyo preciO sea inferior al Vigente para la 
venta de la misma merc3ncfa e~ el mercado nacional 
:Pero hace la aclaración de que al_presentarse un caSó, 
en su examen deberán tomarse en cuenta las difeteri
cias en las condiciones y t-érminos de venta y tributa
telón, así como los demás factores que influyen en la 
comparación de los precios (Art. XI) 

Por otro lado, en ese mismo Capítulo también se 
prohibe qUe se concedan exenciOnes aduaneras a la 
importación de productos procedentes de fuer~ de Cen~ 
troamérica cuando se compruebe qUe existe pi'odué~ 
cióri de los mismos dentro' del área en condiciones ade
cuadas (Art IX) Esta disposición tiene un doble pro
pósito: de una pin·te, estimular la producción regional 
de materias primas o bienes seffiiterminados, Ofrecién
doles una garantía de mercado y, de otra, evitar que 
empresas que pudieran importar dichos bienes bajo 
franquicia aduanera -babiendo produccióu centroa
mericana de los mismos- se sitúen en posición eom~ 
petitiva superior sobre otras empresas que Sf consU
men tales materias primas o bienes intermedios de o
rigen regional La situación anterior tiene lugar cuan-
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do los costos de pi'odticción, y cOnsecuentemente los 
p1 ecios de venta, de l~s materias primas y bienes in. 
termedios que se producen en el área, son mayores 
que los precios de los mismos artículos impm tados de 
terce1 os paises, si a estos últimos no se les cobran los 
impuestos Es normal que en las primeras etapas de 
la industrialización, los costos de producción de los 
paises en vías de desarrollo seari mayores que Jos exis
tentes en los países industrializados. Ahora bien, el 
Artículo XI del mismo Tratado General señala que no 
se considerarán coll).o subsidios a la exportación las 
exenciones tributarias que con carácter general conce
den los Estados para fomentar la producción; pero 
también es claro que esas exenciones hibutarias no 
pueden concede1se en ningún momento cuando exis~ 
ta producción regional de esos productos (Art IX) 

El Tratado General no hace referencia a retribu
ciones monetarias directas -pago en efectivo- quizá 
porque debido al escaso desarrollo de Centroamérica 
no ha existido nunca este tipo de política de subsidios 

También el Tratado ha calificado como un sub
sidio indirecto a la exportación cualquier práctica de 
fijación o discriminación de precios por parte de cier
tas empresas, cuando ello se traduzca en el estableci
miento de precios de venta para una- mercancía que va 
con destino a otro Estado conhatante, cuando ese pre
cio sea inferior a los que resultarían del juego normal 
del mercado en el país exportador (Art. XI). Aparen
temente la preocupa(!ión del Tratado no radica en que 
una emp1 esa venda a precios más bajos, porque con 
ello afecta a competidores que tal vez no están en po
sición de entrar en una '~guerra de preciQs"; en otras 
palabras, circunscribe el problema ·a, las prácticas de 
dumping (vender una mercancía a p't'ecios más bajos 
que el "precio normal") 

OTRAS PRACTICAS DE COMERCIO DESLEAL 

En relación a lo anterior, el Articulo XII del Tra
tado señala que los Estados evitarán, por los medios a 
su alcance, la exportación de mercancías a un precio 
inferior a su valor normal, porque ello significa que 
la empresa está inculTiendo en prácticas de comercio 
desleal, disposición que recoge las normas contenidas 
en el Acuerdo del GATT Pero en cuanto a la efecti
vidad de este articulo existen dos problemas: en pri
mer lugar, que los países centroamericanos no tienen 
leg1slación para vigilar si una empresa exporta un 
producto a otro país del área a un precio inferior al 
valor normal; y, en segundo lugar, considerando el ca
so desde el punto de vista de los países importadores, 
tampoco estos tienen legislación para combatir las 
prácticas de dumping. Por otro lado, existe el serio 
problema dede poder probar una práctica de dumping; 
y aun los mismos países industrializados encuentran 
serias dificultades Para aplicar su propia legislación 
ya que existe más de Una manera para evadir esas nor
mas, si un exportador está interesado en hacerlo Pero 
como también bajo el pretexto de prácticas de comer
cio desleal, no podrá impedirse el comercio por de
cisión unilateral, estando facultado únicamente para 
solicitar al Consejo se le autorice para exigir fianza 

(35) Véase p. 359, infra (36) !bid, 

por el monto de los impuestos mientras éste tesuelve 
el caso en definitiva. 

La cuestión que no está cla1 a en el mismo Trata
do General son las sanciones que deben aplicatse ~a 
una emptesa cuando el Consejo EjecutivO dictamine 
que efectivamente está incurriendo en prácticas de co
mercio desleal En efecto, el Al tículo XIV dice única
mente que "una vez que el Consejo Ejecutivo rinda 
dictamen sobre prácticas de cometcio desleal, comunL 
cará a las Partes contratantes si ptocede o no, confor
me a este Tratado, aplicar medidas de protección con
tra dichas prácticas" El asunto por aclarar consi~te 
en saber cuáles serían esas "medidas de protecciólln-. 
Podría pensarse que una de ellas seria la suspensión 
del libre comercio, pero esta sanción no está explíci
tamente contemplada en el Tratado, otla seria estable
cer derechos 11anti~dumping , que podrían fijarse, en 
cada caso, en un monto igual a la diferencia entre el 
precio existente para el artículo en el país exporta
dor y el precio a que factura el embarque para elf4JOr
tación: en otras palabt as, la diferencia entre ambos 
precios podría ser el derecho "anti-dumping" o dere
cho compensatorio, pero que tampoco contempla el 
Tratado No obstante, esta laguna del Tratado ha si
do en gran parte superada por las disposiciones conte
nidas en el Capítulo III (Disposiciones sobre Comercio 
Desleal} del Ptotocolo de San José al Convenio Cen
troameticano sobre Equiparación de Gravámenes a la 
Impm tación Como se verá oportunamente; el Con
sejo Ejecutivo, en el eje1 cicio de su competencia para 
calificar los casos o situaciones que configuran CO
mercio desleal, está autorizado para imponer al des
tinatario de las mercancías o embarques respectivos 
una sanción de cien dólares por kilo bruto y cien por 
ciento ad~valorem, sin perjuicio de cualquier otra me. 
dida que resuelva tomar el propio Consejo (35). El 
Artículo 8 del Protocolo de San Salvador al Conve
nio sobre el Régimen de Industrias Centroamericanas 
de Integración contempla, asimismo, la aplicación de 
oh as medidas, tanto de carácter unilateral como por 
resolución del Consejo Ejecutivo, en este último caso 
de conformidad con las disposiciones del referido Ca
pítulo III del Protocolo de San José (36). 

Como se ha visto, el Tratado General contempla 
medidas para evitar y sancionar, en algunos casoS, dis
tintas prácticas de comercio desleal, no obstante que, 
como se ha señalado, algunas de ellas son muy difíci
les de probar Existe sin embargo otro tipo de prác
ticas o arreglos entre empresas cuyo efecto se tradu
ce en desvirtuar o vulnerar el libre comercio qué se 
han concedido los Estados Se trata específicamente 
de los acuerdos de "cartelización" entre empresas que 
operan en la misma rama industrial Mediante estos 
acuetdos, las empresas acuetdan dividirse el mercado, 
es decir, señalan una zona geográfica a ser abastecida 
pm cada una de las firmas -los demás no entran a 
hacerles competencia---, lo que equivale a la existencia 
de ve1 dad eras barreras al intercambio, desde luego 
que no hay libre movimiento de productos ni compe
tencia dentto de la zona; con la diferencia de que esa 
política no es estatal sino producto de una decisión 
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del sector privado Por sus efectos dañinos en el sis
tema econórriico, esta clase de acuerdos es prohibida 
y sancionada en muchos paises 

Si bien este tipo de prácticas pueden ser el pro
ducto de un desarrollo industrial avanzado, también 
en Centroamérica empieza a hablarse sobre la exis
tencia de este tipo de acuerdos Esa preocupación fué 
manifestada durante la Tercera Reunión del Comité 
de Cooperación Económica, en julio de 1962, ocasión 
en que la Delegación de Costa Rica presentó un pro
yecto de disposiciones para incluirse en el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, que por su interés se transcriben a conti
nuación: 

Artículo Con el propósito de mantener condicio
nes normales de comp~tencia en el MercadO Co
mún Centroamericano, los Estados contratantes 
declaran contrario a los objetivos del Tratado Ge
neral de Integración Económica Centroamericana 

d-Ualquier actividad, pacto o acuerdo entre empre
sas comerciales o industriales que tengan como re
sultado la restricción de la competenCia o la limi
tación del intercambio comercial entre los países 
miembros, o cualquier otra práctica que se lleve 
a cabo en perjuicio del consumidor. -Articulo. 
Cuando cualquiera de las Partes contratantes con
sidere que en su propio territorio o en el de otro 
de los Estados centroamericanos, se estén llevan
do a cabo tales prácticas, presentará la correspon
diente denuncia ante el Consejo Ejecutivo, el que, 
por medio de la Secretaria Permanente, investi
gará la existencia de los hechos denunciados. El 
consejo pocirá asimismo actuar de oficio. -Ar
ticulo. De comprobarse la existencia de las prác
ticas aludidas en el Articulo . . , el Consejo E
jecutivo dictará las medidas necesarias para resa 
tablecer, en todo el territorio del IW:ercado Común 
o en el de los paises en que 5:e est~vieren apli.cana 
do tales prácticas, condiciones de oferta que pro
muevan el funcionamiento normal del intercam
bio entre los paises miembros El Consejo Ejecu
tivo propondrá al Consejo Económico Centroamea 
ricano las medidas que estime pertinentes, inclu. 
yendo, en su caso, la reducción temporal de los 
réspectivos gravámenes a la importación En todo 
caso, quedarán automáticamente cancelados los be .. 
neficios fiscales que se hubieren otorgado en vir
tud de cualquier disposición legal, a la empresa o 
empresas responsables. -Articulo. Las medidas 
dictadas por el Consejo Económico Centroameri
cano serán ejecutadas por los respectivos gobier
nos, y su aplicación se mantendrá mientras sub
sistan las prácticas a que se refiere este capitulo, 
Una vez comprobado que éstas han dejado de em. 
plearse, el Consejo Ejecutivo acordará la suspen
sión de las medidas adoptadas. _:Articulo. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 
los gobiernos en ctWos territorios operen tales em
presas, aplicarán a las empresas que restrinjan el 
intercambio entre los países miembros, las sancio
nes que corresponda de conformidad con sus pro
pias leyes. 

Sin embatgo, en esta ocasión se consideró que el 
problema requería más estudio, por lo cual el Comité 
de Cooperación Económica adoptó la ResoluCión N~ 
115, que dice: 

CONSIDERANDO: 

Que las prácticas, pactos o acuerdos entre em~ 
---
(37) Ci. Doc.E/CN.\2/CCE, Rev. !, p. 40 a 45 

pres~s <:_omerciales o industriales que tiendan a 
restringir la competencia o a limitar el intercam
bio comercial entre. los paises centroamericanos 
son contrarias a los fines que se persiguen dep.tro 
del Programa de Integración Económica; 

RESUELVE: 

Solicitar a la Secretaría Permanent~ del Tra
i!'do. ~en eral Y a.la :;¡ecretarla de CEPAL la rea
lizacipn de Investigaciones y estudios que sean ne
cesariOs para formular un proyecto de protocolo 
al 'I'!atado General,. en el que se delimiten las si
tuaclOnes qu~ constituyan .Prácticas restrictivas a 
la competencia, se recomienden las sanciones y 
medidas apli_cabl~s. en dichos casos y se indiquen 
l~s demá.s disposiCIOnes que podrían adoptarse a 
nlVel regwnal sobre esta materia. 

Posteriormente, la CEPAL, en su Informe sobre 
"Evaluación de la Integración Económica en Centro

américa" presentó una serie de consideraciones acer
ca de este problema, señalando la conveniencia de 
"contar con un instrument~ legal que contribuya a 
asegurar un clima razonablemente competitivo den
tro de la unidad económica regional Al mismo tierna 
po, se ha podido concluir, que un instrumento de esta 
naturaleza debería estructurarse sobre la base de un 
conpcimiento más detallado de los procesos económi
cos centroamericanos -para definir sti campo de apli
cación~, y q_ue:, además, seria necesario complemen~ 
tarJo con distintas medidas de tipo técnico, legal y fl. 
nanciero (37) Este capítulo del estudio de la CEPAL 
contiene un análisis bastante completo sobre las im
plicaciones de este problema dentro del proceso de 
integración económica de Centroamérica 

8. EQUJP Altli,CJON DE GRA, V A,MENES 
11, LA, JMPORTA,CION 

En principio, la equiparación de los gravámenes 
aplicables a productos procedentes de terceros países, 
constituye una condición sine qua non de un mercado 
común y una unión aduanera De ahi el compromiso 
que en tal sentido adquirieron los paiseS centroameri
canos en los Artículos U y III del Tratado General. 
Obviamente estó tiene repercusiones de importancia 
en el manejo de la política económica de los países, y 
plantea, af mismo tiempo, cueStiones de procedimien. 
to como las que se analizan suscintamente a continua
ción 

RA,ZON DE SER DE LA, EQUJPARA,CION 
ARA,NCELARIA, 

Si el objetivo de los países asociados en un progra
ma de integración económica _es perfeccionar una zona 
de libre comercio, de inmediato se les plantea el pro
blema de crear ciertas condiciones básicas para la ope
ración de ese libre comercio, ptie:s no basta con la eli~ 
minaci6n de los obstáculos al intercambio que se han 
examinado Se requiere, además, asegurarse que 
existirán condiciones de competencia equitativa entre 
las distintas actividades productivas que entrarán al 
mercado ampllado Surge entonces la necesidad de 
equiparar aquellos elementos -que pueden conside~ 
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1m se como a1 tificiales- que en forma directa afectan 
los costos de producción, entre los cuales se destacan 
los impuestos a la imPN tación que recaen sobre las 
mate1 ias p1imas, productos semi terminados, envases, 
etc , que enb an en la composición de los pro~uctos ob
jeto dellibte comercio Es obvio que si existen dispa
lidades acentuadas enhe las tarifas aduaneras de los 
distintos países de la zona, las actividades industriaM 
les de aquellos países con aforos (derechos de aduana 
o m anceles) bajos podrán competir con ventaja sobre 
las mismas actividades existentes en los países con 
aforos altos Estas son ventajas de carácter artificial, 
es decir, no son el producto de una mayOr eficiencia 
u organizáción pmptesarial Y la ventaja estará .en 
relación dilecta no sólo a la diferencia de afotos, smo 
según sea la cantidad de componentes importados que 
entren en la elaboración del producto 

Por tales 1 azones, el pelfeccionamiento de una 
zona de libre comercio depende de los avances que se 
hagan eri el campo de la equiparación a1 ancela1 ia, ~ar
que ningún país estará dispue'sto a otmgár un hbte 
cometcio total pata los ptoductos industriales de otro 
si se conocen los efectos que tendrían las diferenci~s 
de aforos Si aún existiendo tratamiento arancelarlO 
igual enb e los países, ios industriales y agricultores 
ofrecen resistencia al libre cometcio porque prefieren 
Seguir manteniendo para ellos €1 mercado nacio~al, 
ésa resistencia se1 á mucho mayor si existen las dtfe
r~ncias de aforos a que aquí se hace referencia 

En los tratadoS bilaterales entre los cinco países 
centroamericanos se encueri.tran disposiciones e11 cuya 
vh tud los paises cOntratantes recQnocian la necesidad 
de equiparat· los aforos de las materias primas, enva
ses etc utilizados en la manufactura de artículos pala 
los' cual~s se había concedido el libre comercio; Y una 
disposición similar es tecogida en el Artículo IV del 
Tratado Multilateral, que dio origen al Convenio Cen
tloamericano sobre Equiparación de Gtavámenes a la 
Imp01 tación, suscrito en San José, Costa Rica, el ~9 

dé septiembre de 1959, por el cual los Estados convt
nieton en 41establecer una polít;ca arancelaria común", 
así como "constituir un arancel centroamericano de 
importación" en un plazo próximo de cinco años 
(Art I) 

Como el Tratado Multilateral propiciaba una po. 
lítica de libre comercio en forma progresíva, en el Ar
tículo III del referido Convenio sobre Equiparación se 
señalaron las prioridades que debían seguirse para lo
grar la misma, con el propósito de crear las condicio~ 
nes necesmias para la ampliación de dicho libre co
mercio, y que son las siguientes: 

a) Productos objeto de libre comercio inmediato 
o progresivo de conform~dad con. tratados bila
terales de libre comerc1o suscritos entre las 
Partes contl atan tes de este Convenio 

b) Productos manufactm·ados en Centroamérica; 

e) P1 oductos impo1 tados que puedan ser sustituL 
dos a c01 to plazo pgr producción centroameri
cana; 

d) Materias primas, productos intermedios y en
vases, dando prioridad a aquéllos que son ne. 

cesalios para la producción y venta de los 
artículos incluidos en los acápites anteriores; y 

e) Otros productos 

La idea de ptoceder a la equiparación a1ancelaria 
tiene su origen en consideraciones de c01'to y largo pla
zo Las tazones de corto plazo se encuentl.an en la 
necesidad de equiparar los costos de las actividades 
1noductivas, ptincipalmente de la industlia Como con
sidetaciones y objetivos de lmgo plazo, la convenien
cia de tener una política común de desarrollo económi
co al niveltegional; y eso es, en efecto, lo que recoge 
el Altículo I del Convenio sobre Equiparación al esta
blecer el compromiso de los Estados de ¡¡constituir un 
atancel centroameticano de impmtación acorde con 
las necesidades de integración y desarrollo económi
co de Centroamérica". 

La ampliacióri del mercado a través de la constitu
ción de una zona de libre comercio mejora las posibi
lidades de las industrias en desarrollo existentes y abre 
Ja oportunidad de establecer otras nuevas que p'?bba
blemente no serían económicas sobre la base de mer
cados nacionales Pero una vez constituida dicha zo
na, los países deben orientar el proceso de sustitución 
de importaciones, lo que conlleva a establecer políticas 
de protección a la industria, a la aglicultura, a su ba
lanza de pagos, y a c1 ear las bases para una nueva po
lítica comercial 

Por obo lado, en los países en vías de desmrollo, 
como los centroamericanos, los impuestos a la impol
tación significan una proporción muy alta del total de 
ingtesos fiscales de que dispone el Estado para el fi
nanciamiento de su presupuesto nacional Por ejem
plo, en el periodo de pre-guerra (1938.40), estos im
puestos significmon para Costa Rica e1 67% del total 
de ingresos tributarios; en el período de postguerra 
(1946-47) el 641%, en 1955-57 el 60% y en 1966, el 43%, 
ptoporciones que son similares a las de otros países 
centroamericanos Resulta entonces que la negociación 
de una tarifá arancelaria común es complicada, puesto 
q11e no se trata sólo de acordar un gravamen uniformo 
sino que, además ese gravamen responda a las necesi
dades del desm1 ollo económico; mire a la p1 otección 
de las actividades productivas v del consumidor, con
temple la defensa de la balanza de pagos, tome en 
cuenta los grandes intereses fiscales envueltos en la 
tmifa arancelaria; se pueda desalentar el consumó san
tuario y, finalmente, crear una firme posición negocia
dma ante tetcetos países a la hora de entrar en nue. 
vos convenios comerciales 

QUE IMPLICA LA EQUIPARACION ARANCELARIA 

En primer lugar, el compromiso de establecer un 
arancel común a las importaciones significa que to
dos los impuestos y demás gravámenes que se cobran 
en razón de impm tación deben desaparecer, consoli
dándose en un aforo común único Sucede a veces que 
los países tienen, además de una tmifa arancelaria, 
distintos tecargos sobre la importación, inclusive los 
llamados derechos consulares, que son verdade1 as so
bl etasas a las importaciones Los Estados, una vez 
aceptado el compromiso de la equiparación arancela
J ;a, quedan privados de la facultad de establecer im-
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puestoS o recargos a la importación distintos al aforo 
común En segundo lugar, deben dejar en suspenso 
o denunciar convenios comerciales que tengan con 
terceros países cuando en ellos se consolidan aforos. 
Esto significa que los tratamientoS arancelarios con~ 

cedidos a un tercer pafs para determinados productos, 
consistentes en un aforo más bajo que el aplicado a 
otros paises, tienen que ser eliminados porque la equi~ 
paración arancelaria común seria incompatible con el 
mantenimiento de tales aforos; es decir, que si se man· 
tienen esos convenios, en la práctica, no habría equi~ 
paración Puede verse claramente entonces que los 
acuerdos de equiparación arancelaria vienen a modlfi~ 
car radicalmente Ja política comercial de los países, 
porque éstos no pueden negociar convenios que signi
fiquen otorgar preferencias arancelarias de ninguna 
naturaleza, ni tampoCo comprometerse a "congelar" 
un aforo -esto es, a mantenerlo a un determinado ni~ 
vel mientras esté vigente el convenio comercial. Este 
cm1\promiso lo asumieron lOs Estados centroamerica
nos en el Articulo VII del Convenio de Equiparación .. 

En tercer lugar, y como derivación de los dos pun
tos _anteriores al entrar en un proceso de equipara. 
ción arancelaria los Estados han aceptado limitar su 
soberanía en el campo de la polltica fiscal, al no po
der reformar el instrumento arancelario en forma uni
lateral; e iguamente en el campo de la polltlca comer. 
cial, según se ha indicado Modificar un gravamen u
niforme sólo puede ser hecho por acuerdo multilate
ral según lo señala 1 Artículo XII del Convenio de E
quiparaciórt, el cual establece que las negociaciones 
de aforos equiparados tienen que ser acordados eon 
el voto unánime de los Estados, y que una vez acor
dada una renegociaclón, es necesario que se suscriba 
y ratifique un nuevo protocolo o acuerdo. 

CUESTIONES DE METODOLOGIA 

Para poder equiparar los gravámenes a la importa
ción es necesario usar una misma tenninologfa, y esto 
significa, en primer lugar, una c1asificac6n arancela
ria común, es decir, una clara especificación sobre los 
distintos productos que entran en un renglón arance

lario para el cual se acuerda el gravamen uniforme 
Esto se logró en Centroamérica con la adopción de la 
NAUCA (Nomenclatura Arancelaria Uniforme Centro
americana) en el propio Convenio de Equiparación 
(Art I) En segundo lugar, significa también que tie
ne que haber una base común para valuar las mercan
cías Importadas, ya que si exlstleran diferentes bases, 
el cobro real de los Impuestos no seria Igual y, en con
Secuencia, no pOdría hablarse de equiparación Por 
ejemnlo si la base para el cálculo de los Impuestos es 
el valor FOB, ello querría decir que su cobro tendr!a 
que hacerse sobre el costo de la mercancía puesta en 
el puerto de importación, esto es, el precio FOB más 
el cMto del transporte y del seguro (que en promedio 
significan un 15% del costo de las mercancías) En 
el caso centroamericano se adontó la base r:JF (Att V), 

En tercer lugar, el aforo común puede estar com. 
puesto de dos elementos una parte en esoecffico (k11o 
bruto, por docena, etc), y una parte ad-valorem, o bien 
puede consisttr en un gravamen específico o solamen-

te ad~valOiem. En Centroamérica se adoptó el kilo 
bruto para el componente especifico. Ahora bien, 
cuando se acuerdan aforos específicos, es necesario que 
cada Estado se comprometa a mantener una equiva~ 
lencia fija para la unidad monetaria en que se expresa 
el derecho arancelario, porque si esta equivalencia es 
modificada por una de las partes, ello significada un 
aumento o reducción en los impuestos, y en consecuen
cia, un rompimiento de la equiparación arancelaria 
Pot ejemplo, si al momento de acordar la equiparación 
un país mantiene una equivalencia de tres unidades 
por dólar, pero con posteriorMad devalúa su moneda 
por lo menos a cinco unidades monetarias por dólar y 
no se modifican los aforos específicos, en la pt áctica 
equivaldría a que las importaciones de ese país paga. 
rían menos impuestos: tres unidades en vez de pagar 
cinco unidades, porque a este ·último nivel debló ha~ 
berse elevado el aforo específico Los países centroa
mericanos establec~eroú ese compromiso en el Articulo 
VI del Convenio de Equiparación 

En cuarto lugar, as! como es imposible que los paL 
ses se concedan de inmediato libre comercio, tampoco 
es posible esperar que van a equiparar los aforos de 
una sola vez, por lo menos en los casos en que ella o
ofrece serias dificultades, sea por razones de fndole 
fiscal, para afectar a los consumidores en forma inme
diata, por razones de balanza de pagos, etc. En Cen. 
troamérica se establec1ó la modalidad de equiparación 
prog1 esiva para estos casos dificil es la que ba consis
tido en acordar un gravamen uniforme; pero permi
tiendo a los países alcanzar ese nivel, en forma pro. 
gresiva, en un período no mayor de cinco años. 

,En quinto lugar, para orientar la negociación de la 
tarifa arancelarJa común, se requiere adoptar ciertos 
criterios y métodos En Centroamérica, los criterios 
que han servido para negociar la equiparación aran
celarla no han sido rígidos, sino que han respondldo a 
consideracioneS económicas, sociales o fiscales .. según 
la clase de producto de que se trate, porque el arancel 
sigue y seguirá siendn una íuente impnrtantlslma de 
recursos fiscales m•entras la base productiva de estos 
países sea tan limitada En cuanto a la metodologla 
seguida, por un lado los paises previamente trataron 
de fijar ciertos niveles máximos de aforos que po
drían aplicarse a un producto o grupo de productos 
Para tal fin, los productos se agruparon por ramas de 
actividad económica o grupos homogéneos Así, para 
la maquinaria agrícola se flló un mhxlmo de aforos de 
1%, para maquinaria jndustrial un 5%, para materias 
primas que no se producían en Centroamérica, un 
máximo de impuestos. medido en equivalente ad.vato. 
tem, de 15%; para artículos que se producían o podían 
producírse, entre un 100 y 150% equivalente ad-valo
rem, márgenes que se reduieron a un 25% y 50% en el 
caso de bienes que, por distintas razones no pudieran 
ser fabricadas en el área; y finalmente, para los ar~ 
tículos considerados como suntuarios. se fiiaron már
genes de un 100% y 150% ad-valorem o más, con el 
propósito de proteger la balanza de pagos v dar un 
meior aprovecham~ento a las divlsas de que d~snone la 
región Estos márgenes oriental'on las ne~toci::\clones, 
pe-ro no significa1on límites estrictos, sirviendo más 
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bien como cliterios olientadores En la práctica se 
negoció caso por caso. 

Es o por tuno señalar que para dar cumplimiento 
a la obligadón contraída en el Convenio de Equipara
don, fue necesario un laborioso trabajo -que estuvo 
a cargo del Subcomité de Comercio- tal como cua
dros comparativos de los gravámenes a la importación 
y demás impuestos que se cobraban en cada país Des
de julio de 1962, esta tarea, así como la revisión de 
aforos equiparados, ha estado a cargo del Consejo Eje
cutivo, y la preparación de estudios, a cargo de la SIE
CA En el caso de artículos en que existían conside
rables diferencias de aforos entre paises, por revestir 
una gran importancia económica o fiscal o porque afec
taban a amplios sectores consumidores, fue necesario 
elaborar estudios específicos para conocer en detalle 
las Condiciones en que se desarrollaba su producción, 
los niveles de precios y las modalidades de abasteci
miento Tal fue el caso de tejidos de fibras sintéticas, 
productos lácteos y otros. , 

En cuantO a mecanismo de negociación, el caso 
centroamericano ofrece una expeliencia valiosa Como 
se indicó antes, toda la tarea de estudios e ir creando 
las condiciones favorables para la equiparación aran
celaria, fue hecha en el Subcomité de Comercio Cen
troamericano, órgano subsidiario del Cm'nité de Coo
peración Económica, pasando posteriormente a las ne
gociaciones que dieron como resultado la conclusión 
del Convenio de Equiparaci~a y sus Protocolos 

9. PERFECCIONAMIENTO DEL MERCADO CO
MUN Y EFECTOS DE LA LmERALIZACION 
DEL COMERCIO 

Para logtar eSte objetivo es necesario que puedan 
operar la totalidad de los instrumentos de Integración 
hasta ahora suscritos, pues algunos de ellos todavía no 
están vigentes y otros recién han entrado en vigor 
(38) En cuanto a la tarifa arancelaria ccimún, quizás 
sn mayor problema sea la necesidad de contar con el 
instrumento que p-ermita su manejo en fm ma flexible; 
y en cuanto a su administración, la conveniencia de 
unificar los criterios de aplicación por las diferentes 
administraciones aduaneras, tales como sobre valuaR 
ción de mercancías y otros Estas y otras cuestiones 
se irán resolviendo con la adopción de nuevos instru
mentos y por los trabajos de la Reunión de Directo
! es de Aduana recientemente institucionalizada, -he
cho que puede considerarse comO un paso positivo 
en cuanto a crear condiciones favorables par a la unión 
aduanera- así como a través de la aplicación del Có
digo Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) 
y su 1 eglamentación, también unifqrme (el RECA U~ 
CA) 

En el campo del libre comercio queda por acordar 
la liberalización del ínter cambio de aquellos productos 

que en el Anexo A del Tratado General quedaron su
jetos a controles indefinidos, como los que constituyen 
monopolios estatales y los productos tradicionales de 
expot tación En cuanto a estos últimos, es posible 
que la negociación de su libre comercio tenga que li
gmse a a11eglos sobre una distribución de los impues. 
tos de exportación, cuando estén sujetos a ellos, debido 
a que su lib1e circulación puede hacer atractivo ex
pot tm los por los puertos de los paises que cobren im
puestos más bajos; además, es posible que tengan que 
p1everse aueglos inte1nos en los convenios internacio. 
nales sobre productos básicos (forma en que se distri
buirán y administrarán esas cuotas) 

Como parte de la tarea de perfeccionar el Merca
do Común, sus autoridades han iniciado un proceso 
de m·monización de aquellas leyes que tienen que ver 
con su fw1cionamiento Por ejemplo, un proyecto de 
convenio centroamericano para la protección de mar
cas, nombl'eS comerciales y anuncios y para la repre
sión de la competencia desleal, se encuentra en ita fa
se final de negociación, asimismo, se está estudiando 
una legislación uniforme en materia de san;dad agro
pecUaria, pues medidas diferentes pueden obstaculizar 
el intercambio, tal como anteriormente se comentó. 

En cuanto al arancel común o uniforme a las im
portaciones procedentes de terceros países, si bien en 
el Convenio sobre Equiparación y sus seis Protocolos 
se han llegado a ettuipatar 1497 rubros de un total de 
1535, a los 38 1 ubros que quedan pendientes (2 47% 
del total) significan una proporción muy importante 
del vúlumen de importaciones de la región y revisten 
también una gran importancia como generadores de 
ingresos tributarios En efecto, las importaciones de 
esos 38 rubros ascendieron en 1966 a 151.3 millones de 
dólares o sean un 17 7% de las importaciones totales 
Los rubros arancelarios bajo esa situación que más 
se destacan so ti: la_ gasolina, petróleo y sus derivados, 
trigo v harina de trigo, y algunos aparatos eléctricos 
(televisores, radios, refrigeradores) Completar la ta
rifa común constituye un requisito para perfeccionar 
el Mercado Común (al crear adicionalmente coildiclo_ 
nes apropiadas para el libre come'rciO de los produc
tos mencionados), y para poder constituir la unión a~ 
duanera 

Como prueba de largo plazo, preocupa la falta de 
mecanismos flexibles que permitan modificar los gra~ 
vámenes a la importación equiparados, sea sobre proR 
duetos terminados, materias primas, etc Esta preo
cupación se ha manifestado muy claramente en el se
no del Consejo Ejecutivo así como en el del Consejo 
Económito, por el convencimiento de que las condiCio
nes de producción o de consumo de algún producto 
pueden cambiar rápidamente y hacer necesaria la re
visión de la política arancelaria Y es que esa polítL 
ca no puede ser estática sino que debe guardar rela
ción con la dinámica de la integración económica El 

(38) La SIECA en su Nota de Secretaría de agosto de 1967, Problemas del Mercado Común (SIECA/CEC
Vli-O/D.T.3), se refiere a los problemas que surgen po1· la falta de ratificación de convenios (p 34/40). 
También esto ha sido preocupación del Consejo E·conómico cuyas recomendaciones dieron lugar a que 
a parfir de agosto de 1967 se iniciar& una etapa de nuevos depósitos: por ejemplo, Nicaragua ha depo
sitado desde esa fecha nueve instrumentos. {Los instrumentos pendientes incluyen los suscritos dentro 
del marco de la ODECA, los cuales no están relacionados con el funcionamiento mismo de la inte
gración económica). 
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mercado ampliado -por virtud del libre comercio
ha dado origen a nuevas oportunidades de inversión; 
sin embargo, para materializarse, los interesados han 
solicitado -a través del gobierno respectivo- se re
vise la tarüa común a niveles que constituyan una pro
tección mínima en su período de infancia. Bajo los 
procedimientos actuales se requiere la aprobación uná
nime de todas las partes para modificar un aforo equi
parado, y la obligación de suscribir un nuevo protoco
lo para ponerlo en vigor, lo que cOnlleva un tiempo 
considerable en negociaciones y en los trámites de ra
tificación legislativa por los cinco paises. 

El Consejo Económico, en enero de 1964, acordó 
una solución parcial consistente en que una vez sus
crito un protocolo mod;ficando aforos, éstos pueden 
ser puestos en vigor por ley nacional es decir, sin es
perar el requisito del depósito del tercer instrumento 
de ratificación El problema es que en un momento 
dado se podrían estar aplicando en los paises aforos 
qu'ª no serlim uniformes, situaCión que seria contraria 
al princip'o de la equ'paración. No' obstante, esa fór
mula permitiría al pafs o páfses resolver su problema 
de modlficaci6n arancelaria, aunque en forma parcial, 
garantizarido su mércado interno. 

Pero lo que preocupa a los órganos del Tratado 
General es el hecho de que para Modificar aforos equi
parados se requiere de nuevos protocolos Jo que intro. 
(luce un elemento de rigidez en el manejo de dicha po
lft:(':t ara'ncelarfa. Por ello se encargó a la SIEÚA la 
elaboración de una propuesta (9), coit tales caracterls
tjca.s qb.e en un convenio espeCial las asrimbleas legis
lativas autorizan mane1ar el arancel común con más 
flexlbHidad. entendiéndose por ello, prescindir de la 
firma de protocolos para dar vigencia a una modifica
ción de aforos Esa propuesta fué examinada por el 
Consejo Económ'co en su Octava Reunión Ordinaria 
-celebrada en Managua en noviembre de 1967-, o .. 
portunidad en que aprobó la idea de que la flexibilidad 
debería consistir en fijar lúnites máximos y mfnimos 
dentro de los cuales el propio Consejo podrla modifi 
car gravámenes equiparados: que haya una autoriza .. 
ción ptira aumentar o disminuir los aforos uniformes 
por ejemplo bajarlos a cero o aumentarlos en un 50%: 

La propuesta de la SIECA está basada en un éul
dadoso análisis jurídico de la cuestión constitucional. 
Se aClara que esta facultad no significarla uná delega, 
ción de funcio'nes por parte de los congresos, 'por lo que 
e 1 mecanismo sugerido es perleétañtelite compatible 
eón el orden jurídico de los Estados Se dice que las 
leyes de fomento Industrial (40) son un antecedente, 
desde luego que los Poderes 'Ejecutivos administran 
una polftica plasmada en una ley, y que cosa igual se 
baria con el sistema antes referido (41) También ex
pone el documento que hay una tendencia similar en 

otros países en cuanto a que los Pod-eres Ejecutivos 
posean facultades para aumentar o reducir la tarifa 
aduanera, por ser una necesidad que imponen las con
dichmes en que se desenvuelve el comercio internacio~ 
nal; tal es el caso del "Trade Expansion Act" que per~ 
mitió al Presidente Kennedy iniciar dentro del GA.TT 
las negociaciones que llevan su nombre (Kennedy 
Round) Igualmente el Tratado de Roma da faculta
des al Consejo de la Comunidad (Artículo 28) para 
modificar o suspender, dentro de ciertos limites, los 
aranceles uniformes acordados De tal manera que 
este sistema no es una innovación, pero si constituye 
un paso en el fortalecimiento del proceso de integra .. 
c1on A este respecto dice el Acta de la Octava Reu· 
nión del Consejo Económico: 

Etr relación a la propuesta hecha por la Se
cretaria, de que sea el Consejo Económico del Tra
tado General el encargado no sólo de fijar el mon
to del gravamen dentro de los límites que se esta~ 
blezcan en el Convenio sino también de acordar su 
vigenc:a, hubo consenso en el sentido de que, si 
b'en tal idea constituirla la mejor solución desde 
el punto de vista de) Programa de Integración E
conómica, era posibre que encontrara resistencias 
en algunos países Tomando esto en cuenta, el 
Consejo estuvo conforme con la propuesta hecha 
por el Ministro de Economía y Hacienda de Hon
duras en el sentido de que los montos de los gra
vámenes fueran acordados pOr el Consejo Econó
mico, previa recomendación del Consejo Ejeéutlvo 
del Tratado Generªl, pero que su puesta en vtgen
cia se hiciera por medio de acuerdo o decreto emi
t'do por el Poder Ejecutivo de cada país. Sin em
bargo, hubo también consenso en que la propues
ta de la Secretaria no deberla ser descartada sin 
antes éxplorár en Jos círculos competentes cuáles 
son sus posibilidades reales por lo que se decidió 
que la Secretaría. al elaborar el proyecto de con~ 
venia correspondiente, contemple ambaS alternaw 
ti vas 

En cuanto al procedimiento para poner en vigen
cia los aforos que se modifiquen de conformidad con 
este sistema, la Reunión Conjunta del Consejo Eco
nómico, del Consejo Monetario y los Ministros de Ha.. 
cienda, antes citada, conoció la sugerencia contenida 
en el primer borrador del PÍ-oyecto de Protocolo para 
manejar en forma flex'ble el Arancel Uniforme Cen
troamericano, (preparado por la SIECA) (42) pronun
ciándose en el siguiente sentido: (43). 

La Reunión fue de parecer, respecto a la ma
teria mencionada, que no érela en la viabilidad de 
la primera de las citadas alternativas --en el sen
tido de que las modificaciones o los gravámenes 
uniformes que autoricen los órganos leg1slatvos 
entren en vigor mediante simple reso1uctón del 
Consejo Económico- ya qué aparentemente aún 
no ha llegado la hora de dotar a los órganos regio-

(39) La Inflexib!Iidad del Arancel Unif<>l'lne y la Integración Económica (SIECA/CEC·O/D.T.4). Este docu
mento analiza cómo la falta de flexibilidad afecta el pt oceso de invet·sionesr el funcionamiento del Mer
cado Común, la eficiencia de la industria~ la nueva política comercial con terceros países. y cuestiones 
relacionadas con la imuortancia tributaria del arancel · 

(40) 

(41) 
(42) 
(43) 

Bajo las leyes de fomento industrial los Poderes EjecutivoS pueden otorgar exenciones de impuestos 
directos e indirectos, una vez que las empresas llenen ciertos requisitos 
Sobre los aspectos jurídicos e institucionales de la propuesta deJa SJECA, véanse p. 356-57 y 443, infra 
D<>cumento SJECA/CEC/CMCA/MH·I/D.T.7., de noviembre de 1967 
Acta de la Reunión, publicada por la SIECA, p 36 
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nalcs de una facultad tan marcadamente suprana
cional. Por lo mismo, estuvo de acuerdo en que 
la vigencia de los niVeles a1 ancelarios que en su o 
pOI tunidacJ fije el Consejo Económico, debe depen
der de la emisión de un Acuerdo o Resolución del 
Poder u Organismo Ejecutivo de cada país, razón 
por la cual prestaba su apoyo al ptocedimiento 
contenido en la alternativa B, mencionada 

Esta aptobación dio lugar a que en el "Protocolo 
al Convenio Centroamelicano sobre Equipatación de 
G1 avámenes a la Importación y al Convenio sob1 e el 
Régimen de Indushias Centroamericanas de Integra~ 
ción" que se suscribió en Managua en ocasión de las 
reuniones antes señaladas, se incluyera un conjunto 
de disposicones pma coordinar la industria textil, en
he las cuales destaca el sistema de aforos consistente 
en haber fijado un gravamen mínimo y máximo; es 
decir, que el Consejo Económico podrá hacer modifi
caciones dentro de esos límites, los cuales entrarán en 
vigencia de conformidad con el procedimiento ¡eco
mendado por la Reunión Tripal'tita (Articulo XII del 
Protocolo). 

Finalmente, también es oportuno seííalar que el 
Segundo Congreso Centroamericano de Congresos ce
lebrado en Nicaragua en febrero de 1968, se pronunció 
en el sentido de que se necesita un instrumento para 
manejar en forma flexible el Arancel Uniforme Cen
tloamericano, habiendo emitido su Resolución XXV 
que dice: 

CONSIDERANDO: 

Que se ha venido estudiando la conveniencia 
de suscribir un Convenio Centroamericano que 
permita a los Gobiernos el manejo del Arancel 
Unifmme CentrQamericano en forma más expedL 
ta, dentro de límites adecuados, 

ACUERDA: 

Recomendar al Consejo Económico Cenhoa
mericano, que considere la suscripción de un Con
venio para permitir que las variaciones de los nL 
veles del Arancel Uniforme Centroamericano pue
dan entrar en vigor en forma expedita dentro de 
los limites acordados. 

Se ha entrado en un amplio análisis de la cuestión 
telacionada con el manejo de la polltica arancelaria, 
porque sin duda alguna constituye Un elemento muy 
importante dentro del proceso de perfeccionamiento 
del Mercado Común; y porque la fórmula acordada 
por el Consejo Económico y la Reunión Tripartita, que 
además cuenta con el apoyo político de las asambleas 
legislativas, según se ha visto, significa un nuevo paso 
en cuanto a otorgar nuevas facultades supranaciona
les a los órganos del Tratado General 

Otra alte1 nativa -que no sería sustitutiva de la 
anteliormente comentada podría ser que también se 
autorizara al Consejo Ejecutivo y al Consejo Econó
mico a poner en vigor un sistema de cuotas de impor
tación; es decir, que una vez convenido el sistema en
tre los Estados, las importaciones podrían someterse a 
cuotas, cuya administración podría estar a cargo del 
Consejo Eiecutivo y del Consejo Económico Su apli~ 

cacwn selÍa mediante decisión multilatetal y estaría 
sujeta a la comprobación de determinadas circunstan
c as Este sistema es práctico, si bien es probable que 
no gozaría de la simpatía de las autoridades maneta
das intetnacionales y de algunos países industrializa
dos que ahora p1econizan una mayor liberalización del 
comercio, pe1 o que en sus primeras etapas de desarro~ 
llo hicieron uso de este instrumento de política comer 
cial, y que todavía aplican por 1 azones de interés na
cional en determinados productos o cuando confron
tan serios problemas en sus balanzas de pagos No es 
una novedad como sistema y Centroamél'ica, para ase
gurar su desarrollo, bien podría utilizar aquellos me
canismos que mejor convengan a sus inte1eses Una 
primera experiencia la constituye el caso de produc
tos lácteos, tal como se prevé en el Capitulo II del Pro
tocolo de San José (1962) al Convenio de Equiparación, 
y otra más genetal en el Artículo 34 de Protocolo de 
San Salvador (1963) al Convenio sobre el Régimen de 
Indushias Cenhoamericanas de Integración, qutf: es 
una de las disposiciones que regulan el sistema espe
cial de promoción de actividades productivas Una 
ventaja del sistema es la de que, una vez superadas las 
condiciones que hicieron necesaria la aplicación de 
una cuota, ésta se elimina y vuelve a prevalecer el im
puesto a la importación que se supone no es proteccio
nista Es posible que estos asuntos sean discutidos 
ampliamente dentro de los problemas que planteará 
la adopción de una politica comercial común, que a 
estas alturas de la marcha del Programa ya es indis
}1ensable El sistema de cuotas a la importación, pue
de ser un instrumento importante en las negociaciones 
y administración de la política comercial uniforme 

EFECTOS DE LA LIBERALIZACION DEL 
COMERCIO DE LA REGION 

A continuación se analizará brevemente el creci
mienttJ del intercambio entre los cinco países a partir 
de 1950 con el propósito de poner en evidencia los e
fectos positivos que la liberalización del comercio ha 
tenido en Centroamérica, principalmente a raíz de la 
conclusión del Tratado Multilateral y del Tratado Ge. 
neral. 
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El total del comercio regional, en 1950, fue de 8 3 
millones de dólares, elevándose a 21.1 millones en 
1958, cuando se suscribió el Tl'atado Multilateral. En
tre ese afio -en que siguieron vigentes los tratados 
bilaterales- y la suscripción y vigencia del Tratado 
de Asociación Económica y la suscripción del Tratado 
General (1960), el comercio subió a 32.7 millones, o sea 
un aumento de 12 2 millones sobre 1958 (60% de incre
mento) Los efectos positivos de la amplia liberaliza
ción acordada en el Ttatado General pueden notarse 
en los seis años de su operación (1961 a 1966): el in
telcambio aumentó casi cinco veces al haberse eleva
do de 36 5 millones en 1961 a 173 9 millones en 1966 
En el cuadro siguiente se presenta lo que las exporta
ciones intercentroamericanas han representado como 
componente deÍ total de exportaciones con la observa
ción de que va en 1966 significaban una quinta parte 
del total (20 7%) 
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Crecimiento Exportaciones Intercentroamericanas 
(Millones de Dólares) 

Años Total Todo el mundo Porciento 
seleccionados Centroamericano 

1950 
1958 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 

(Dólares) (Dólares) 
86 2951 

211 450.2 
327 440.1 
36 8 4541.1 
508 513 7 
72.1 5891 

106.4 674 2 
1360 754 8 
173.9 836.7 

29 
47 
7.4 
81 

100 
12.2 
15.8 
18.0 
20.7 

Entre 1958 y 1966' se presentan aumentos especta
culares en las exportaciones de unos países a los de~ 
más de la región. Las exportaciones de Guatemala 
aM,mentaron quince veces en esos ocho años, al pasar 
de 3 7 millones en 1958, a 55.1 en 1966; las de Nicara
gua también aumentaron 15 veces, ya que en 1958 sus 
exportaciones a los otros cuatro países eran de 1 o mi
llón, pasando a 15 4 mlllones en 1966 El caso de Costa 
Rica, que entró al programa acelerado hasta en 1962 
es todavía más espectacular, porque aumentaron lS 
veces, elevándose de 14 millones a 25 9 millones en los 
afios citados. El Salvador, país más activo dentro de 
Centroamérica desde los inicios del Programa ya en 
1958 exportaba 7.1 millones elevándose a 55.8 ~n 1966, 
o sea un aumento de casi 8 veces; y finalmente Hondu. 
ras las triplicó, al elevarse de 7 4 millones en 1958 a 
21.5 milones en 1966. 

Las cifras anteriores ponen de manifiesto la cre
ciente Importancia, para cada pals, de sus Importacio
nes y exportaciones dentro del área Esa importancia 
s~ o?~erva mejor si se examina, por porcentajes, lo que 
significan las exportaciones regionales dentro del vo. 
lumen total de exportaciones para cada país, que se 
presentan en el siguiente cuadro 

Podrá notarse que en el caso de El Salvador, sus 
exportaciones a los otros cuatro países del área signi
ficat on en 1966, casi una tercera parte del valor total 
de sus exportaciones, y para Guatemala una cuarta 
parte. El caso de Costa Rica es todavía más impresio
nante, ya que en 1960 sus exportaciones dentro de la 
región no llegaban al 2 por ciento, pero ya en 1966 sig. 
nificaban casi una quinta parte de sus exportaciones 
totales (191. %) Estos hechos vienen a reflejar cómo 
el libre comercio ha estimulado la ampliación 4e la 
base productiva de cada país, principalmente la indus
trial, así como el mejor aprovechamiento de la capaci
dad de. producci?n de empresas ya Instaladas, lo que 
ha vemdo a aliVIar en parte los problemas económicos 
que afrontan los países por la baja de precios de los 
productos básicos de exportación. 

Un estudio detallado del Intercambio intercentro. 
americano a partir de 1960 vendrla a Indicar los mlm, 
bios que se han operado en la estructura de las Impor
taciones del resto del mundo, lo que permitirla evaluar 
el grado de sustitución de importaciones que se está 
produciendo con motivo del libre comercio. También 
resultaría conveniente evaluar qué valor agregado de 
ese total de exportaciones lntrazonales es de origen ne. 
tamente regional, porque en el caso de productos in
dustriales, éstos llevan un componente relativamente 
elevado de origen externo, segdn la clase de Industria. 
Tal estudio resultada recomendable a estas alturas de 
avance del Mercado Com6n, porque podrla Indicar los 
resultados efectivos de las polltlcas arancelaria y de 
incentivos fiscales, así como para tener adecuados ele .. 
mentos d~ juicio que permitan orientar la futura po. 
lltica c6merclal común que se manifieste en convenios 
comerciales con terceros paises o bloques de países. 

Pm·a ilustración se presenta un cuadro que Indica 
las exportaciones de cada país, por secciones de la 
NAUCA, para los afios 1961 y 196'6: 

Importancia del Comercio intetcentroamericano deniro del 

Total de 1Exportaciones 

(Millones de Dólares) 

1950 1960 1966 

Valor % total Valor % total Valor % total 
(millones$) exportado (millones $) exportado (millones $) exportado 

Guatemala 0.5 0.6 73 6.1 551 243 
El Salvador 40 5.8 127 109 558 296 
Honduras 2.8 48 74 10.S 21.6 14 9 
Nicaragua 1.1 3.2 3.4 54 154 10 7 
Costa Rica 0.2 03 19 2.2 26.0 191 
Cenhoamérica 86 29 327 74 173.9 20.7 
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Comercio Intercentroamericano por Secciones de N AUCA (Expo1 taciones de cada País) 

(Miles de Pesos Centroamericanos) 

Sec de NAUCA 

P1oductos 

Total Me1 cado 
Común 

1961 1966 
Guatemala 

1961 1966 
El Salvado! 
1961 1966 

Honduras Nicaragua Costa Rica 
1961 1966 1961 1966 1961 1966 

Alimenticios 14617 40100 3717 13.135 4138 9587 5 383 9384 935 3903 383 4091 

B'cbidas y Tabaco 915 1889 228 1217 151 39 536 531 55 1 47 

Materiales Crudos 
no Comestibles 1983 5 800 492 1353 320 1465. 994 1.628 135 1091 42 263 

Combustibles y 
Lubricantes 157 3 018 10 2 17 3016 15 115 

Aceites y 
Mantecas 1727 5046 251 1587 1213 1654 179 170 49 1491 35 .,144 

Productos 
Químicos 3 484 25 527 1194 6139 1.880 9.333 85 3 374 22 2 216 302 4465 

Artículos Elabo~ 
rados por Material S 081 49350 2600 18 330 4446 19.211 645 1924 136 3677 253 2.208 
Maquinaria y 
Material de 
Transporte 1278 6,308 569 1993 156 2754 82 19 376 134 96 1409 
Artículos 
Manufacturados 
Diversos 4381 31822 11541 7 067 2.041 11520 370 2 488 103 2984 714 7763 
T1ansaciones 
Diversas 179 1419 39 3 83 29 19 1 625 37 764 

TOTAL 16802 17Ó 279 10314 50 826 14445 58.608 8293 19.518 '1772 16.176 1978 25151 

FUENTE: Seción de Estadísticas de SIECA (Las cifras para 1966 están sujetas a revisión). 

CAPITULO 2 

Desarrollo Industrial Integrado 
Es indudable que desde el inicio del Programa de 

Integración Económica Centroamericana se tuvo pre
sente, tanto en el nivel técnico como en el político, la 
idea básica de que los objet1vos perseguidos por aquél 
se lograrían fundamentalmente a través de la integra
ción industrial de los países del Istmo Ello se com
prende al examinar los primeros planteamientos hechos 
por la CEPAL, en su carácter de Secretaría del Comi. 
té de Coperación Económica, y las resoluciones toma. 
das por este último Este enfoque se vio favorecido 
por ser un denominador común en cuanto a que los 
cinco países aspiraban a industrializarse por ser el sig. 
no de los tiempos, proceso que sólo podría iniciarse a 
base de mercados más amplios que el de cada país 

10. ENFOQUE DEL MOVIMIENTO DE INTEGRA· 
CION INDUSTRIAL. 

A este respecto cabe mencionar el Informe presen 

121 Cf. Doc E/CN 12/CCE/33. 

' ' 

tado por la CEPAL al Comité de Cooperación Econó
mica en su primera Reunión celebrada en Tegucigal
pa en 1952 (1) En este informe se señalaron las di
ficultades que se presentaban en aquella época para 
realizar, a co1 to plazo, la unión económica completa 
de los países centroamericanos, particularmente por~ 
que alcanzar tal objetivo implicaba la unificación de 
la legislación y la política de desarrollo económico 
Asimismo, se consideraba que al existir una plena li
be! tad de comercio entre los cinco países, sería nece~ 
satio abandonar algunas actividades económicas ill
costeables y relocalizar otras, ubicándolas en los Iu 
gm es que presentaran las mejores condiciones desde 
el punto de vista de la región~ Por todo ello, dicho 
Informe recomendaba iniciar el movimiento con carác~ 
ter limitado, pero con un enfoque «;le desarrollo eco
nómico regional. 

No obstante que de los conceptos anteriotes se 
(lesPiende que este ptimer planteamiento de la CE-
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PAL revelaba una posición de cautela y limitación de 
' objetivos -lo cual puede interpretarse como una po

sición realista ante las implicaciones de una integra
ción total en la f\'i'ma de una unión económica- es 
evidente que ya desde ese momento se señaló el im
portante papel a jugar por el desarrollo industrial Lo 
sustancial de las resoluciones tomadas en esa Primera 
Reunión del Comité de Cooperación Económica, se re
fiere a estudios y proyectos que deber!an realizarse 
para lograr objetivos concretos en el campo del desa.. 
rrollo industrial Sobre este particular es pertinente 
señalar que la Resolución NQ 2 (CCE) se adoptó con
te'mplando las necesidades de vincular el desarrollo 
de las actividadeS agropecuarias con el desarrollo in
dustrial, de promover un mayor intercambio y una me
jor complementación ecOnómica en Centroamérica1 Y 
de próctirar Una 8plicación amplia del principio de 
reciprocidad, con vista a la localización de las activida
des p:iodUctivas Se recomendó, asimismo, la formu~ 
lac\}ón de proyectos, tales como el de la industria tex.. 
tll del algodón los aceites y grasas, los productos lác
teos, la industria de la carne, lbs cueros, la industria 
pesquera. la manufactura de pulpa y papel y la pro
ducción de llantas y neumáticos 

En esa misma oportunidad se sentaron las bases 
de lo que pocos liños más tarde vino a ser el Instituto 
Centroamericano de Investigación 'y Tecnologla Indus
trial (ICAITil De similar importancia fué la adop
ción de otra res-olución encaminada a obtener logros 
positivos en el campo de la capacitación técnica y de 
h\ mano de obra especializada, asi como en el de la 
preparaCión de personal directivo y ' administrativo 
para empre-sas industriales y comerciales en Centro. 
América Esto último significó e1 reconocimiento de 
la necesidad imperiosa de tomar acciones en la tecni. 
fic3ci6n del factOr humano p~a la mejor realización 
de los objetivos del desarrollo industrial 

Lo antei'~or indica cómo al comenzar el desenvolvi
miento del Programa, fue 1~ actividad industrial la que 
llegó a configurarse como un elemento básico de la in· 
tegración económica regtona,l, C,abría preguntarse de~ 
h1do a Qll;é razones, siendo los países centroamericanos 
fun<t~entalmente agrfcolé!-S, no fue la agricultura la 
actividad en que se pusi~ra m~s énfa~is pera avanzar 
en el pro~esp integracfonf~ta Sin ánimo de analizar 
"lá Cu~St~ón por el momento, pero sf de tratar de encon
trar una re$puesta, aunque sea en forma simplista, PO· 
dría decirse que la integración en el campo agrícola 
se dificultaba entonces. como todavía se dificulta, por
que los cnnÍbios que tenian que introducirse en las téc-
nicas qe pr.oduc~:ión y en la producción misma impli
c€l.ban . transformaciones estructurales en la tenencia 
de la tierra, que habrían afectado al sector terratenien~ 
te, el más conservador dé los grupos nacionales de pre
sión Por tal rpotivo: lo~ paísElS Se reservaron_ la solu
ción de dicho problema, delándÓlo al margen de las 
medidas comunes a4optadas dentro del proceso de in
tegración 

En cambio, la actividad manufacturera, más 
susceptible de responder a los estímulos de un mer
cado amplio, más versátil para el cambio de los recur-

(1) E/CN 12/296 Anexo A, p. 32. 

sos y las técnicas y manejada po; una, clase empresa
rial relativamente dinámica, presentaba las mejores 
posibilidadés para desarrollarse con qit~rios de inte. 
gración económica. Esto explica

1 
entonces, que una 

vez desenCadenado el movimiento y a medida que se 
avanzaba en él, tanto la CEP AL como el Comité fueran 
reafirmándose en los criterios iniciales y afinando los 
conceptos y, lo que és más importante, dando pasos 
efectivos y configurando una pol!tica de desarrollo in
dustrial en el ámbito jurídico e institucional. Ya pa. 
ra 1956, con oca3ión de celebrarse la Terc_era Reunión 
del Comit~ de Cooperación Económica, la Secretaría 
de la CEPAL consignaba lo siguiente: (2) 

En cuanto al aspecto más bien económico se 
ha concebido la integración como se decia 'antes 
en un sentido más limitado, sobre todo enfocad~ 
hacia la integración en el campo industrial. Inde
pendientemente de que Centroaméi'ica pueda o no 
llegar a tener un gran desarrollo industrial, es evi
dente que las posibilidades de crecimiento de la 
industria son mayores si existe una planeación a 
largo plazo y una especialización por zonas que si 
cada uno de los cinco países trata de realizar su 
programa de evolución industrial sih conexión nin. 
guna COl! lo que hacen lC)s otrOs cuatro y sin pen. 
sar en las ventajas que tendria contar con la to
t~l'dad o una gran parte del mercado centroame. 
r1cano, en lugar de con el escaso mei'cado nacio
nal, ~1 que a veces, ademá,s, se encuentra bastan
te d1sperso. La integración industrial ofrece el 
'!'terés de perJ?itr u~a racionaliz0ción y especia
lJza.ci.ón de las IndOstnas existentes y de promover 
actlVldades que pos1blemente jamás llegarían a es
tablecerse sin el programa de cooperación de las 
cinco repúblicas 

Los coD.ceptos anteriores constituyen los antece. 
dentes más precisos sobre el desarrollo industrial in. 
tegrado, dentro de los cuales se destacan fundamen
talmente los criterios de programación

1 
racionaliza

ción, especialización, recoordinación de las inversio
nes Industriales y de su promoción dentro del ámbito 
regional. Es decir1 los elementos básicos que forman 
lo medular de un instrumento jurídico de carácter y 
alcances multilaterales: el Régimen de Industrias Cen
troamericanas de Integración, que fue concebido como 
la primera piedra angular de! d.esarrollo Industrial del 
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1 
11- ETAPAS DE LA POLITICA REGIONAL EN 

MATERIA INDUSTRIAL 
Si bien en los párrafos precedentes se ha tratado 

de sintetizar el origen y evolución del enfoque o ideas 
básicas sob.re desarrollo Industrial integrado dentro 
del Programa, es Importante dejar constancia de los 
hechos más relevantes que han tenido lugar en el cur
so de los dieciséis afios que ha cumplido el movimien. 
t,o de integración industrial desde sus inicios en 1951 
En el trariscurso de este proceso evolutivo, se ha ve
nido perfeccionando el marc.o jurldico e Institucional 
dentro del cual, ya sea en forma directa o indirecta, se 
ha pretendido incrementar la actividad manufacturera 
como el factor de mayor impacto en el desarrollo eco
nómico de Centroamér!ca. 
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Además de los señalados, el Comité de Coopera. 
ción Económica fue dejando testimonio, a través de sus 
resoluciones, de los enunciados de la política indusd 
tria! centroamericana Para evitar lo tedioso de una 
enume1 ación cronológica, he aquí los principales camd 
pos cubiertos por tales resoluciones: 

a) Estudios sob1 e ramas y proyectos industriales: 
Pulpa y papel; insecticidas y fungicidas; derJ... 
vados de petróleo; fertilizantes; productos ve
tm inarios, biológicos y ampolletas; lla~ta~ Y 
cámaras; pinturas, barnices y tintas; ceramtca; 
envases de vidrio, plástico y metal; productos 
pesqueros; tubería soldada; algodón absorben
te e industria textil 

b) Estudios sobre proyectos y postetiormente fir
ma de instrumentos jurídicos de desarrollo ,Y 
promoción industrial: Convenio .sobre el Re
gimen de Industrias CentroameriCanas de In
tegración· Sistema Especial de Promoción de 
ActiVidades Productivas; Convenio Centroa
mericano de Incentivos Fisicales al Desarrollo 
Industrial. 

e) Creación de instituciones relacionadas con el 
desa1rollo industrial: Instituto Centroamerica
no de Investigación y Tecnología Industrial y 
Banco Centroamericano de Integración Eco
nómica 

d) Creación de organismos de coordinación y pro
moción industrial: Comisión Centroamericana 
de Iniciativas IndUstriales; Comisión Centroa
mericana de Integración Industrial; y Comi
sión Centroamericana de Integración Indus
trial; 

e) C1eación de centros de educación industrial 
supe1ior Recomendación sobre una Escuela 
Supelior Cenh oamericana de Ingeniería y Ad
ministración Industrial. 

f) Disposiciones sobre normas de calidad y Ieco
mendaciones para la creación de oficinas de 
normas en todos los paises 

g) Acciones y mecanismos para lograr el desa
rrollo equilibrado de Honduras dentro de la 
integración económica, fundamentalmente a 
través del desarrollo industrial 

h) Polltica industrial del Mercado Común: ac. 
ciones y mecanismos para lograr el desarro
lio industrial integrado, mediante la coordi
nación, la promoción y el financiamiento re 
actividad manufacture1a, así como el aumen
to de la productividad y la capacitaeión téc
nica del pe1 sonal. 

12. CARACTERISTICAS DEL SECTOR INDUS. 
TRIAL Y SU DESENVOLVIMIENTO 

DENTRO DEL PROGRAMA DE INTE· 
GRACION. 

Al iniciarse el Programa de Integración Económl-

ca en 1951, 'la actividad industl ial se llevaba a cabo en 
todos los países con las ca1actelisticas propias que le 
daba el tamaño reducido de los mercados nacionales; 
es decir, que se trataba de una actividad en gran par
te de carácter a1 tesanal, apoyada en la producción de 
artículos de tipo tradicional, tales como alimentos, 
bebidas, tabaco, textiles, maderas, muebles y otros 
productos de consumo. Esta situación no era fácil de 
cambiar en pocos años y, sin embargo, paulatinamente 
comenzó a sentirse en ella el influjo del proceso de 
integración económica regional, dejándose ver con 
más precisión los efectos de esta última en la etapa 
subsiguiente a la suscripción y vigencia de los distin
tos tratados y convenios de carácter multilateral. 

Debe reconocerse, no obstante, que el aumento 
en el volumen de la producción y los pequeños avan
ces logrados en cuanto a la diversificación de la mis
ma, encontraron estímulo durante el lapso compren
dido de 1951 a 1960, con la apertura y ampliación su
cesiva de una zona de libre comercio en Centroa~é
rica, primero a través de la etapa de tratados bilate
rales, y luego, con el Tratado Multilateral de Libre 
Comercio e Integración Económica de 1958. Es indu
dable que la ampliación del mercado regional, aun en 
los términos de listas de productos seleccionados, eier
ció una acción favorable, asegurando una operación 
más eficiente de la capactdad industrial instalada 
Puede afirmarse que el establecimiento de la zona de 
libre comercio abrió la brecha para que los países cen
troamericanos iniciaran su etapa de industrialización 
Prueba de ello son las cifras superadas, año con año, 
del comercio intrarreglonal, dentro del cual ha ido 
meiorando la posición relativa del intercambio de pro
ductos manufacturados (Ver cuadro NQ 3). 

A lo anterior habría que agregar que la actividad 
industrial también ha sido estimulada por la concesión 
de incentivos fiscales. Estos últimos, sin embargo, 
han sido relativamente distintos de país a pals as! 
como los criterios aplicados en su admtnistraciión 
Por ser estos elementos que in.fluyerr artificialmente 
en los costos de producción asf como en la competen
cia por atraer inversiones, ofreciendo beneficios más 
amplios algunas veces en detrimento del propio desa
rrollo industrial y del fisco, los Estados acordaron for
mular una polltica regional sobre la materia (3), que 
quedó concretada en el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, suscrito 
en julio de 1962 

El libre comercio y los incentivos fiscales han pro
piciado cambios en la estructura del producto manu
facturado y por ende, mejmado su importancia rela
tiva dentro del producto nacional bruto de cada pafs 
No obstante, ha preocupado que ese desarrollo indus
trial pudier~ llevarse a cabo sin una orientación re
gional, entendiéndose por esto, criterios de localiza-

(3) Este compromiso está contenido en el Capítulo VIII, Adículo XIX del Tratado General. aue dice: 
"Los Estados contratantes, con vista a establecer estímulos fiscales uniformes al desall'ol1o iÜdustrial. 
convienen en alcanzar en el menor plazo posible una equiparación razonable de las leves y disnosicioneS 
vigentes sobre esta materia. Con tal fin suscribirán, en un plazo de seis meses contados a uartir de la 
fecha de la entrada en vigencia de este Tratado, un pl·otocolo especial en el oue se esti.nulen el monto 
y tipo de las exenciones, los plazos de las mismas, las condiciones en aue serán oto ... ~tadas. los sistemas 
de clasificación industl'ial y las normas y 1n·ocerlimientos de aplicación. La coordinación en la apli
cación de los incentivos fiscales al desarrollo industrial estará a cargo del Consejo Ejecutivo". 
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c1on industrial y aprovechamiento de las economías 
de escala, de la especialización y de la complementa
tidad de las producciones, así como la necesidad de 
un desarrollo equilibrado. 

Con tales miras fue que se concibió el concepto 
de "industrias regionales", las cuales deberían ser ob
jeto de un desari olio industrial integrado, dentro de 
un criterio de programación sobre bases de reciproci
dad y equidad, a fin de que todos y cada uno de los 
países centroamericanos obtuvieran progresivamente 
beneficios económicos. 

LOS INSTRUMENTOS DE ESTIMULO AL 
DESARROLLO INDUSTRIAL 

El Convenio sobre el Régimen de Industrias Cen
troamer_icanas de Integración fué el primer instru .. 
mento multilateral que se suscribió para promover el 
desanol!o industrial. La firma de este Convenio tu
vo Jugar en Tegucigalpa el 10 de junio de 1958, o sea 
en la misma fecha en que fué suscrito el Tratado Mnl
tilateral, habiéndose concebido como un instrumento 
complementario de éste. Debe recordarse que el Tra· 
tado Multilateral detallaba en su Anexo A los produc
tos que gozan de libre comercio, lo que por definición 
significaba que el resto de la producción de los paises 
estaba sujeta al pago de la tarifa aduanera. Esto ex
plica por qué el Régimen de Industrias era comple. 
mentario de dicho Tratado Multilateral al establecer 
que los productos de una planta de integración auto
máticametne pasaban a formar parte del Anexo A 
referido Esta situación fué modificada al snscrlblrse 
el Tratado General desde luego que en este -como 
va se explicó- se acordó que el libre comercio serfa 
la regla general, y sólo lo contenido en su Anexo A 
estaría sujeto a las restricciones ahi pactadas Para 
salvar esta aparente Incongruencia el Tratado General 
hizo suyas todas las disposiciones del Régimen de In
dustrias. (4). La idea detrás de este sistema era im
pulsar un p-roceso de industrialización a base de ins~ 
trumentos directos de polltlca industrial, dentro de 
un marco de integración económica. Por las razones 
que se explican más adelante, la aplicación práctica 
del Convenio sobre el Régimen hubo de demorarse 
varios años 

Entretanto, se suscribió el Convenio CentroamerL 
cano de Equiparación de Gravámenes a la Importación 
que, como ya se diJo, venia a llenar una necesidad 
del desauo!lo económico de Centroamérlca Y, en par
ticular del desarrollo industrial dentro de una pauta 
de integración económica. Es indudable Que dicho 
Convenio y sus protocolos han constituido uno de Jos 
mecan~smos más eficaces para estimular el desarrollo 
industr'al. pues el abaratamiento de los impuestos de 
imnortación para los bienes de producción y la protec
ción aduanera, en forma de tarifas altas~ para los pro
ductos centroamericanos, no sólo equlpararon las con
diciones de producción en cuanto al factor impositivo 
arancelario, sino que prop~ciaron el 'Proceso de susti
tue~ón de importaciones; lo anterior dio lugar a un au
mento en el intercambio regional y a una mayor com
petencia 

En 1960 el desar1 olla industrial) en particular y 
todas las actividades económicas, en genéral, recibie
l on un nuevo e inlportante impulso al suscribirse el 
Tratado de Asociación Económica, primero, y el Tra
tado General de Integración Económica Centroameri
cana, después, ya que en ambos instrumentos se con
solidaron las bases del Mercado Común. Luego en 
1962 y 1963, respectivamente, se suscribió el Conve
nio Centroamericano de Incentivos Fiscales, y, poco 
después, en San Salvador, el Primer Protocolo al Con
venio sobre el Régimen de Industrias Desafortuna
damente, el primero de ambos instrumentos no ha po
dido todavía pone1se en vigor, circunstancia que no 
ha dejado de tener efectos desfavorables en el desa
rrollo industrial En cuanto al Protocolo que ampara 
las primeras Industrias de Integración, su vigencia 
hubo de demorarse dos años; Sin embargo parece ser 
que el Convenio sobt e el Régimen ha encontrado su 
cauce normal y~ de esa manera, servir los fines del de
sal rollo industrial que inspiraron su concepción 

Siempre en el campo de las acciones y medidas 
adoptadas con vistas al desarrollo de la actividad ma
nufacturera, es del caso hacer mención de otro meca
nismo de fomento industrial, acordado en el mencio
nado primer Protocolo al Convenio sobre el Régimen 
Se trata del S'stema Especial de Promoción de Activi
dades Productivas. Es este un ordenamiento comple
mentarlo del Régimen, pues está orientado a estimu
lar el establecimiento de actividades Industriales de 
pa1 ticular interés para- el desarrollo económico de la 
región, teniendo tales actividades, en cierto modo, el 
carácter de ujndustrias sUb-regionales"; y tmr esto mis. 
mo, menores en grado a las "industrias regionales 
que propicia dicho Régimen 

Todos estos desarrollos institucionales han tenido 
efectos positivos a lo largo del proceso integrac!onis
ta aurique no se puede dejar de reconocer que los me
canismos para poner en vigor y aplicar los instrumen
tos jurld'cos, al operar en forma relativamente lenta, 
han ocasionado demoras en el logro de los objetivos 
previstos Como confirmación de esto último, a con
tinuación se ofrecen algunos datos representativos del 
comportamiento histórico del sector industrl~l en Cen
troamérlca durante el periodo de 1952 a 1964, que es 
el último aiío para el cual se cuenta con información 
disponible. 

COMPORTAMIENTO DEL SECTOR INDUSTRIAL 

El producto industrial que en 1952 fue de unos 246 
millones de pesos centroamericano!! con una partici
pación del 12.3 por ciento dentro del producto geográ
fico bruto, llegó a ser de 527 millones (a precios cons· 
tantes) en 1964, elevándose su participación dentro 
de la producción total de Centroamérica al 15 por 
ciento Por su parte, la tasa de crecimiento de dicho 
producto bruto industrial al n'vel de la región fue de 
6 por ciento durante el mencionado período, en con. 
traste con la tasa del producto geográfico bruto que 
en el misimo lapso sólo fue de 4 5 por ciento; de lo 
que resulta que al relacionar ambas tasas se obtuvo 
un cociente de 1 3 como medida del proceso de lndus-

(4) En el Capítulo IV sobre ''Integración Industrial", Artículo XVII del Tratado General. 
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tlialización, o sea la expresión del mayor crecimien
to relativo de la producción manufactmera respecto 
de la producción total de Centroamérlca 

be otla pmtte, si bien dicho proceso de industria
lización, como se ha indicado antes, no ha conducido 
a cambios profundos en la estructura del sector ma
nufactmero, no puede tampoco desconocerse que di
chos cambios empiezan a observarse. Este punto de 
vista se ilustra a través de las siguientes cifras cam
par a ti vas de la estructura industrial de Centroaméri
ca en los míos extremos del período (en porcentajes 
del producto bruto manufacturero): 

Tipo de Industria 1952 1964 

Tradicional (5) 89 6 82.0 
Intetmedia (6) 7.0 13 o 
Metal-mecánica (7) 34 50 

TOTAL: lOO O 100 o 

Aun cuando en el lapso que se examina disminu
yó la contribución de la industria tradicional a la for. 
mación del producto, es del caso apuntar que es en 
dicho grupo donde se ha venido realizando con mayor 
facilidad el fenómeno de sustitución de importaciones, 
debido a que se trata de artículos de consumo, princi
palmente, cuya producción no requiere de inversiones 
cuantiosas ni de tecnología complicada Sin embargo, 
merece mención especial la industria textil del algo
dón que ha sido objeto de un buen desarrollo en tér
minos de inversión, de integración de sus procesos y 
de modernización, lo que la ha colocado como indus
tria líder dentro del grupo de la industria tradicional 

Por otro lado, esa misma disminución en la im. 
portancia relativa de la industria tradicional, corres
pondió en su mayor parte al inc1emento que adquirió 
la industlia de bienes intermedios, dentro de la cual 
se h~n desarrOllado ptoducciones que antes no exis
tían en ninguno de los países, como las siguientes: pa
pel~ y cartones; llantas y neumáticos; aceites y gra
sas; fertilizantes químicos; insecticidas; pinturas, bm. 
nices y lacas; adhesivos y pegamentos industriales, 
productos farmacéuticos, detergentes industriales, de
rivados de petróleo, envases de vidrio, cemento y otros 
artículos de construcción a base de minerales no me
tálicos Aunque en grado menor, el g1 upo de indus
trias mctal-mecálliéas también encontró campo en el 
Mercado Común, pues se ha iniciado la manufactm a 
de nuevas mercancías dentro de ias cuales son dignas 
de pm ticular mención las siguientes: laminación de 
alambl'e Y varillas de hierro, laminación y extrusión 
de metales no ferrosos, enhe ellos cables y alambres 
de cobte, a:laffibres y petfiles de aluminio; asimismo, 
tubería soldada para construcción y tubería para con. 

ducción eléctrica, esb uctmas metálicas, herramientas 
agrícolas y otras Si bien el establecimiento de las 
anterimes actividades industriales tevela el aprove
chamiento, por palte de los empresarios, de las opor
tunidades ofrecidas por el Mercado Común, todavía 
es más importante destacar que dicho fenómeno se
guirá ampliándose, según se desprende de la existen
cia de p1oyectos destinados q cubrir la manufactura 
de pulpa y papel, productos siderúrgicos, soda cáusti
ca e insecticidas clor a dos, amoníaco-urea, carburo de 
calcio, clor m o de polivinilo, polietileno, ácido sulfúri
co, fibras químicas, productos petroquímicos, vidro 
plano, etc 

Debe tener se en cuenta que los comentarios ante
Iim·es se refieren a Centroamérica tomada en su con
junto, y que desde este purito de vista es dable afirmar 
que la región ha aprovechado las condiciones creadas 
por su proceso de integración económica, para encon
trar el desarrollo industrial un medio de cambiar su 
modo tradicional de crecim;ento Sin embargo, $., se 
considera el fenómeno al nivel de cada país, surgen aV
gunos hechos que, al ser analizados, permiten carac
teri~ar' mejor el desenvolvimiento de la actividad ma
nufacturera en la región y tomar el pulso de los pro
blemas que se han ido creando a medida que se avan
za en la trayectoria de un desarrollo integrado. 

Al iniciarse el movimiento de integración y aun 
qúince años después de aquella fecha, los países cen
troamericanos, no obstante sus siffiilitudes en muchos 
aspectos, conservan talnbién grandes diferencias en
tre ellos Asf, los recursos naturales, siendo pareci
dos Por razones geográficas, plantean problemas dis
tintos por su disponibilidad y por el gt·ado y forma de 
sU explotación, o por las facilidades o dificultades que 
existen para su ap'rovechamiento Los recursos huma
nos, por su parte, difieren de país a país por el volu
men de la población, su densidad, sus grados de con
centración o dispersión y aurt por sus niveles de cul
tura Finalmente, el mayor o menor número de obras 
de capital social básico, condiciones polítiCas, las 
estructuras en las formas de tenencia de la tierra y 
las características de las clases empresariales, son 
otras tantas variableS de diferencias entre los países, 
que inciden Sobre las ppsibilidades de una integración 
económica, social y cultural. 

LA INTEGRACION INDUSTRIAL Y EL DESARRO· 
LLO EQ¡UlLIBRADO Y ARMONICO DEL AREA 

La enu111-eración de lo& antctiores factores sólo tie. 
ne por objeto poner de manifiesto que, a pesar de su 
existéncia; h~ si!;lo posible a los países centroamerica
nos iniciar y avanzar con éX:ito en un programa de in
tegración económica; pero al mismo tiempo par a se
ñalar que tales factores, cuya concurrencia caracteriza 
el grado de desarrollo inte1no de cada país, ya exis
tían antes y no son una resultante del proceso de in
tegración. Sin embargo, la tealización de este últirilo 

(5) Alimentos, bebidas, tabaco, textiles.t calzado y vestuario, madera, muebles, imprentas~ cuet·o e indus
tlias diversas 

(6) Puhm y pápel. caucho, químicos, derivados del petróleo y del carbón, minerales no metálicos 
(7) Indushias metálicas básicas, productos metálicos. maquinaria no eléctlica, maquiua1'ia y aparatos eléc~ 

tricos, y material de transporte. 
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puede ser determinante para superar tales factores en 
lo que tengan de negativo y servir como instrumento 
para lograr un desarrollo equilibrado y- armónico del 
área centroame1 icana Así, de tenerse presente que 
el producto por habitante al nivel regional fué en el 
año 1966, de 287 pesos centroamericanos y que dentro 
de este promedio, Costa Rica tuvo 420 pesos centroa. 
mericanos y Honduras 222, se pUede obtener una ima
gen de las d1ferencias que Se dejan apuntadas en los 
casos extremos 

El desarrollo equilibrado entre países es uno de 
los principios fundamentales en que descansa el Pro~ 
gtama de Integración Económica Centroamericana. Y 
no podía ser de otra manera, pues se trata de una em .. 
presa común en la que todos los socios optengan be
neficios en compensación a sus sacrificios; solo de es .. 
ta manera resulta posible la participación voluntaria 
de los Estados, es más, sólo asi se tendrá el clima po,.. 
lít~co para seguir avanzando hacia etapas más perfec. 
tas de integración económica Por otro lado, un ere .. 
ciente desarrollo de todos los miembros es condición 
pa1 a la ampliación del mismo Mercado Común (con 
el aumento del ingreso per.cápita aumentará la deman~ 
da interna de productos) lo (Iue estimulará el estable~ 
cimiento de nuevas activ1dades productivas). El Tra
tado General así como otros convenios que han crea~ 
do mecanismos para impulsar la integración, hacen 
referencia en sus disposiciones al principio del desa .. 
11 olio equilibrado (en el Convenio del Banco Centro
americano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial) Esta cuestión fué ampliamente analizada a 
principios dé 1966 por él Comité de Cooperación Eco
nómica (reunión de evaluación ya reférlda), originan
do la Resolucin 1411 (CCE) sobre desarrollo equilibra
do en favor de Hbndúra.s, med1das que a su vez l"Ue
ron respaldadas por el Consejo Económico en sus Reso .. 
luciones Nos 23, 24 Y 25 

La cuestión del desarrollo equilibrado se plantea, 
nm malmente, como uná demanda de lOs paises por ob .. 
tener una cteciente part1cipa.ción en el desarro11o in
dustrial y en las exportaciones dentro del área. La 
Nota de la CEP AL presentada a la Reunión del Comité 
de Cooperación antes mencionada dice! 

Lo primerO que habría que reconocer es que 
el desequilibrio inical -que es el caracterlstco 
de la situación en la actualidad- en ningún s~n
t\do es producto o res:ultado directo de las accto
nes que hán tomado los cinco países a ff n de PX:O
mOver su integración económica Por el contrariO, 
se trata de .un desequilibrio preexistente cuyas 

causas deben buscarse en el proceso histórico de 
desenvolvimiento de sus sistemas I?_roductivos Y 
que, sin trascender el común denom1nador de te~ 
lativo subdesarrollo que a todos caracter-iza, se 
manifiesta en apreciables dif~rencias entre. algu
nos de ellos en cuanto a los niVeles de crec·mien~ 
to que han alcanzado A su vez, este hecho ex .. 
plica por qué -al consolidarse los mercados na~ 
cionales en un mercado común~ sean los paises 
más avanzados los que se encuentren e:r,r mejore~ 
condiciones para aprovechar las oportumdades as1 
establecidas 

· Sería ilógico esperar que el desequilibrio exis. 
tente hoy día- resultado de situaciones que han 
tomado prolongados períodos para produc rse y 
asentarse- se pudiera superar en el breve lapso 

de unos pocos años. Por otra parte, el que esta 
h ansformación haya de lograrse en función de un 
proceso de crecimiento econóinico integrado mul
tinacionalmente, aclara en definitiva el hecho de 
que el desarrollo equilibrado entre paises es un 
o~jetivo que sólo podrá alcanzarse a largo plazo 
S1n embargo, es necesario tomar de inmediato una 
serie de med;das que- tiendan a acelerar el logro 
de su objetivo 

Lo que se deja 1elacionado explica la. posición de 
Honduras para solicitar medidas regionales que sig
nificarán un hato prefe1encial, a fin de crearle posi~ 
bilidades efectivas de acelerar su proceso de creci
miento económico dentro del marco de la integración; 
postura sustentada no sólo dentro de la filosofla del 
Programa en cuantO al d~sair(!Ilo equilibrado, sino 
en el hecho de que el fortalecimiento dé la economía 
hondureña significa~ía la ampliaciÓn reál de( Merca
do Común Las decisiones del Consejo Económico -
en las resoluciones enumeradas- pueden: resumirse 
así: se acordó suscribh· uri Protocolo al CoñvEmio' Cen
troamericimo de Incentivos Fiséales al DeSShoúO In
dustrial, por medio del cual los Paises se' proponen 
crear condiciones especiales en Honduras COmo país 
de inversión industrial, permitiénd~le otorgar bene .. 
ficioS fiscaleS a las _emPresas que se instalen en su 
territorio, un poco maYores en 'montos y plazos que 
los que pueden conceder los demás países de confor
midad con el Convenio Por otra parte se acordó que 
el ICA~TI,, con la cplaboraq'ón de los otros organismos 
~~gipnal~s. ,4icJera estUdios sobre industrias básicas 
con factibilidad de establecerse en Honduras, a fin de 
c~nÍtar co~ 'u11 proirama que, al realizarse, permitiera 
que , ese pals dispusiera de industrias de importancia 
para poder equilibrar su posición dentro del Mercado 
Común A este respecto es pert;nente mencionar que 
dentro de las ramas industriales que son objeto de es
tudio, figuran :fertilizantes, resinas sintéticas, fibras 
qulmicas~, textiles de algodón, asfaltos y otras. Final
mente, se tomaron acuerdos para qUe el Banco Cen. 
troamericano de Integración Económica de prioridad 
al financiamiento de proyectos de interés para Hon
duras·y para el mercado centroamericano lo cua, abarM 
ca no sólo los de caÍ-ácter. industrial sino los relacio
nados con obras de Ín,fraestructura; y para que el ICAI
TI y ia ESAPAC (hoy ICAP) elaboren programas es
pecífiCús para Honduras en los campos de la investi
gación, asesoría y form~ción de personal, sin perjuicio 
de la colaboración internacional que, en forma de 
asistencia técnica1 pueda lograrse para la preparación 
y ejeéución de proyectos industriales, agropecuarios y 
de infraestructura en aquel pafs. , 

EL PROBLEMA DE LA COORDINACION REGIONAL 

Otro problema que ha cobrado urgencia es el lo .. 
g1 ar la coordinación regional en materia de desarro. 
llo industrial A este respecto el Comité de Coope
rac1ón Económica, en su Novena Reunióp. Ord=naria 
-ocas•ón en que hizo tl~a evaluación de la Integra
ción Económica- señaló que para lograr el mayor y 
más adecuado desmro11o de la actividad manufactu~ 
1 e-t a dentro del Mercado Común, eta Urgerite impul .. 
S'3.l con todo vigm la formulación, comdinaCión y eje .. 
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cución de una política de fomento industtlal de alcan
ces centroame1icanos" Para esos efectos emitió la 
Resolución 136 (CCE) en cuyo punto segundo reco
mienda al Consejo Económico que estableciera "con 
carácter de organismo asesor, y en el marco de los ór
ganos del Tratado General, una Comisión Centroame-
1 icana de Coordinación Industrial" El Consejo Eco
nómico, en su décimocuarta Reunión Extramdina1ia 
(octub1e de 1966) enhó a conocer esta cuestión, pero 
debido a su complejidad decidió se estudiara más ese 
asunto Dice el Acta respectiva: 

El Consejo finalmente cstu':o de ~cuerd.o en 
que la coordinación pod!ía. cubr1r las mvers:ones 
en industrias básicas que interesen a la Re~1ón Y 
aún aquellas tradicionales que, como la text;l, re
v.isten especial importancia; así como las mdus
trias de menor cuantía no susceptibles ~e a~oger~ 
se a los sistemas regionales 4e promoCión mdus
trial y dispuso que tomando en cuenta los.~~ 
versos puntos de vista expresados en esta Reun1 on, 
la SIECA prepare un nuevo documento que elabo
re más a fondo todos los problemas e implicacio
nes de la coordinación industrial, presentando 
alternativas sobre el ámbito de acción de la Co
misión y la forma de Integrarla Quedó claro que 
la SIECA podrá hacer un uso amplio de su facu}
tad de iniciativa para proponer lo que estime mas 
conveniente par..a los fines de la integración eco
nómica regional Dicho documento deberá se1 
presentado direétamenté al Consejo Econóinico en 
su próxima Reunión. 

En la misma Resolución 136 del Comité de Coo· 
pe1 ación Económi(!a se decidió que la coordinación in~ 
dustrial se llevara a cabo por lo menos, en el campo 
de las siguientes grandes ramas industriales: pulpa 
y papel, industrias metálicas básicas, industria quí
mica e industrias de ensamble La necesidad de esa 
coórdin~ción es necesaria para evitar, entre otras co
sas, la innecesaria duplicidad de inversiones y la con~ 
centración de la actividad industrial en pocos países, 
lo cual iría en detrimento de los objetivos del desa
trollo equilibrado En la medida en que se logren 
acuerdos de coordinación industrial, ello podrá con
ducir a que las inversiones se hagan con mejores cri
terios de localjzación, de especialización y de comple~ 
mentalidad de las producciones industriales. Asimis
mo, eSe p1oceso puede llevar a una integración verti
cal de la _industria y, por esa vía, continuar con la sus~ 
tituci6n de importaciones en función de la dimensión 
del mercado, y de la tecnologla aplicable en Centro
amerlca Posiblemente la viabilidad de iniciar la ex
portación de productos manufacturados a los merca
dos internacionales, estará ligada a los arreglos o 
acuerdos a que se llegue en el campo de dicha coor~ 
di:nación industrial 

La Nómina de Nueve de la Alianza pata el Pro
greso nombró en 1966 un Comité Ad-hoc para que exa~ 
minara los cinco planes de desarrollo de los países 
centroamericanos En el Capítulo I de su informe, 
que incluye las sugerencias y recomendaciones, dice 
sobre la polltica industrial: (8) 

La Integ1ación Económica Centroamericana 
no se agota en la liberalización del comercio ni en 
el a1 ancel de aduanas común. Debe llegarse, ade
más, a coordinar el desarrollo de los sectores pro~ 
ductivos en función regional Este último proce
so apenas ha comenzado, y no puede decirse to
davia que exista una política regional de indus
trialización Es en el sector industrial donde se 
presentan las mayores posibilidades de acción co
ordinada, donde se están afrontando los mayores 
problemas y donde es necesario concentlar con 
urgencia y ánimo resuelto la atención de los go. 
biernos y de la empresa privada de los cinco pai
ses 

La idea expresada por el Comité de Cooperación 
en su Resolución 136, es que tal com dinación puede 
pone1 se en práctica mediante la utilización de los ins
trumentos ya vigentes, particularmente del Régimen 
de Industrias y el Sistema Especial de Promoción de 
actividades p1 oductivas. El primer acuerdo de coor
dinación a que ha llegado Centroamérica está cot-te
nido en el Segundo Protocolo de Managua (Protocolo 
al Convenio de Equiparación y al Régimen) suscrito 
en noviemb1e de 1967, cuyo Capitulo II se denomina: 
"Disposiciones Especiales sobre la Política de Desarro
llo de la Industria de Hilados y Tejidos Planos de Al
godón" En este instrumento se acbrdó un plan de 
expansión y modernización de la industria, señalándo
se límites máximos de cada Estado para instalar nue
va maquinalia y equipo y sustitución de los absolutos, 
compromisos que cubren hasta el 31 de diciembre de 
1970 

13. EL REGIMEN DE INDUSTRIAS CENTROAME
RICANAS DE INTEGRACION 

El Régimen de Industrias amerita una amplia ex
plicación, porque aun cuando su vigencia ha sido has
ta ahora limitada, contiene una serie de elementos que 
son de la esencia del Programa de Integración Eco. 
nómica Cenboamericana; la conveniencia de progra
mar el desarrollo industrial, de promover actividades 
básicas, y que todo ese proceso se lleve a cabo toman
do en cuenta el principio del desarrollo equilibrado 
Por otro lado, este es un mecanismo que ha provo
cado controversias, ya que algunos opinan que no de
ben haber limitaciones a la iniciativa privada, y que 
las industrias de integración vienen a ser monopo~ 
lios Otros opinan que el proceso industrial tiene que 
ser mientado para lograr los objetivos antes expues
tos, y que el concepto de monopolios es debatible 
debido a la serie de obligaciones a que quedan suje
tas las plantas acogidas a dicho Régimen. 

Del conjunto de las disposiciones, antecedentes y 
estudios que culminaron en el Convenio que crea es~ 
te Régimen y que entró en vigor el 4 de junio de 
1961, se puede con~Iuir que su objetivo fundamental, 
dentro del marco de la integración económica 1egional, 
es el de ptomover el desarrollo industrial equilibrado 
de los países centroamericanos, a través del estableci
miento de industrias nuevas y la ampliación y espe. 

(8) Informe sobre los Planes Nacionales de Desarrollo y el Proceso de Integración Económica de Centroamé· 
rica. Comité de Nueve Alianza para el Progreso. Agosto 19966. Unión Panamericana, p 8 y 9 • 
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cialización de las existentes, preferentemente aquéllas 
que permitan el mayor y mejor uso de los recursos 
natm'ales de la 1egión. Para ~;sos fines, se prevé una 
programación de dicho desarrollo industrial equilibra
do, en té1minos de qüe- todos y cada uno de los paí
ses cuente con similar número de plantas industriales 
básicas, cuyo tamaño mínimo requiera de la deman
da regional para operar en condiciones económicas y 
competitivas, lo cual leva implicitos los criterios de 
localización económica, especialización de las produc
ciones y aprovechamiento de las economías de escala 
Lo anterior implica que desde el momento en que una 
industria es declarada como de integración, deja de 
ser libre la iniciativa de los paises en lo individual pa
ra auspiciar y promover proyectos similares al de la 
planta o plantas autorizadas dentro del Régimen, pues
to que de otra manera se estarían desvirtuando los ob
jetivos perseguidos por el mismo. 

El Convenio que crea el Régimen, por otra parte, 
c<>A el propósito de asegurar la operación económica 
de las plantas de integración. les otorga a sus produc. 
tos la garantía del libre comercio en forma exclusiva; 
o sea que los mismos artículos producidos por otras 
plantas que eventualmente llegaren a instalarse al mar
gen de las disposiciones del Convenio, pagarían dere
chos arancelarios durante diez años, partiendo del 100 
por clento en el primero y gozando de rebajas del 10 
por ciento en los subsiguientes (Articulo lV). Pero 
siendo el libre comercio exclusivo, el principal incen
tivo para promover el establecimiento de Industrias 
de integración; el sistema prevé que este privilegio 
se utllice por las plantas en forma que no repercuta 
en la ineficiencia de las operaciones industriales, ni 
en los abusos a que podrían dar lugar las condiciones 
de exclusividad, mediante el establecimiento de varias 
obligaciones a ser cumplidas por las plantas de inte. 
gración. En consecuencia, el sistema contempla un 
juego balanceado de incentivos y privilegios, por un 
lado, y de compromisos y obligaciones, por el otro. Al
gunos de estos aspectos están contemplados dentro del 
Convenio mismo y otros han sido desarrollados en sus 
protocolos adicionales, pudiendo resumirse de la ma
nera siguiente: 

I:p.centivos y privilegios: 

a) Lib~e coJTiercio exclusivo en la forma ya dicha, 
o sea, mediante la desgravación arancelaria 
de url 10 po_r ciento anual para los productos 
de las plantas no acogidas al Régimen. 

b) Régimen arancelario que contiene los aforos 
uniformes de los productos fabricados por la 
planta de integración y s1,1s sucedáneos, en ni
veles que significan protección aduanera fren .. 
te a los productos similares importados de 
fuera del área (y que son los mismos que pa
garlan los productos de las plantas 110 acogi
das al Régimen). 

e) Exención de derechos de importación para las 
materias primas y productos intermedios u ---

tilizados por. las plantas de integración, du~ 
rante u~ período de diez años 

1 
d) Exención de impuestos sobre la producción o 

el consumo de dichas ·materias primas y pro
ductos intermedios. 

e) Los otros beneficios tributarios a que tenga~ 
derecho conforme el Convenio centroameri~ 
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
duStrial, o de no estar -éste en vigencia, de ooñ. 
formidad con las leyes nacionales de fomen
to industrial. 

Obligaciones y compromisos~ 

a) Cump!lmiento de las normas de calidad for
muladas por el Instituto Centroamericano de 
Investigación y Tecnologla Industria! (ICAI
'j.'I), para los artlculos producidos por las plan. 
tas de integración. 

b) Cumplimiento de las reglas y disposiciones 
concernientes a la participación mínima de 
capital centroamericano, .en el capital social 
de las empresas propietarias de las Plantas de 
integración. 

e) Cumplimiento del requisito de contar con una 
capacidad mínima de producción inicial y, en 
su caso, de realizar las ampliacion·es de esa 
capacidad hasta los llmites fijados en el Pro
tocolo correspondiente y dentro de los plazos 
allí señalados; persiguiendo en todo caso que 
la demanda regional sea siempre satisfecha 
en condiciones ~decuadas. 

d) Cumplimiento de la garantla de abastecimien
to, conforme las necesidades del mercado re .. 
gional, a través de una red de distribuidores 
indépendientes; o sea, que las •empresas no 
P';leden distribuir ellas mismas sus productos 
n1 vender éstos a través de distribuidores ex
clusivos. 

e) c_umplimiento de la garantía de precios, con
SiStente en no vender a los distribuidores n1 
permit.ir que éstos vendan a los consumidores 
a precios mayores que los fijados en el Proto~ 
colo correspondiente. 

En relación con las obligaciones y coi:npromisos 
que quedan descritos, los Protocolos contienen las san .. 
dones y medidas que se aplicarán en caso de incum .. 
plimiento, as! como los órganos y mecanismos de vigi
lancia· y control, principalmente el Consejo Ejecutivo, 
la SIECA y el ICAITI. 

PROCEDIMIENTO 

Las solicitudes y proyectos pueden ser presenta
dos por personas naturales o jurldicas (9). Dicha pre
sentación se hace el Consejo Ejecutivo por intermedio 
de la SIECA y si dicho Consejo considera que el pro
yecto responde a los objetivos del Convenio, lo trasla
da al ICAITI o a cualquiera otra entidad que estime 
competente, con el fin de que hagan su evaluación 
técnica y económica En la práctica, la SIECA tam-

(9) El procedimiento lo establece el Articulo IX del Convenio Norm.almeJlte las solicitudes son presentadas 
por los Ministerios de Economía~ es decir~ el Estado e:rt qUe se pretende establecer la planta juzga si el 
p~oyecto amerita el apoyo oficial. 
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bién emite su propia opinión y éstaJ junto con el dic
tamen del ICAITI, sirven al Consejo para tomar la 
decisión conespondiente. En la evaluación de los 
proyectos se aplican los siguientes criterios, que en 
definitiva determinan su viabilidad dentro de los tér
minos del Convenio: 

a) 

b) 

Que por razones técnicas y económicas, la 
planta o plantas, aun en su tamaño económico 
mínimo, soliciten tener acceso al Mercado Co· 
mún Cenboamericano para poder operar en 
condiciones tazonablemente económicas y 
competitivas; 

Que se tt ate de una planta o plantas pertene
cientes a una rama industrial nueva en la re
gión, o que, -estando ya establecida, la planta 
o plantas existentes necesiten, aun en su ta
maño económico mínimo, el ;_,lcce:so al Mercado 
Centroamericano para poder hacer uso de su 
capaci~ad; 

~) Que sean capaces de cubrir la demanda cen
hoamericana sobre una base competitiva en 
calidad y precios, vis-a-vis productos similares 
o idénticos importados hasta la fecha a la re
gión; 

d) Que contribeyan ep forma manüiesta al desa
rrollo industrial de la región, entre otras ma
neras: 

1) detivando de su establecimiento nuevas 
posibilidades de inversión en el campo in
dustdal; pm se1 ptoductoras de bienes de 
capital, productos intetmedios o materias 
prim~s; 

2) generando un ah'orro sustancial de medios 
intetnacionales de pago; o 

3) que su establecimiento coopere de modo 
apreciable a la capacitación técnica de la 
fuerza de trabajo centroamericana 

e) Que la planta o plantas signifiquen una invet
sión de tal magnitud que se haga apat ente la 
necesidad de la participación de capital 
del testo de los paises miembros del Mercado 
Común; 

f) Que dicha planta o plantas fortalezcan el Mer
cado Común mediante una adición en térmi. 
nos absolutos al intercambio intraregional; 

g) 

h) 

i) 

Que la planta o plantas, mediante un uso ra
cional de tecursos, ·empleo, Calidad y precio de 
sus productos, coadyuden a la elevación de los 
niveles materiales de la población cenhoame~ 
ticana; 

Que la localización, sin ser necesariamente la 
óptima, permita a la planta o plantas, el logro 
de economías internas y externas que asegu
ren su factibilidad técnica y económica; 

Que el establecimiento de dicha planta no cau
se deseconomías a las industrias llamadas a 
usar de sus productos, en concepto de mate
r~as primas o productos semielabmados, en 
forma que ponga a d chas industrias en con
diciones desventajosas de competencia 

Si en la aplicación de los criterios anteriores los 
1 esultados de la evaluación son favorables al proyec· 

to, se pi ocede a discutir en el seno del Consejo Eje. 
cutivo las cláusulas que contendrá el protocolo corres
pondiente Dichas cláusulas pueden variar de un ca
so a otro, dependiendo de las características específi
cas de cada industria en particular; pero siempre den
tro del marco de 1 eferencia del Convenio en cuanto 
a los aspectos de capacidad de producción, normas de 
calidad precios, condiciones de abastecimiento, compo
sición del capital y otros que en cada caso se conside
ren adecuados para la mejor realización de los obje. 
tivos del Régimen Una Vez firmado el Protocolo co~ 
1 respondiente, éste sigue su curso normal de ratifica 
dón ·y' depósito para los fines de su vigencia y conse
cuente apiicación práctica 

lJA EXPERIENCIA DEL REGIMEN 

Desde su entrada en vigor hasta la fecha, sólo han 
sido dt'!ciaradas como hldustrias de integración las si
guientes ramas de actividad: llantas y neumáticos; s'Oda 
cáustica e insecticidas clorados y vidrio plano o en 
lámihas La producció:ri de llantas y neumáticos ya 
existía Con anterior;dad a la vigencia del ConVenio; 
sin embai go, habiéndose demostra_cio que la planta 
existente en Guatemala necesitaba obligadamente el 
acceso ai mercado regional pala hacet~ uso de su ca
pacidad inicial (100,000 llantas y 80,000 neumáticos), 
fue amparada por el Régimen a través del primer Pro
tocolo ·ar Convenio, suscrito el 29 de Enero de 1963 

Conjuntamente, y en este mismo instrumento, se 
amparó la iildustria de soda cáustica e insectlctdas clo
rados sobre la base de- proyectos cuya localizadón se 
autorizó en la Repítbiica de Nicarag'ua, hab'éndose 
fijado para este caso términos para la constitución de 
laS empresas, la iniciación de los trabaios de construc
ción de las instalaciOnes y· el comienzo de 1a produc~ 
c'ón efectiva La capacidad mínima de las plantas se 
fijó en 4 700 toneladas métricas de soda cáustica y 2,700 
toneladas métricas de insecticida canfeno clorado. (Es
tas plantas iniciaron su operación a principios de 1968). 
Con posterioridad, exactamente el 5 de novie:mbre de 
1965, se suscribió un segundo protocolo por medio del 
cual quedó amparada la act'vidad de vidrio 'plano o 
en láminas y autor.izada la instalación de una planta 
en Honduras, con una capacidad mínima de 8 500 to ... 
ne1adas métricas de 1aminación. (A principios de 
1968 todavía no se habla iniciado su i"stalaclón), 
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Un hecho dtgno de anotarse es que la cláusula so
bre composic'ón del capital fue distinta en cada una 
de las tres industrias de integración, en raz6n de las 
características propias de los proyectos correspondien
tes Así, en 1a planta de llantas, tratándose de una 
emnresa ya establecida, se reconoció que el monto del 
cap1tal social estaba constituido en proporct6n mayori
taria pm• capital orig1nario de Centroamérica y la dis
posición legal indica que una proporci6n igual será O

frecida en venta a capital de origen centroamericano 
dm ante un plazo no menor de 180 días por medio de 
anuncio público En cambio, en la industria de soda 
,..:.~tst:ca e insecticidas clorados .. tratándose de socie
dades por formarse, el compromiso fue que un 40% 
como mínimo del capital social, sea ofrecido a capi
tal de origen centroamericano durante el mismo plazo 
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de 180 días previo a la constitución de las sociedades 
Pma el caso del vidrio plano, el capital social inicial 
de la empr~sa estm á constituido po1 capital de 9rigen 
regional e,n una proporción no menor del sesent~ por 
ciento, la cual del)erá mantenerse en todo momento, 
inclusive en casqs de ampliación del capital social El 
P1 otoco1o que ampara las plantas de llantas y neumáw 
Ucos y de soda cloro e insecticidas clorados, entró en 
vigor pa1 a nes países el 26 de :febrero de 1965, es de
cir, dos años después de haber s1do suscrito. Dicha 
vigencia se hizo extensiva a Nicaragua el 31 de agosto 
del mismo año y a la fecha p1esente- febrero de 
1968- Hondm as todavía no había hecho el depósito 
rlel conespondiente insh umento de ratificación y, en 
consecuencia, el protocolo no está vigente para ese 
pai., En cuanto al Protocolo sobre vidlio plano, dos 
años después de su fiuna sólo Honduras y Nicaragua 
han depositado el correspondiente instrumento de 1 aw 
tificación (Se neéesitan tres para que el mismo enw 
b el en vigencia). 

Un hecho que está poniendo a prueba la eficacia 
del Régimen err el establecimento, fuera del Convenio, 
de plantas para producir artículos similares a los am~ 
p¿uados po1 los Protocolos Esto puede significar que 
las disposiciones del Convenio en cuanto al pago de 
derechos arancelmios dmante un período de diez añQs, 
(o lo que es Jo mismo, la ·exclusividad del libre comer
cio), no parece constituir un obstáculo suficiente pata 
impedir la duplicación de inversiones y el estableci
miento de plantas cnmpet1d01 as de las acogidas al Réw 
gimen de \ndustrias Tal posibilidad se ha matedalL 
zado con el establecimiento fuera del Régimen de una 
segunda planta de llantas y neumáticos en Costa Ri~ 
ca (10) Por otro lado, se está especulando sobre pro
yectos de soda cáustica y de vidlio plano cuyas pJan
tas se instalarían en paises distintos de los que fue-
1011 escogidos para localizar las declaradas de integra
Clon De continuar esta tendencia se correrla el ries
go de que se desvh túen los objetivos del sistema, por 
cuanto la instalación de esas plantas conllevaría la 
aton1:ización del me1cado A la luz de estos 1iesgos 
v posibiHdades, las aut01idades del Mercado Común 
han señalado la necesidad de que se estudien fórmu
las que permitan una solución ad~c1tacla de aquéllos 

En efecto, desde 1964 el Con·sejo Económico (du. 
rante su Sexta Reunión Extraordinalia) manifestó su 
Pl eocupación por la falta de aplicación del Régimén 
En esa ocasión acordó proceder a su revisión, quizás 
con el p1 opósito de asegurar una vigencia más amplia, 
eliminando o mcjm ando aquellos aspectos que se es~ 
time dificultan su operatividad Esta apreciacón se 
basa en el hecho de que en esa reunión, el Conseio 
Económico decidió intetpreiar el Altículo Transito-

río (11) del Convenio en los siguientes té1minos ''el 
Consejo inte~p1ctó el. Al tículo Transit01io de dicho 
Conv,enio_ sob1e el.Régimen, en el sentido de que no 
podra as1gnaul:! una segunda planta dentro de una 
misma industria de integración a un mismo país mien
tras no se haya asignado una planta, a cada ~no de 
los demás países miemb1 os, denb o de esa industria 
En consecuencia, se podrán asignar plantas de difew 
1 cn~es industria~ de integración a un mismo país, sin 
que sea necesauo que cada uno de los otros países 
cUente previamente con una planta de integ1ación" 
La interpretación abte la oportunidad para que a un 
país se le asignen varias plantas en distintas ramas in
dustdales sin que necesariamente en los demás se 
hayan instalado una o un nlunero igual de plantas de 
integración Anteriormente se pensaba que un país 
no pddía asph ar a una segunda planta hasta que los 
ot:los cuatro tuvieran su planta, no importa que fuera 
en sectores industl'iales distintos; ahora la interpreta~ 
ción es que un país no puede aspirar a una segunda 
planta dentro de la misma i:q.dustria) digamos Guate~ 
mala a otra de nantas, mientlas los otros cuatro no 
tuvieran su propia planta productora de dicho artfcuw 
lo Puede decirse que es una interptetación que guar~ 
da relación con el criterio de que el Régimen debería 
ser de aplicación más generalizada y de su potencial 
para dar vigencia al principio del desatrollo equili
b>ado 

Cmno Ya se ha comentado también en 196'6 duran
te la Novena Reunión Ordina1·ia del Comité de Coo
petación Económica, ~n que se evaluaron los avances 
de la integración económica, se examinaron en detalle 
los p1 oblemas que afrontaba la industrialización, eil
tl·e eJios, la ·convenjencia de una utilización más inten
sa del .R~gimen de Industrias (12). Por ejemplo, se 
decidió recomendar al Consejo Económico que formu
lara' Un?- lista de industrias regionales de alta prela
ción a se1· objeto de 1nomoción coo1dinada al nivelrep 
giollal; y que el mismo Consejo señalara, dentro de 
esa lista, las industrias que corresponden al campo de 
aplicación del Régime-n de- Industrias, del Sistema Es
pCci~l de P1,omoción de Actividades Productivas y -
cuando ehtre en vigor- del Protocolo sobre Industrias 
de, )~nsamble Se recomendó además, que en un pro
toé6lo se f,acu1te al Consejo Económico pma incorpo .. 
rm a dicho Régimen así como a autorizar la instala~ 
Ción de plantas que_ satisfagan los requisitos del Con~ 
venia, si,n necesidad de susctibh nuevos protocolos 
que 1 equieran ratificación legislativa Por oh o lado, 
~1 ln~o~m9 recoge la preo~upación manifestada por al~ 
gunas delegaciones en cuanto a lentitud de los proce. 
dimientos para calificar e inc01p01ar nuevas industlias 
al Régimen de Industrias Como se observará, la preo-

(10) El A1:.f:Ículo iV del Convenio pel·miie el establecimienfo de plantas fuera del :Réghrien para abas:fe.::el 
el mercado del país en e:¡ue se localicen; al mismo tiempo señala que gm:mrán en los dentás 'Estados de 
rebajas arancelarias sucesivas de un diez por ciento anual del áfol!o con.1Ún centroamericano. a pa1·th· 
de la fecha en que el protocolo respectivo en:l:re en vi9"encia. Así, la fábrica d0 llantas establecida en 
Costa fue1·a del Régimen, está supuesta a pagal." el '70% de la :tarifa aduanert:l común, ya que el PlOiocolo 
uuo acogió a la planta de Guatemala se encuentra en su tercer año de vigencia (en ~ebrero de 1968) 
El At:iículo T~ansitorio dieet ' 1A efecto de 'Promover una distribuci6n equitativa de las plantas compl'en
didas en las industrias centroamericanas de integraei6n, los Estados confrntan:tes no adjudicarán una 
sequnda planta a un mismo pa{s, mienh·as a cada uno de los cinco países cenh·onmericanos no se hubiere 
asignado una planta de couformidad con los 'i)l'Otocolos que prevé el A:~:iículo nr'. 

(11) 

(12) Cf. Do e E/CN.12{CCE/327 {Rev l. p. !42 y J 43 
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cupacwn del Comité se centt ó en señalar la conve
niencia de agilizar la aplicación de dicho Régmen. Es
tas cuestiones fueron recogidas en la Resolución 186 
del Comité. 

Igualmente el Informe del Comité Ad-hoc de la 
Nómina de los Nueve (18) se refiere a este mismo as
sunto y analiza los problemas que a su juicio han ve
nido influenciando su aplicación limitada. Dice el in
forme: 

El Comité obse1 va que, a pesar de estas rea
lizaciones Oas industrias ya acogidas al Régimen) 
la utilización de este instrumento ha sido escasa y, 
por lo tanto, su efectividad como mecanismo de 
coordinación industrial no ha conespondido toda
vía a lo que se esperaba al crearlo Eso podría ex
plicalse, entre otras razones, por las siguientes: 

a) El sistema operativo utilizado para instrumen
tar el Régimen ha resultado innecesariamen. 
te complejo; 

b) La preparación de p1oyectos indusbiales sus
ceptibles de ser incluidos en el Régimen ha 
marchado con lentitud y, 

e) El Régimen no ha contado, para los proyectos 
a que se aplica, ~on suficiente apoyo finan
ciero. 

Sin embargo, y a pesar de los obstáculos y limi
taciones que el Régimen ha encontrado para operar 
de una manera fluida y eficaz, los Gobiernos por una 

' ' parte, y los empresarios y promotores de proyectos, 
por la otra, siguen reconociendo que aquél es un ins
trumentó idóneo para 'racionalizar el proceso de in
dustrialización en Centroamérica, por contener los 
elementos fundamentales para una programación del 
desarrollo industrial con criterio de localización, espe~ 
cialización y complementac; 6n, así como de tamaños 
económicos de planta1 alternativas tecnológicas e in
vmsiones conjuntas Prueba de ello es que durante 
el año de 1966, el Consejo Ejecutivo, en su Resolución 
68, admitió para su trámite, de conformidad con el Ar
ticulo IX del Convenio, seis solicitudes y proyectos 
las cuales se refieren a industrias básicas; pulpa y pa
pel (proyectos de Guatemala y Honduras); industria 
side1 úrgica (proyectos de Honduras y Costa Rica) y 
las que se dedican a la producción de fibras y filamen
tos de nylon (proyectos de Guatemala y El Salvador). 
De realizarse ta1es proyectos, significarán inversiones 
totales que exceden los 150 millones de peso centroa
mericanos Las solicitudes de referencia se encuentran 
actualmente en la etapa de evaluación técnica y eco
nómica por parte del ICAITI. 

14. EL SISTEMA ESPECIAL DE PROMOCION 
DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

Este sistema fue creado en el Capitulo IV de 1 
primer Protocolo al Convenio sobre el Régimen de 
Industrias Centroamericanas de Integración suscrito 
en San Salvador el 29 de enero de 1963. De confor
midad con las consideraciones que figuran en el preá.m-

bulo del Protocolo, el "sistema especial" tiene el ca
rácter de complementario de! Régimen de Industrias 
de Integración. Si se toman en cuenta que las acti
vidades que persiguen promover el Régimen, tienen 
como característica principal la de que la planta o 
plantas, aun en s'u tamaño mínimo económico, re
quieren tener acceso a la totalidad del Mercado Co 
mún Centroamericano para poder operar en condi~ 
ciones económicas y competitivas, lo cual las califica 
como 11industrias regiona!es", y si se toma en cuenta, 
asimismo, el concepto de complementaridad que se le 
dio al Sistema Especial, según queda dicho, se llega 
a la conclusión de que las actividades qu~ persigue 
promover tal sistema pueden convencionalmente ca
lificarse de 11industrias sub-regionales", ya que pue
den operar econ6micamente con menos de la demanda 
cenhoamericana, pero requiriendo en todo caso una 
pa1 te sustancial del mercado regi<11al 

Tal diferencia se puede establecer al examinar las 
características del sistema especial, las cuales puéden 
resumir~e de la manera siguiente: 

a) El sistema se aplica úllicamente pata promo
ver el establecimiento de industrias nuevas 
que sean de particular interés para el desa
rrollo económico de la región 

b) El único incentivo que se ofrece pala lograr 
el propósito anterior, es et der una protección 
atancelaria en la forma de niveles de aforos 
más altos que los que figuran en el arancel 
uniforme 

e) Dichos afo1os se acuetdan por anticipado o 
antes de que se instalen la planta o plant~s. 
y por lo tanto antes de haberse iniciado la 
producción 

d) 

e) 

f) 

No obstante, dichos áfmos no se aplican has
ta que se compruebe en forma fehaciente el 
cumplimiento de las siguientes condiciones: 
l. Que se haya iniciado la producción de los 

artículos correspondientes 
2 Que exista capacidad instalada efectiva, 

suficiente para cubrir por lo menos el 
50 por ciento de la demanda regional 

Los aforos proteccionistas acordados dentro 
del Sistema solamente se aplican a la parte 
del consumo cubierto por la producción re
gional, en tanto que las importaciones que se 
autoricen para cubrir los déficit que hubiere 
sólo pagarán los aforos normales contenidos 
en el Convenio de Equiparación de Gravá
menes a la Importación y sus Protocolos 

Estos últimos aforos también podrán aplicm se 
cuando se compruebe que los precios de los 
artículos amparados por el sistema especial 
son indebidamente altos con relación a los 
precios normales de mercado, debiendo me
diar, en todo caso, autorización del Consejo 
Ejecutivo para realizar las importaciones co
uespondientes, el cual se basará en estudios 
de la SIECA y del ICAITI. 

Con las anteriores modalidades, el sistema especial 
persigue la conjugación de dos intereses, normalmente 
opuestos: el del inversionista y el del consumidor. Al 

(13) Jbid Informe sobre loS Planes Nacionales de Desarrollo y el Proceso de Integración Económica de 
Cenhoamérica, Agosto de 1966, p. 11 a 13:. 
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primero se le garantiza, en forma previa, una pro~ 
tección arancelaria suficiente pa~a decidirlo a efec
tuar la instalación de la planta o plantas, pues su pro
ducción no está expuesta a la competencia de roer~ 
cancías importadas de los países industrializadosj en 
tanto que al consumidor se le· protege contra even
tuales abusos en los, precios o frente a la posibilidad 
de faltantes o déficit en el abastecimiento original, 
mediante 'la autorización de importaciones con los 
aforos normales. 

Por todas estas razones, que permiten caracterizar 
a las actividades manufactureras como "industrias 
regionales" o ''industrias subregionales", el Artículo 
36 del Protocolo establece de manera expresa que las 
actividades que gocen de este último no podrán aco
gerse a los beneficios del Régimen de Indushias de 
Integración ni viceversa (14). Esto implica, en ciert& 
manera, que en la consideración de las solicitudes Y 
proyectos industriales se deba dilucidar primero si 
la • actividad a que se refieren es una industria de 
integración o no· y s61o en este último caso, P.l'oce~ 
dería incluir el Proyecto dentro de las disposiciones 
del sistema especial Este procedimiento permite de
cidir con conocimiento de causa, 1a política regional 
a se~uír en la rama manufacturera correspondiente Y 
asegma la utilización de los m~canismos de promoción 
establecidos Con el propósito de definir el campo 
de cada uno de €Stas dos sistemas y en base a las re
comendaciones del Comité de Cooperación Económica 
v del Consejo Económico, el Consejo Ejecutivo (15) 
en su Vigesimoséptima Reunión -julio de 1967~ em
pezó a estudiar un conjunto de criterios a seguir al 
analizarse los proyectos industriales que sometan los 
paises para acoger se a los beneficios de uno u otro 
sistema; es decir, que con base a tales orientacionse 
Jos órganos del Tratado General podrán decidir, en 
cada caso, cuál es el instrumento que corresponde 
aplica1 

PROCEDIMIENTOS 

Para solicitar la incorporación de uha actividad 
a las disposiciones del sistema especitll és necesario 
que el Gobierno del país donde exista ei. oron-óc:ito d€.• 
establecer la planta industrial, presente el proyecto co
rrespondiente acompañado de las informaciones y da
tos que demuestren sus caarcterls\lcas y factibilidad 
Dentro de la lnforroaci6n básica deberá figurar: la 
descripdón del p1 oc~so de producción; la lista de ma
terias primas a utilizar y su or-igen; la ~stimaciñn 
del mercado; capacidad de producci6n prevista; pre
cios del producto importado y precios a. que se ven~ 
derán los artículos de producción regional; graváme
nes arancelarios vigentes y gravámenes propuestos Y, 

en general, toda la infounación que es usual en un 
estudio de factibilidad. 

El proyecto es evaluado por la Secretaría Per
manente, la cual presenta su. dictamen y comentarios 
sobre el mismo al Consejo Ejecutivo Este organis
mo realiza la negociación arancelaria del caso1 y, una 
ve• aprobada la inclusión del producto en el Sistema 
y acordados los nivelés de aforos proteccionistas, re
comienda al Consejo Económico la suscriPción del 
protocolo correspondiente Suscrito éste, ~1 instru
mento sigue el trámite normaL de ratificación y depó
sito, hasta su enhada en vigor, lo que normalmente 
se produce con el te:rcer depósito del instrumento de 
ratificación pala los tres primeros ratificantes La 
vigencia para los otros dos países se iriicla en la fe
cha de depósito de sus respect¡vos ~nstrumentos 

LA EXPERIENCIA DEL SISTEMA 

En el primer Protocolo (San Salvadm•) se incln 
yeron los cuatro primeros rubros amparados p01 el 
sistema especial, siendo ellos los siguientes: vidrio en 
lámina; envases de vidrio; herramientas agrícolas (ma
chetes) y bombillas eléctricas. El vidrio plano o el de 
láminas fue eliminado del sistema eSpecial al fir
marse el segundo Protocolo al Convenio sobre el Ré
gimen de Industrias de Integración, pues dicha actí .. 
vidad fue declarada como industria de integración 
En cambio, los otros tres renglones han sido objeto 
de desarrollo, habiéndose instalado una planta para 
producir bombillas eléctricas en El Salvador; fábri
cas de machetes en Nicaragua, El Salvador y Guate
mala La capacidad instalada de esos proyectos pare
ce suficiente pra satisfacer la demanda regional de 
los productos de cada una de las actividades mencio
nadas. Los aforos acordados para estas industrias 
en el :respectivo Protocolo, ya se encuentran en vi .. 
gor al haberse notificado, por parte de la SIECA, qne 
se !la cumplido con el requisito de capacidad instalada 
a que se refiere el Artículo 32 de dicho Instrumento. 

En el segundo Protocolo (5 de noviembre de 1965) 
se incluyeron las siguientes actividades: ácido sulfú
rico, papel higiénico, hojas de fajas de aluminio y 
cllind1os pa1a gases comprimidos Las industrias pro .. 
ductoras de ácido sulfúrico y hojas de aluminio están 
Instaladas en El Salvador La de pape! se Instalará 
en Guatemala y la de cilindros para gases comprimi .. 
dos en otro pals. Como el Protocolo no está en vi· 
gor, no ha sido posible a las empre$as interesadas 
solicitar la aplicación de los aforQS contemplados en 
el mismo 

!En cuanto a las potenrjaJidades de este Sistema 
Zspecialt se reconoce que se trata de un mecanismo 
que puede estimula!' la jnstalación de industrias im-

(H) El llrtículo 36 del Protocolo dice: "Las activida des Industriales que estén gozando del sistema especial 
dei prollloción de actividades productivas creado en el presente Capítulo, no podrán acogerse a los be· 
neficios del Convenio sobre el Régimen de In dustrias CentroamerJcanas de Integrac1ón; asim1smo, 
las actividades industriales acogidas a este- último Convenio no podrán gozar de lo-s be-neficios de dicho
sistema especial"• 

(15) Las deliberaciones del Consejo se basaron en el documento preparado por la Secretaría Permanente 
Consideraciones sobre el Régimen de Industrias de Integración y el Sistema F.sn~>clal de Promociltn de 
Actividades i'roductivas, y Criterios para su Aplicaeión, Doc. SIECA;CE·XXVTII/D.T 25. 
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portantes para el desarrollo del área Por otro lado, 
dada la natutaleza del Sistema es factible la opera
ción económica de más de una planta lo que estimula 
la potencia interna Preocupa, sin embargo, que to
davía no se cuente con criterios para su aplicación 
(y evitar compita con el Régimen), y que la pt•otec
ción arancelaria sea de carácter indefinido (el Sistema 
no contempla normas a este respecto, por lo que se 
deduce que un cambio en el aforo acordado sólo pue
de modificarse con un nuevo protocolo) El teferido 
informe del Comité Ad-hoc de la Nómina de Nueve 
dice al respecto: "El Sistema Especial, ha demostr~<to 
ser un mecanismo útil, que ha logrado estimular el 
establecimiento en la región de varias lineas indtls
triales nuevas. Sin embargo, debe señalatse que no 
contiene criterios de prioridad para otorgar sus be
neficios; y que este sistema ofrece protección aran
celaria sin fijar limites de tiempo''. 

15. EL CONVENIO CENTROAMERICANO 
DE INCENTIVOS FISCALES 

En un número anterior se comentó que a pm tir 
de los afias cincuenta los países centroa:q¡ericanos 
adOptaron políticas de incentivos fiscales para esti
mular su desarrollo industrial En 1958, cuando se 
suscribió el Tratado Multilateral, todos ellos tenían 
leyes n8cionales orientadas hacia aquella finalidad 
Pero como estos incentivos pueden influenciar arti
ficialmente i~s costos de producción, al suscribh se 
el Tratado General los Estados se obligaron a uni
formarlos (Articulo XIX), a fin de evitat problemas 
de competividad. Se trata de que las ventajas de las 
empresas que se originen en la aplicación de adelantos 
tecnológicos, de mayor eficiencia, de dotación de re~ 
cm sos, etc , no se vean neutralizadas por incentivos 
fiscales (particularmente por la libre importación de 
materias primas, bienes intermedios y envases) 

Por otro lado, la equiparación de estos incentivos 
tiene su justificación en el hecho de que estando em
peñados los cinco países en un progtama de integra
ción económica, esa i;wlitica de incentivos debe obe
decer a una orientación regional; es decir, acorde con 
las necesidades de la integración y del desarrollo eco· 
nómico de la región en su conjunto 

Así, los cinco países negociaron y acordaron un 
régimen de incentivos uniformes, que están recogidos 
en el Convenio Centtoamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, suscrito en Costa Rica 
el 31 de julio de 1962. Sin embargo, este instrumen
to no está todavía en vigor porque falta el depósito 
del quinto instrumento de ratificación (El Articulo 
1_13 señala que entrará en vigor 8 días después de que 
se deposite el quinto instrumento de ratificación) 

En el Convenio se estáblece un régimen aplicable 
exclusivamente al establecimiento o a la ampliación 
de las industrias manufactureras (16). Señala como 
requisitos básicos a llenar por las emptesas (que es-

tablezcan o amplíen plantas industtiales) que deseen 
acogerse a sus beneficios, los siguientes· 

a) utilizar p1ocesos dé fabricación mode1nos y 
eficientes, 

b) ptoducir altículos que sean necesalios para 
el desauollo de otras actividades p1oductivas 
(bienes de capital, materias primas industria
les, productos semielaborados), o bien pto
ducir bienes que satisfagan necesidades bási
sicas de la población, sustituyan artículos que 
son objeto de impm tación conside1able o au-

e) 
menten el volumen de las exportaciones;· 
tener en su ptoceso indushial un valor agre
gado de importancia; 

d) contribuir a una mayor utilización de mate-
lÍas primas o productos semielaborados 1 e
gionales; y 

e) aumentar el empleo de tecmsos natmales~ 
humanos y de capital centroamericanos (Art 
4) 

Conforme a los crite1ios anteriores, el Capítulo IV . ' 
del Convenio establece un orden jerárquico, clasifi-
cando a las empresas industriales que soliciten aco 
gerse al mismo, en las siguientes categorías: 

GRUPO A, aquéllas que: a) ptoduzcan mate1ias 
ind1 striales o bienes de capital: o b) p1oduzcan 
artículos de consumo, envases, o p1oducios semi
elaborados, siempte que por lo .menos el 50 p01 
el ento del valor total de las materias primas, en
vases y p10ductos semielabmados utilizados sean 
de origen centl oamericano 

GRUPO B, aquéllas que, simultáneamente, reúnan 
los siguientes requisitos: a) produzcan artículos 
de consumo, envases o productos semielaborados; 
b) den origen a importantes benef;cios netos en 
la balanza de pagos y a un alto valor agregado 
en el ptoceso industrial; y e) utilicen en su tota
lidad, o en alta proporción .. en términos de valor, 
mate1 ias jJ1 imas. envases y productos semielabo-
1 ados no centroamericanos 

GRUPO C, aquéllas que: a) no reúnan los requi. 
sitos señalados pata los g1 upos A y B; o b) sim
plemente armen, empaquen, envasen, corten o di
luyan productos; o e) pertenezcan a las industrias 
enumer:ulas expresamente en el Anexo 1 del Con
venio (17) 

Los incentivos fiscales que se otorgan a las emp1 esas 
clasificadas en los grupos anteri01 es, son de carácter 
discriminatorio, en función de un doble criterio: a) 
la naturaleza de la ac-tividad industrial; y b) su con
dición de nueva o existente Desde el punto de vista 
de la naturaleza de la industria, las empresas clasifi
cadas en el Grupo A tienen maym es beneficios que 
las clasificadas en el Grupo B y éstas, maym es que 
las pertenecientes al Grupo C 

La razón para graduar los beneficios es qne con 
ello se busca propiciar el establecimiento de inilustrias 
básicas que coadyuven a transformar la estructm a de 
la actividad manufacturera (Grupos A y B), y en 
cierto modo a no auspiciar con beneficios' fiscales exa· 

(16) 

(17) 

No se incluyen otras actividades productivas que se rifan por leyes especiales, tales como la extracción 
de minerales, la extracción de petróleo y gas natural, etc. (Artículo 3}. 
Plincipalmente h~bidas alcohólicas, tabaco manufacturado, perfumería y cosméticos, calzado de cuero 
y corte y confección de ropa 
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gerados, industrias tradicionales pero desarrolladas con 
anterioridad, o que no contribuyen de manera sobre
saliente al desarrollo industrial de Centroamérica De 
conformidad con el segundo criterio, se entiende por 
nueva toda industria que fabrique artículos que no 
se producen en el p_aís donde se ubique la planta, o 
que se producen pero por métodos de fabricación ru~ 
dimentarios, siémpre que la nueva planta: a) llene 
una parte importante de la demanda insatisfecha del 
mercado del P~ís; y b) introduzca procesos técnicos 
de manufactura radicalmente distintos, que cambien 
la estructura de la industria existente y conduzcan 
a un mejoramiento de la productividad y a una re .. 
ducción de los costos En co.nsecuencia, se consideran 
industrias existentes las no comprendidas en los pun
tos a) y b) anteriores Obviamente, las industrias 
nuevas gozan de mayores beneficios que las existen
tes 

Los beneficios fiscales que se conceden a las in
dtl!;trias clasificadas son Jos siguientes: a) exenciones 
totales o parciales de derechos de aduana sobre la 
importación de maquinaria y equipo, materias primas, 
productos semielaborados y envases, y combustibles 
(pero eStrictamente para el proceso industrial) excep
to gasolina; b) exenciones totales, para la empresa 
y para los socios, del impuesto sobre la renta y sobre 
las Ptilidades {esta exencióh no se concede cuando 
los beneficiarios se hallen sujetos en otros paises a 
impUestos similares); e) exenciones totales, para la 
empresa o sus propietarios o accionistas, de impues
tos sobre los activos y sobre el patrimonio Los pe .. 
ríodos durante los cuales se conceden las exencio:iws 
anteriores, varían según el Grupo a que pertenezcan 
las empresas clasificadas, por una parte Y, por otra, 
por su condición de nuevas o existentes (Caps V y 
VI). 

El Convenio será aplicado a nivel nacional du
rante un periodo máximo de siete afíos. Después de 
este término, o antes, si asi lo decidiere el Consejo 
Económico Centroamericano, dicha aplicación se hará 
sobte una base entexamente centroamericana Con la 
medida anterior se tiende a favorecer a los '{)a1s~s cif' 
menor desarrollo relativo, pues la~ empresas que es .. 
tablezcan industrias qne no existan en ellos nodr!m 
f"'r r:l:~sificadas como industrias nuevas, en tanto que 
('n los naísP.s de estructura industrial relativamente 
más avanzada, en la mayoría de los casos, sólo po
drán gozar de los beneficios otorgados a las indus 
trias existentes Otra disposición de propósito simi
lar a la anterior es la quf.i se refiere a que Honduras 
y Nicara~ua puedan conceder hasta por dos años y un 
año adi.cional, respectivamente, exenciones del im-pues
to sobre la renta o las utilidades. los activos y el pa
trimonio, a empresas que, conforme el Convenio, cla
slfiq,en como pertenecientes a industrias en los gru· 
pos Av B 

El Convenio contiene, en su Capítulo . VII, dispo
siciones especificas para aplicarlo en forma coordi
nada entre los Estados contratantes, a fin de evitar 
que uel otorgamiento de franquicias y exenciones fis~ 
cales pueda conducir a situaciones de disparidad coro~ 

petitiva que obstaculicen o distorsionen el proceso de 
intercambio comercial centroamericano sobre bases 
económicas de integración" (Art. Zl). Por otra parte, 
figuran en su texto, capítulos especiales destinados, a 
cÚbrir los aspectos de procedimientO, control y san
ciones Asimismo, contiene una serie de disposicio
nes transitorias que regulan la situación y acciones 
que pueden tomar las empresas que en el momento 
de entrar en vigencia el Convenio estuvieren gozando 
de beneficios fiscales al amparo de las leyes nacio-
nales de fomento industrial · 

En cumpliminto del comptomiso asumido por los 
Estados, de crear condiciones especiales en H~ondutaS, 
que contribuyan a facilitar la inversión industrial, el 
26 de septiembre de 1966 se suscribió, como se indicó 
anteriormente, un Protocolo al Convenio de Incentivos 
Fiscales, que generalmente se corioce con el nombre 
de ~~Protocolo sobre Tratado referencial a Honduras". 
De esta manera se procura dar v~gencia práctica al 
principio del desarrollo equiHbrado y reforzar las me
didas que en este senti.ido ya figuraban en el texto del 
Convenio. (18) 

Se reconoce en Centroalnérica que la falta de vi· 
gencia del Convenio ha teriido efectos desfavorables 
en el proceso de industrialización, ya que su' conce
sión, relativamente indiscriminada por la competen
cia de los páíses por atraer inversiones a sus terri
torios, ha redundado en algunos casos en una pauta 
de industrialización que quizás no resporide a los me
jores intereses de la reglón en su conjunto con su 
corolario de pérdidas innecesarias de ingresos fisca
les, ·o en PPrjuicio de la balanza de pagos por las 
importaciones .de materias primas, envases, etc Tam· 
poco p11ede desconocerse que ha tenido una influen~ 
cía positiva al constituir, junto con el librel comercio, 
estímulos importantes que han influenciado favora
blemente las decisioneS de los inversioÍlistas. El re
ferido informe del Coi:nlté Ad-hoc de ·¡a Nónima de 
Nueve dice al respecto: 

El no haberse Ilegado todavía a la un'flcación 
de las politicas centroamericanas a este tesp~~to, 
por no haber entrado .en vigor el Tratado,. ha dado 
lugar a una fuerte competencia de inc"éntivós ·tri~ 
butarios entre los cinco países Así Ocurre que 
cuando una empresa desea establecer sus: opera .. 
ciones en Centroamérica, y no existen .....,..cosa muy 
frecuente- ventajas decisivas que señalen la con .. 
veniencia de instalar la planta en un país deter
minado esa empresa acude a los cinco gobiernos 
para determ:nar cuál es el que le ofrece ma.vores 
beneficios Es el empresario. muchas veces extran
jero el que recibe los mayores beneficios de la 
integración. p}ediante. la competencia entre paí
ses, en lugar de ser la región considerada en su 
conjunto, la que decidiese cuál de las d;stintas al
ternativas de inversión qUe pudieran presentar dL 
ferentes empresarios en una rama product;va de
telminada, resulta la más beneficiosa para el desa
rrollo industrial de los cinco países Los incenti
vos fiscales que se están otorgando en Centroamé-
1 ica son con frecuencia excesivos, y a través de 
e1los nueden olvidarse los legítimos ;ntere~es na
cionales, y auspiciarse líneas de industrialización 
regional que no sean las más convenientes 

El Comité desea subrayar aquí que quizás no 

(18) Sobre el principio del desarrollo equilibtado o al'mónico. véase también p 333. infra. 
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existe ningún otro aspecto del p1oceso de inte
gración en <el que sae más urgente una acción 
decidida y apropiada a n1vel regional, que no so. 
lamente se dirija a coordinar y a definir más ade
cuadamente las políticas de incentivos fiscales, sino 
que también comprenda otros aspectos de la po
lítica de fomento y que, además, sea aplicable -
con características diferenciales cuando ello sea 
necesario- a todas las actividades productivas Y 
no sólo a la industria 

A 1aÍZl de los p1oblemas de balanza de pagos y de 
los déficits fiscales, se han presentado iniciativas al 
ConSejo Económico (por Costa Rica) para que se re
visen los incentivos y se adopte una política más 1es~ 
trictiva Se aduce que la etapa actual de industriali
zación y la coyuntura económica, demanda una poli
tica de incentivos distinta (menos liberal) a la que 
;se requería cuando se iniciaba el Mercado Común, es 
decir, cuando se suscribió el Convenio, aunque toJ 
mando en cuenta el trato preferencial concedido a 
Honduras {manteniendo un sistema més favorable que 
podría otorgar dicho país) Esas iniciativas se en
cuentran bajo estudio 

A este respecto el documento presentado a la Reu
nión Tripartita de noviembre, dice sobre esta ma
teria: (19) 

El notable crecimiento indushial durante los 
últimos años, que puede atribuirse en parte a la 
mode1 a da recupe-ración económica regisb a da entre 
1961 y 1965, a la apertura del libre comercio y a 

la equiparación arancelaria, coincidió con un mo
vimiento de liberalización de los incentivos fis
cales por parte de los países de la región, que es
timuló también las inversiones Esta liber,alidad 
en la concesión de franqu cias a la introducción 
de bienes ·importados, para industrias de trans
formación con procesos de escaso valor agregado, 
junto con 1a falta de uniformidad en la concesión 
de las mismas, preocupan a los gobierrios cenb o a
mericanos desde hace algún tiempo, como lo ates
tiguan las iniciativas pi e-sentadas por Guatemala y 
Costa Rica en distintas ocas1ones, para que se 
reduzcan o eliminen algunos incentivos contenidos 
en la legislación respectiva 

La Reunión discutió ampliamente lo relacionado 
con la política de incentivos fiscales, habiendo reco
mendado, finalmente (20): 

1) Reiterar la conveniencia de que los países que 
todavía no lo han hecho ratifiquen y depositen 
e1 Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desanollo Industr;al y su Protocolo 
de Managua, a fin de que ambos instrumentos 
entren en vigencia en el plazo más corto ~0-
sible 

2) Encomendar a la Secretaría Pernianente del 
Tratado General, la realización inmediata de 
los estudios necesarios y la formulación de uro
puestas alternativas que permitan introducir 
reformas al Convenio. según los lineam;entos 
indicados en el curso ·del debate En una pri
me-la etapa este análisis deberá referirse a los 
asoectos relativos a la exención al impuesto 
sobre la renta y a las franquicias, a la impor
tación de materias primas, productos semielaw 
borados v envases 

CAPITULO 3 

La Agricultura y otros Campos 
El Programa de Integración Económica Centroa

mericana no se circunscribe a la liberalización del co
mercio, la equiparación aram;elaria y el desau olio 
industrial integrado. Se extiende, asimismo, al sec
tor agropecuario y a otros Siendo la integración, so~ 
bre todo la de Centroamérica, un fenómeno esencial
mente polifacético, no podían quedar desatendidas 
otras áreas, como la monetaria, la de la administra
ción pública, la social y laboral, la educación y cul
tural. Sin embargo, para completar la exposición pa
norámica que esta Primera Parte se propone ofrecet , 
bastará referirse, además del sector agropecuario, al 
desarrollo de la infraestructura económica, y a cier
tos aspectos de la posición del Mercado Común Cen
troamericano frente al mundo exterior, especialmente 
~1 r~lativo a la polltica comercial común 

l. EL SECTOR AGROPECUARIO 

No obstante el énfasis que se ha puesto en la ne
cesidad y las ventajas de promover el desarrollo in~ 

dustrial, se reconoce que es igualmente necesario im
pulsar el desar1 olla agrícola dentro del Programa de 
Integración Económica; tanto por ser la agricultura 
la actividad más importante como componente del 
producto bruto interno, al dedicarse a ella más del 
cincuenta por ciento de la población económica acti
va, como por ser la principal fuente de generación de 
divisas. 

16. PLANTEAMIENTO DE LA CUES~'ION 

Ahora bien, a IWSar de la enorme importancia que 
la agricultura tiene en la economía centroamericana, 
dicho sector no ha recibido igual atención que otros 
campos, ya que la actual etapa del Programa ha sido 
dirigida a constituir una Zona de libt e comercio y 
adoptar una tarifa común para promover un creciente 
desarrollo industrial. Por razones de estrategia, este 
enfoque ha sido visto como el apropiado, p01que es 
~vidente que sus efectos pueden notarse a Corto plazo 
y porque en él los gobiernos podrían encontrar una 

(19) 

(20) 

El Problema de la Balanza de Pagos y la Integración Económica CentroamericanaJ doc. SIECA/CEC/ 
CMCA!MH-1/D T 2. 
Acta de la Primera Reunión Conjunta del Conseo Económico, El Consejo Monetario y los Minishos 
de Hacienda de Centroamérica, (SIECA/noviembl'e 1967). 
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mayor área de acuerdo Debe aclaratse, sin emba1go, 
que las actividades en el sector ag1 o pecuario han es
tado íntimamente ligadas a las distintas etapas que 
catacterizan el ptoceso de integtación; de donde tal 
vez sea de importancia señalar las acciones tomadas 
en este campo en cada una de esas. faces 

ACCIONES TOMADAS EN ESTE CAMPO 

En lo conc€lniente a la agricultura, en la plimera 
etapa del Ptogtama de Integración (1952-1958) los tta
bajos r.e encaminaron a establecer ptimidades en cuan
to a los p1 oyectos CÍe desart ollo agt opecuario En 
consWeración a ello, se efectuaron estudios específicos 
sob!'e los más importantes aspectos de la actividad del 
se'-.:tor, tales como industria del algodón; semillas 
r,leaginosas, aceites y gtasas; industtias fmestales, in
dustlias de la madera, pulpa y papel; producción y co
mercio del maíz, arroz y frijol y producción de cau
chli Además) el Comité de Cooperación Económica 
tecomendó que se emprendieran proyectos telaciona
dos con otros aspectos técnicos del sector ag1 opecua
rio y algunos estudios para la complementación y desa
uollo integral del mismo, entre los que se mencionan 
los siguientes: capacitación y comdinacion de las es
tadísticas; desauollo forestal; aptovechamiento de los 
recursos pesqueros y de la tien·a, desartollo coordi
nado del me1cadeo de los ptoductos agropecuarios; te
nencia de la tierra y condiciones del trabajo agrícola 
En el aspecto institucional creó el Subcomité de Desa
lrollo 'Económico Ag1opecuario, al que se le enco 
mendaton las siguientes funciones: 

i) Estudiar los problemas del desarrolo agl'Ope
cuario que puedan solucionat se mediante la ac
ción conjunta de los países del Istmo centroa
meticano; 

ii) Proponer al Comité de Cooperación Económica 
las medidas y recomendaciones tendientes a lo 
g1ar, en fmma progresiva, la integración de la 
economía agropecuaria de los países; 

íii) Hacer recomendaciones para coordinar y armo
n:zar los programas agropecuarios con el resto 
de Jas actividades comprendidas en el Progr~ma 
de Integración~ 

iv) Mantener una labor permanente de asesora
miento y orientación dirigida a obtener la adap
tación de las políticas nacional~s a las necesi
:'lades de la región 

Asimismo, bajo los auspicios del mencionado Co
mité de Cooperación Económica, tuvo lugar en 1958 
la Prime1 a Reunión de los Institutos de Fomento y 
Estabilización (le Precios Agrícolas, que marcó el ini
cio de las actividadr.A de coordinación en los pl'Ogra
mas de sustentaciÓ'.J;. de precios para los productos bá
sicos 

En la segund'l etapa del Progra;na (1958-1960) se 
adoptó una po· ítíca proteccionista frente a terceros 
países, consistt!nte en la fijación de ta1ifas uniformes 
elevadas para aquellos productos tradicionales de la 
región qur fueren susceptibles de obtenerse en el área 
en cond~ciones económicas. Asimismo, con el objeto 

de estimular el desanollo agrícola de la zona, se acm
daro¡l gravámenes uniformes de baja cuantía a la 
impmtación de l.naquinalia, implementos y oh os insu
mas. Finalmente, a la tetcera etapa actual del Pto
grama ha conespondido la acción conc1eta que se ex
pondrá poste1íormente. 

COMPLEJIDAD DE LA CUESTION 

La complejidad de la cuestión agrícola se origina 
en los numetosos ptoblemas de Olden económico, po~ 
lítico, social y técnico que conllE:va el sector, y que 
no pueden so tesueltos sin que pteviamente cada uno 
de los países liquide definitivamente las deficiencias 
eshuctu1ales que hnpiden el mmónico c1ecimiento 
ag1ícola interno, y que imposibilitan a la vez el esta
blecimiento y la ejecución dé una política de desa
uollo agtopecuario regional. Hasta ahma la atención 
de este sector ha quedado librada a la iniciativa de 
los propios gobiernos, pero a la fecha ya se considera 
que es necesario adopta1 una política común en mab 
telia agtopecuaria, Los organismos de la integración 
han señalado que sin un progreso paralelo en el sec
tm de la agricultura y la ganadetfa se catre el riesgo 
imninente de llega;·, en corto plazo, a un estancamien
to genetal de la economia ceri.troamelicana, potque 
en t'lltima instancia el avartce de ésta depende, en 
buena medida, de la am"pliacición regional del mel
cado Y es que esa ampliación del mercado es fun
ción del aumento de la capa(!idad adquisitiva de la 
may01 ía de la población, constituida en Centroamé
rica por los conglometados rurales Dice el informe 
del Comiié Ad-Hoc de la Nónima de Nueve (1). 

El desarrollo agropecuario tiene una impor
tancia vital para el desarrollo regional y para el 
pe1 feccionamiento del proceso de integración eco
nómica El desauollo del sector ag1opecuario re
sulia esencial asimismo para ampliar la de
manda interna 1egional en la que tiene que basarse 
una pl o porción impot tan te del proceso de indus
trialización 

Las dificultades que el proceso de integración en
cuentra en el sector agropecuario son múltiples; entle 
ellas se sefialan las siguientes: 

a) 

b) 

e) 

La homogeneidad de la producción en todos los 
países, que hace que en cada uno de ellos se 
pet;sigan los mismos objetivos en materia de po
lítica agrícola, dando lugar a situaciones con
tradictorias o conflictivas deiltro de la región; 
El inte1 és nacional hacia la autosuficiencia 
Quizás no se toma en cuenta que dentro del 
Mel'Cado Común podlia ser más conveniente, 
desde el punto de vista económico, orientar la 
ptoducción con base en las ventajas comparati
vas que tiene cada país; 
La rigidez estructural que caracteriza a la ac
tividad agropecuaria en Centroamética, (dificul
tades para aumentar la producción a la cual se 
le puede atribuir la insuficiencia del sector pa-

(1} Infmme soh1·e los Planes Nacionales (le Desarrollo y el Proceso (le Integ1•ación df'. Centroamérica Co
mité de Nueve Alianza 11ara el Pro~rseo. Agosto 1966 Unión Panamelicaua, p 16, 
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d) 

e) 

f) 

ra abastecer las necesidades de una economía 
comercial); 
La alta dependencia de los mismos productos de 
exportación, que padecen todos los paises de la 
zona (café, algodón, bananos, carne, etc.); así 
como la falta de coordinación de su política de 
comercio exterior, que los expone a una com
petencia desventajosa entre sí, y con otras re-
giones del mundo; 
Las deficiencias de la infraestructura y del agro 
en si, cuya transformación requiere grandes in-
versiones públicas, a un ritmo suficientemente 
acelerado, para armonizar su crecimiento con el 
de otro& sectores de la economía; y 
La escasa participación del sector público en 
esta actividad, que se demuestra mediante el 
análisis de los presupuestos nacionales, en que 
los recursos asignados para el desarrollo agrí
cola vienen siendo, si no los más pequeños, de 
los más reducidos en la distribución presupues-' 
taria 

_ Todo apunta a que en los próximos años la agri
cultura demandará una atención creciente y sistemá
tica po~ parte de los gobiernos y de las instituciones 
de la integración, razón por la cual se volverá indis
pensable organizar los mecanismos que hagan falta 
para promover su crecimiento armónico, basados en 
una politic~ agrícola que, teniendo en cuenta los in 
tereses nacionales, sea igualmente la expresión de la 
nueva pauta de desarrollo que demanda la integración 
regional. Sobre este asunto se dice lo siguiente en 
el "Informe del Secretario General sobre el Estado 
di Programa de Integración Econónúca Centroameri
cana" (Z): 

En estas circunstancias, no es posible soslayar 
la significación de impulst:~,r decididamente una 
política de fomento coordinada en el conjunto de 
la zona de integración. Se trata, en prlmer lugar, 
de aumentar con rapidez la productividad y la 
producción de alimentos, a fin de facilitar el cre
cimiento industrial, fortalec-iendo el poder de com
pra de amplios grupos de la poblaci_ón rural y aba. 
ratando los abastecimientos a la opblación urbana 
Se trata, 'en segurido lugar, de ;dentificar y desa
rrollar nuevas líneas ·de eXportación. compensar 
hasta donde sea posible el escaso crecimiento de 
las actividades agrícolas tradicionales y alivar las 
limitaciones al mercado común que se derivan de 
la crisis del sector e_xterno 

Por otra parte, la conservación de elevados 
ritmos de incremento del intercambio hlter cen
troamericano e incluso la aplic~ción del principio 
del desarrollo ecmilibrado dependen, hasta cierto 
punto de\ apmte de la agr·icultura y de la gana
dería al nrocP.so d~ intP.~ración Pcñnóm~ca Desde 
e.c:te punto de vista párece evidente tiue el desa
rrollo del sector agropecuar~o no sólO es impor
tante en ~í mi~mo, sino t::tmbién lo es en la buena 
marcha del mercado común 

POR QUE ES NECESARIA UNA POLITICA 
AGRICOLA COMUN 

Una política agrícola común es necesaria, ~n pri-

mer lugar, porque al existir el libre comercio de pt o
duetos aglicolas es aconsejable una especialización en 
este campo, así como aumentar la productividad, por
que hasta ahora el intercambio se ha basado en ex
cedentes ocasionales; si bien algunos países empiezan 
a dirigir su política de producción con miras a abas
tecer oh os mercados Tales hechos pueden observar se 
al examinar las cifras de intercambio No obstante lo 
anterior, las estadísticas muestran que la p1oducción 
agropecuaria no está creciendo al mismo ritmo que 
las demás actividades económicas, y en algunos casos 
apenas llegar a cubrir la demanda genera da por el 
crecimiento de la población; es más, esta situación 
ha dado lugar a que se importen cantidades aprecia
bles de maíz y arroz, que son productos alimenticios 
básicos de la población y a cuyo cultivo se dedican 
grandes extensiones de tierra y mano de obra. Es ló
gico suponer que, por lo menos en estos productos, 
la región debería ser autosuficiente y producir a ple
cios similares a los existentes en el mercado inteflla
cionat 

Por otro lado, la política común está contemplada 
en el propio Tratado General, al obligar a los gobiernos 
a suscribir un protocolo para uregular el intercam
bio, coordinar las políticas de abastecimiento y ase
gurar la más amplia libertad de comercio''; que fue 
el "Protocolo Especial de Granos", suscrito por los 
,Ministros de Agricultura y de !Economía en octubre 
de 1965. La razón de ser de este compromiso es el re
conocimiento de que un intercambio creciente de gra
nos sólo puede lograrse en la medida que exista una 
rsolitica Coordinada de producción y abastecimiento 
que pueda sustituir las politicas nacionales dirigidas 
al autoabastecimiento. Las políticas de autoabasteci
miento son contrarias a la filosofía de un pro grama 
de integración económica al pretender anular las ven
tajas comparativas manifestadas en las corrientes de 
intercambio que ya se realiza entre algunos países 
(y que ha sido elemento compensador en las balan
zas comerciales bilaterales) La politica común ten
drfa el efecto ele aumentar la productividad y redu
cir costos, en beneficio del consumidor 

En segundo término, la política común es necesa
ria para llegar a producir las materias primas que va 
requiriendo el desarrollo industrial que, como se ha 
visto, tiene que basarse en u:ria creciente utilización 
de los recursos naturales y humano!) de que dispone 
la región En tercer lugar, la política agrícola co
mún puede c.oadyudar a la 1 ealización de programas 
de refo~ma agraria, porque con la existe1.1-cia de un 
mercado aseguradO, más amplio que el nacion~I, es 
más fácil dirigir la producción hacia renglones en que 
ya existe una demanda. En relación a los prog1 amas 
de refmma agraria, porque con la existencia de un 
la estructura productiva y mejorar la distribución de 
la riqueza, una consecuencia inmediata de su reali
zación serfa ampliar las posibilidades del propio Mer
cado Común, al aunientar la capacidad de compra de 
Ia pobláción rural. Coino ya se ha indicado, tino de 

(2) Informe presentado a la Séptima Reunión Ordinaria del Consejo Económico ,Centroamericano. celebrada 
en San José, Costa Rica, del 14 al 19 de agosto de 1967 Documento SIECA/CEC/Vll-O/D.T.2. 
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los "cuellos de botella" que a corto plazo pueden 
henar el ctecimiento de la actividad económiCa 1e~ 
gional, es el esca.§__O poder de comp1a de la may01ía de 
población. 

Si bien en la actual etapa la política agrícola co
mún sólo parece necesaria para mdenar la pxoduc
ción y abastecimiento de ciertos productos de consn 
mo interno, a medida que se avance hacia la unión 
económica, tend1á que extendel'se a la comdinación 
de los p1ogramas de desarrollo agx·opecua1io Tal 
coordinación eventualmente tendería a abarca1 los p1 o
duetos que ahora son objeto de exportación a te1 ceros 
paises. 

17. LIBERALIZACION DEI, COMERCIQ 
DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS 

P1ocedo ahma hacer un recuerdo más detallado 
de las piincipales actividades que se han emprendido 
ertJesta te1cera etapa del Programa de la Integta
ción Económica, con miras a organizar el lib1 e co
mercio de p1 o duetos agropecuarios 

Ordenamiento (lel mercado y armonización de políticas 
de estabilización (le p1·ecios de g1·anos básicos 

El Alticulo III del Tratado General establece el 
libu~ comercio para todos los productos originarios 
de los países que integran el mercado común, can ex
cepción de unos cuantos artículos comprendidos en 
regímenes especiales que aparecen en el Anexo A de 
dicho 'Ilratado Como ya se indicó, la mayoría de los 
p1oductos que habían quedado sujetos a restricciones 
gozan de libre comercio desde junio de 1966. Sin em6 

bar go, para algunos de los artlculos se estableció la 
obligación de suscribir protocolos especiales, con el 
fin de regular el intercambio y coordinar las poUticas 
de abastecimiento y asegurat• así la más amplia liberó 
tacl comercial, pm tl.atarse de p1·oductos de la mayor 
importancia en el intercambio intracentroamericano, 
tales como granos básicos Para otros se estipuló 
la conclusión de p1 otocolos especiales a fin de coor
dinar su política de come1cio exterior como sucede 
en el caso del azúcar; y para un pequeño grupo de 
p1 oductos se establecieron controles de importación y 
exportación, así como el pago de impuestos en fmma 
indefinida 

Pm· lo tanto, las actividades en el libre comercio 
de los artículos agropecuarios se orientaron en el pe .. 
ríodo de transición (1961 a 1966) contemplado en el 
Tratado General, a crear las condiciones propicias pa
ra libeutlizar el intercambio de los productos de ma .. 
yo1 importancia, tales como los gra,nos básicos El 
ordenamiento del me1 cado de los granos básicos (maíz, 
al!'oz y frijoles) ha merecido especial atención en el 
PI o ceso de integ1 ación, debido a que estos productos 
constituyen la base alimenticia de la población y la 
actividad más importante del pequeño p1oductor El 
ordenamiento y racionalización del mercado de gra
nos en Cenh oamérica requiere un conjunto de me
didas que peunita organizar su proceso desde que el 
producto sale de la finca, ya que tanto la p1·oduccióu 

como la cometcialización se catacterizan por su !U· 

rimentario grado de evolución El producto¡ está ex~ 
puesto a pé1 di das considerables debido a deficiencia,:,. 
en la cosecha, en el hansporte y en el al~acena~ 
miento 

Todo lo antetior hace que en la m.aymía de los 
paises se manifiesten oscilaciones estacionales con la 
ptevalencia de precios muy bajos en tiempos de cose
cha Y elevados en pelfodos de escasez Tampoco se 
ha logrado estabilizar las fluctuaciones cíclicas de los 
precios, pese a los esfue1zos que han venido haciendo 
los gobiernos Como los medios de cometcialización 
no se han ajustado a los cambios esh uctutales que 
ha venido experimentando la demanda interna los 
má1genes entH~· los ptecios recibidos por el p1od~1ctor 
y los pagados por el consumidor ptesentan una ten
dencia divergente, lo cual ha desalentado la produc
ción de granos básicos, poniendo en evidencia la ne
cesidad del ordenamiento de la comercialización y la 
evolución hacia un sistema de mercadeo en consonan
cia con una agricultura come1cial 

El planteamiento que antecede expone de manera 
gene1al los principales problemas que confronta la 
comercialización de los granos en Centroamérica, así 
como la necesidad de coordinar las políticas naciona
les de estabilización de precios para garantiza1 el 
efectivo funcionamiento del libre comercio de estos 
Pl oductos Con e-l propósito de buscar una solución 
a estos p1 oblemas se propiciaron inicialmente 1 e unio
nes peliódicas de los Institutos de Fomento y Estabi
lización de Precios de Centroamérica Como Iesul
tado de estas reuniones se despertó el interés de los 
países en foitalecer y organizar adecuadamente los 
p1ogramas de estabilización de precios y en cooldi
nm·los a nivel regional, lo cual ha quedado plasmado, 
como compromisos formales, en el Protocolo iEspecial 
de Granos ya en vigencia. En ese Piotocolo se ins 
titucionali7ó, -como un nuevo organismo de la inte
glación~ la Comisión Coordinadma de- Me1cadeo y 
Estabilización de Precios (Artículo 99), que en una 
forma a(lRltoc venía funcionando desde 1963 Esta co
misión se reunirá ordinariamente dos veces al año y 
exhamdinariamente a petición de por lo menos dos 
de sus miembros (Articulo 13) De conformidad con 
el Artículo lOQ del Protocolo tiene las facultades si
guientes: 
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a) Coordinar a nivel cenhoame1icano las políticas 
y programas nacionales de estabilización de p1 e
cios. 

b) Establecer, modificar y vígila1 la conecta apli
cación de las nmmas de calidad para g1anos y 
de ohos productos agt!colas que considere con
venientes. 

e) Mantener un intetcambio de info1mación sob1e 
la producción, mercadeo y ptecios de los gta
nos básicos y de cualquier oho producto agro
pecuario que se estime conveniente 

d) Coordinar y procurar la uniformidad en los p1 o
cedimientos de trabajo de los Organismos de 
Estabilización de Plecios 

e) Procurar que se establezcan medidas pata que 
los precios de venta en el mercado intet no de 
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f) 

g) 

h) 

i) 

los granos básicos importados de fuera de Cen
troamérica, sean equivalentes a los ptecios de 
venta de los granos básicos comprados bajo los 
programas de estabiiización en el país impm
tador. 
Establecer los mecanismos de consultar pa1 a de
terminar las necesidades de importación o ex
portación de o hacia terceros países 
Velar por que se cumplan, a nivel nacional, las 
resoluciones de la Comisión, para lo cual debetá 
gestionar, cuando corresponda, la aptobación y 
apoyo de las autoridades competentes 
Coordinar sus actividades con las del Consejo 
Ejecutivo del Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana 
Las demás que le asigne el Consejo Económico 
Centroamericano. 

Una disposición importante del refetido inshu
mento es la obligación asumida por los Estados de p1 o
porcionar a los organismos de estabilización de pre
cios los recursos económicos necesarios para que pue
dan cumplir eficazmente sus funciones, principalmen
te establecer un sistema adecuado de cenh os de con
S€1 vación y almacenamiento (Art 8Q) El P1otocolo 
contiene, además, disposiciones 1efereiltes al cbnbol 
.de impm taciones de fuera del área, en condiciones 
preferenciales; asf como a las exportaciones hacia ter
ceros países, medida tendiente a evitar dist01siones 
en el mercado por importaCiones que puedan efectuar
se con franquicia aduanera. Al reSpecto es del caso 
traer a cuenta que en este Protocolo se introdujo una 
modalidad de política comercial de lo más interesante, 
se trata de la facultad de aplicar derechos compen
satmios con el objeto de poner en igualdad de com
petencia a la producción local con las importaciones 
de terceros países. Dice el Artículo 49· 

L~.§)mportaciones de granos básicos de....fJiela 
del área centroamericana, que tealicen los Orga
nismos de Estabilización de Precios, estarán su
jetas al pago de un gravameri arancelario, qne 
será igual a la diferencia que se establezca entre 
el precio mínimo de garantía fijado por dicho Or
ganismo y el costo total del producto importado 
puesto en bodega,, para igualarlo al mencionado 
precio mfnimo de garantía. 

ARMONIZACION DE DISPOSICIONES DE 
SANIDAD AGROPECUARIA 

El Artículo III del '!1,ratado General establece, ade
más del libre comercio, que las mercancíaz originarias 
del tQrritorio de los Estados signatarios gozarán tra
tamiento nacional en todos ellos y estarán exentas df! 
toda restricción o medida de carácter cuantitativo, 
con excepción de las disposiciones de control que séan 
legalmente aplicables en cada Estado por razones de 
sanidad, de seguridad o de política. Los Estados Con 
tratantes, por lo tanto, no han considerado en nin
gún momento la eliminación de las disposiciones de 
sanidad agropecuaria Lo deseable, y hacia lo cual 
se han orientado las actividades en este campo, es lo
grar la conciliación más adecuada entre el funciona· 
miento efectivo del Mercado Común y el control, tam-

bién efectivo, de tipo sanitario Pm esta 1azón se está 
tlatando que las disposiciones de sanidad vegetal y 
animal que rijan dentro del área se conciban en forma 
tal que, sin perder su efectividad, no constituyan una 
haba a la libre circulación de me1 cancías 

EL COMERCIO EXTERIOR DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS 

Es oportuno, al menos mencionar, que oha acción 
indispensable para la liberalización total del comer
cio de los productos agrícolas en el área, es la com· 
dinación de politicas del comercio exterio1 de 1os 
plincipales productos de exportación, tales como café, 
algodón_ y azúcar. Lo anterior presenta sus dificul
tades por los intereses comerciales y fiscales envuel
tos en la exportación de esos productos 

18 ESTRUCTURA INSTITUCIONAL PARA EL 
DESARROLLO AGROPECUACIO 

ba política agrícola común se ha venido esh uctu
rando como consecuencia del libre comercio, los 1 e
gímenes transitorios estipulados en el Tratado Gene
l al y las 1 esoluciones acordadas por el Comité de Coo
peración Económica, el Consejo Económico Centroa
mericano, las Reuniones de Ministros de Agricultma 
y las del Subcomité de Desarrollo Económico Ag1o· 
pecuario Aunque no es posible aborda1 en detalle 
todos los aspectos de las resoluciones mencionadas, se 
presentan algunos comentarios generales sobre la pro
gramación del sector agrícola y los mecanismos insti~ 
tucionales con que se cuenta para impulsar el desa
nollo agrícola dentro del proceso de integración eco
nómica centroamericana. 

PLANIFICACION DEL DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

1El 16 de agosto de 1962 el Consejo Económico Cen~ 
troamericano aprobó su Resolución 2, por medio de 
la cual acordó solicitar a la OEA, al BID y a la CE
PAL que propmcionaran asistencia técnica a los or~ 

ganismos de planificación de los Estados centl oame
ricanos, mediante la fmmación de una misión conjun
ta para todos los países del Istmo Asimismo, se 
pidió que para dirigir las labores de la misión se cons
tituyera un comité en el que, además de las insti
tuciones mencionadas, hubiera representantes de la 
SIECA y del Banco Centroame1icano de Integración 
Económica En atención a lo solicitado por el Con
sejo Económico, la Comisión Tripartita OEA-BID
CEPAL expre-só su acuerdo en la creación de un 
Comité Asesor de Planificación para Centroamérica 
que tuvie1a, ad'imás, como 1ep1esentantes, al Secie
talio General de la SIECA y al Presidente del men
cionado Banco Centroamericano 

En esta forma se dio origen a la Misión Conjunta 
de P1 og1 amación para Centroamérica, que ha venido 
~olab01 ando con el Mercado Común desde los inicios 
de 1963 y que a partir de 1967 se convh tió en "Di
visión de Desar1ollo" dentro de la Secretaría Perma
nente En sus principios, la Misión orientó sus acti
vidades hacia los siguientes aspectos: a) adopción de 

50 

www.enriquebolanos.org


su p1opia csiluctma 01gánica, así como la f01mación 
de núcleos nacionales de planificación, y b) founula
ción de p10g1amas de trabajos sobte la base de prin
cipios y metodología unifo1 mes En cuanto a los 
aspectos naturales se p1ocedió, en colaboración con 
la SIECA, al levantamiento de un inventmio de 
estudios sable material agrícola, se dio comienzo a 
la pl cparación de un análisis de diagnóstico agro
pecualio por países y a la recopilación de antece
dentes para las p10yecciones de desall'ollo de este sec
tor denbo de la ptogtamación global La Misión re
sumió sus ideas al respecto en el documento "Linea
mientos de un progtama de desanollo agropecuario 
pata Cenhoamélica 1965-1969" 

La conclusión a que se llega en el documento es 
que el desau olla ag10pecuario de la zona, en un 
primet período debe basarse en la tecnificación de 
unos cuantos cultivos básicos y de expu1 tación, asi 
como de la ganadería, sin esperat significativos cam
bios esttucttuales, que, aunque considerados de mu
cha impottancia y necesidad, se dejan para su leso
lución a mils lmgo plaro Se contemplan tles obje
tivos que los países cenb oamelicanos podt ían adopta1 
en sus p1 ogwmas de desau olla ag10pecuatio de me
diano plazo, y que son: a) mejoramiento de los ni
-veles alimenticios, b) abastecimiento de materias pri~ 
mas pata la industtia de la 1egión; y e) aumento Y 
dive1 sificación de las exportaciones Siguiendo estos 
ohietlvos, la Misión Conjunta elaboró una se1ie de 
estudios específicos, cnhe ellos: Ptograma Regional 
de Pt aducción de G1 anos Básicos Prog1 ama de Desa
nollo Ganadeto en Cenhoamélica (todavía en pte
·patación) Ptogtama de Fomento deJ Cultivo éfel Trigo 
nna Cenhoam6lica v Prog1ama de Diversificación de 
las Exportaciones 

Pm oho lado, en cada país, la Misión ha ayudado 
a la mepmación de 1nogramas de desanollo agto
pecumio pata el período 1965-1969 En colabmación 
cnn el Instituto Lati11oameticano de Planificación Eco
nóm;co y :_:;;acial (ILPES) y la SIECA, se ha ela
hm ado un documento sob1e "Bases para una Esha-
1egia Centtoamericana de Desanollo" (todavía en 
su ve1sión pteliminar) la cual comprende, en lo refe-
1 ente a la agticultura, el análisis de la situación pre
sente y tendencias futm as, definición de política en 
los campos de tenencia de la tier1a, aprovechamiento 
de 1ecmsos, riego, técnicas de explotaclón, comelcia
lización, fomento, investigación, etc En cada uno 
óe es los temas se 1 ecomiendan acciones específicas, 
incluyendo la selección de proyectos y, entre ellos, 
los llamados multinacionales de intetés 1egional. 

Como un elemento importante de la 11ro~ü·amación 
(lel desauoJlo se ha mencionado la cnnveniencla de 
2specializar la producción a nivel1egional, con el pro
;1ósito de aprovechar al máximo los tecmsos disponi
nles de cada país y de la región en su coniunto Este 
esfuetzo, junto con aueglos institucionales (estabili
zación de PI ecios) son las acciones que se 1 equ;eren 
pm a log1m lo que se ha dado en llamar "e1 pelfetcio
namiento del met cado común de productos agropecua
lios", noción que lleva el planteamiento de que tal 

pwpósito no se logra con el otorgamiento del libre 
come1 cio Y la equiparación arancelaria, sino que estos 
pasos son más bien su punto de pat tida Sobre este 
punto se exp1esa lo siguiente en el infmme de CEPAL 
sobte evaluación de la integración económica: (3) 

La existencia misma del me1 cado común cam
bia los términos en que se plantea el problema 
del desanollo ag10pecuario en estos paises, y 
oftece maymes posibilidades pata resolverlo En 
ptitner lugar, petmitiría impulsar un amplío pro
ceso de zon'ficación de la producción en el ám
bito 1egional, al establecerse una 1elación más 
esttccha enhe la estructura ptoductiva y las ca
tactedsticas y potencialidades de los 1Bcmsos 

Es evidente la dife1encia que existe entre cu
brir la totalidad de las necesidades de cada país 
con base en los 1ecmsos nacionales o satisfacerlas 
paltiendo de la ptoducción de un tenitmio valias 

veces mayor La importancia de este hecho se 
acrecienta si se tiene en cuenta la necesidad de 
ampliar la ptoducción actual y) sob1e todo, de ctear 
o f01talecet nume1osas líneas nuevas de ploduc
ción en el futm o, a fin de se1 vir una demanda 
mucho más divetsificada que la actua1 

Pm otra pat te, las uosibilidades ~::: zonificar 
la ptoducción aumentan con la divetsidad de cli
mas, la valiedad de condiciones físicas y de fel
tilidad de las tieu as y la distl ibución de las aguas, 
así como con las notables difetentes existentes 
de país a país en cuanto a las 1elaciom;s enhe el 
tamaño ele la población HHal y la canVdad y ca
lidad de los recmsos de que se dispone para la 
p1 aducción a¡Sl opecualia Todo ello pennitiría 
1 eestl uctm at el uso económico de las á1 e as me
nos ptoducfivas, y facilitada la intensificación de 
actividades en las tieuas más aptas pa1a distintos 
cultivos, que se encuentran con f1 ecuencia sub
utilizadas técnica y económicamente hoy día 

Dado que la disttibución de los 1ecmsos na
ím al es de la aglicultura no sigue en general las 
líneas de las ft anteras políticas, es pi o bable que 
esos procesos die1 an lugar a una pauta de espe
cialización por zonas que poddan e:x:tendClse al 
tenii01io de más de uno de los paíse~ centloame
licanos "En una plimm a etapa, cabría pensar que 
el g1ueso de la tmea se cenüase en el dcsanollo 
de la costa central y occidental del 1101 te de Hon
dmas, así como en la jntens;ficación y modelniza
ción de la actividad productiva en las llanm as del 
Pacífico que se extienden de norte a sm hasta 
el área septentrional de Costa Rica Se podlÍa 
concebir así el desauollo de las iienas altas de 
Guatemala, Honduras y Costa Rica, de la costa 
oliental situada al norte de Bond m as y de la 
ve1 tiente atliintica de Nicaragua y Costa Rica, 
como una tarea de largo plazo, aunque sin des
conocel la necesidad de emp1endetla de inmediato 
Acaso se justificaría este enfoque, tanto por la 
natm aleza de los pl oblemas que pt es en tan los 
núcleos de fuette concenüación demográfica y 
la necésidad de reesttuctmat ptoducciones muy 
auaigadas, como p01 el elevado monto de las in
vet siones regionales y los obstáculos técnicos que 
habt fa que vence1 

Sobre esta misma cuestión se dice en el infmme 
del Comité ad-hoc de la Nónima de Nueve: (4) 

29 La acción de los cinco países com dinada 
a nivel regional pod1 ía comprendet aspectos co
mo los siguientes: 

(3) Cf, E/CN. 12/CCE/32'1/Rev 1, p. 60 y 61 (4) Doc. cita<lo, p. 17 y 18 
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a. Una evaluación de los recursos naturales de 
Centroamérica, dando espeCial atención a la 
calidad y característicaS de las tierras dispo
nibles. 

b 

e 

d 

Con base en esa evaluación debería llegarse 
a: una zonificación de las tierras centroameri~ 
canas en la que se especifique la gama de 
cultiv~s y explotaciones que podrían ser más 
apropiadas para cada zona 

La zonificación a que se hace 1 eferencia en 
el párrafo anterior permitiría definir: '!l~a es
trategia regional en este campo, dirigida a 
aprovechar las ventajas comparativas de cada 
país y de cada zona y comprendiendo las me
didas de estímulo de la producción, políticas 
de crédito, extensión y otras encaminadas a 
impulsar la especialización 

El Comité considera que el esfuerzo regional 
de desarrollo necesita orientarse prontamente 
a la realización de las tareas indicadas en 
los párrafos anteriores, dentro de una política 
de larzo plazo Es tambi~n necesario. aplicar 
de inmediato algunas medidas, compatibles con 
esos objetivos y tendientes a aplicar la po
lítica de fomento agropecuario a través de la 
preparación y ejecución de proyectos especí
ficos y de la utilización de mecanismos dise
ñados para aumentar la productividad del 
sector agricola. 

e. En opinión del Comité, existen ya condiciones 
adecuadas para decidir la realización de algu
nos programas específicos. Por ejemplo, las 
excepcionales condiciones de Nicaragua y Cos
ta Rica, y en diversos grados, de los demás 
paises para el desarrollo de la ganadería, se
ñalan la conveniencia de emprender de inme
diato un plan regional de fomento de la pro
ducción de carne, dirigido básicamente a 1a 
exportación; la pesca puede ser objeto de un 
esfuerzo conjunto y las frutas y vegetales cons
tituyen otro renglón que podría servir de base 
a una importante actividad de exportación 

f Los esfuerzos de coordinación de 1a polftica 
agropecuaria no se deben limitar a los aspectos 
puramente económicos del desarrollo del sec
tor El mejoramiento del poder de compra del 
sector campesino y el dinamismo del sector 
agropecuario, son parte esencial de un pro
ceso de integración que se apoya en un rñer
cado interno que es un 65 por ciento rural. 

g Los planes debieran contener políticas desti
nadas a modificar las tendencias a la concen
tración del ingreso que han regido en el pa
sado, a través de cambios en las formas de 
tenencia de la tierra, los cuales obstaculizan 
actualmente la introducción de técnicas avan
zadas y la elevación de la porductividad en 
gran parte del sector agropecuario 

LOS MECANISMOS DEL SECTOR AGROPECUARIO 

La mm cha hacia adelante del proceso integracio
nista de la economía centroamericana, ha ido dejando 
como consecuencia de sus trabajos la estructura ins
titucional sob1 e la que ha de funcionar la política 
agrope~?aria de la región Estas instituciones, cuya 
operacwn coordinada y claramente diferenciada es 

(5) DO<Jumento SIECA/CEC·VII-0/D T.2, p 17. 

necesaria para log1ar los máximos resultados con eco
nomía de esfue1zos y recursos, son de dos clases: or
ganizaciones regionales e internacionales, que han ve
nido colabora~do en el proceso desde el inicio de 
éste, y aquéllas que han surgido como un 1 esultado 
de las recomendaciones de algunas entidades Iegio
nales o cuya creación contemplan los tratados y con
venios suscritos por los países del área. 

La mayor pa1·te de los mecanismos nacidos con pos
terioridad a la firma del Tratado General en el campo 
agropecuario se han creado para atender necesidades 
específicas, cuya satisfacción no podía esperar el esta
blecimiento de una política agrfcola común Es con 
tal propósito, precisamente, que se están estructurando 
Jas bases de una futura acción conjunta en el sector, 
posibilitando un primer acercamiento de los paises en 
una actiVidad que, como la agrfcola, presenta proble
mas de tal magnitud y complejidad que es casi im
posible, sin una previa labor de convencimiento y 
demostración, llegar a acuerdos regional~s que m6di
fiquen los puntos de vista que sobre la materia man
tiene cada país 

Paralelamente, a medida que los p1ogramas de in
tegración agropecuaria, hoy vigentes, convenzan a los 
gobiernos de las ventajas de una acción conjunta en 
el sector, el proceso se ampliará a otros campos de la 
p1 aducción agrfcola y entonces se hará necesario rea
justar la actual estructura institucional para ade
cuarla a las nuevas s 1tu~ciones Mientras tanto el 
sector agropecuario, a nivel regional, se desenvuelve 
a través de los órganos e instituciones que se enume
ran a continuación: Comité de Cooperación Econó
mica del Istmo Centroamericano; Consejo Económico 
Centroame.ricano y Consejo Ejecutivo del Tratado Ge
neral de Integración Económica Centroamericana; Co
misión Económica para América Latina (CEPAL); Mi
sión de la F AO al Programa de Integración Econó
mica (F AO jCAIS); Subcomité de Desarrollo Econó
mico Agropecuario; Banco Centroamericano de Inte
gración Económica; Comisión Coordinadora de Merca
deo y Estabilización de Precios de Centroamérica; Co
misión PCI manen te de Investigación Agropecuaria de 
Centroamé1ica; Proyecto Centroamericano de Desarro
llo Pesquero; Comité Regional de Coordinación de 
Registro Genealógico del Ganado 

Sobre los desarrollos institucionales que se nece
sitan para estructurar y poner en marcha una política 
común de desarrollo agrícola, dice el Informe del Se
cretatio General a la VII Reunión del Consejo Eco
nómico Centroamericano: (5) 
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Se requiere ahora establecer orientaciones más 
precisas y de alcances mayores a fin de acrecentar 
la eficacia de los programas regionales y acele
rar su ejecución Entre otras medidas serfa reco
mendable prestar atención preferente a las que 
se sefíalan a continuación~ (a) lograr la pronta 
formación del Consejo de Ministros de Agricul
tura, como órgano encargado de unificar y ·orien
tar la acción de las instituciones nacionales en 
el eampo especializado de la agricultura y gana
dería, y (b) propiciar una coórdinación cada vez 
más estrecha los l/Iinistros de Economía y de Agri
cultura en esta materia 
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Por otro lado, desde hace muchos años los gobier
nos han procurado ayuda financiera y técnica de 
los organismos internacionales especializados, en los 
campos nutricionales, de sanidad y agrícola, con el 
propósito de mejorar su desarrollo en tales sectmes 
Esto ha dado lugar, desde hace muchos años, casi a 
partir de la terminación de la Segunda Guerra Mun; 
dial·, a que se destacaran misiones especiales en el 
área, o se crearan organismos con fines específicos 
Qara alcanzar aqullos objetivos Con la aceleración 
del proceso de integración económica, en la década del 
sesenta, las instituciones que se encontraban ope~ 

1ando en el sector agropecuariq y actividades afines, 
comenzaron a interesarse en canalizar algunas de sus 
acc'ones a través de dicho proceSo En la medida en 
que ~te se amplie, es de esperar que los organismos 
internacionales aludido¡¡; canalicen sus actividades a 
través de los mecanismos institucionales alrededor 
de los cuales se desenvuelva el desarrollo agropecua
d& de los países del área Existe un principio de coor
dinación en la labor de las entidades mencionadas, 
que se logra por medio de la SIECA y, además, por
que en muchos casos, se les ha encomendado ttabajos 
específicos dentro de la integración, lo que ha ser
vido para fortalecer el marco institucional a que 
se ha hecho referencia 

Se mencionan estos otros organismos e institucio· 
nes, a fin de que no quede incompleto el cuadro de 
las actividades que en la actualidad existe en Cen
troamérica para el sector agropecuario: Instituto de 
Nutrición de Centroamérica y Panamá (INCAP); Ins
tituto Interamericano de Ciencias Agrícolas (IICA); 
Organismo Internacional Regional de Sanidad Agro
pecuaria (OIRSA); Programa Cooperativo Centroa
mericano para el Mejoramiento de Cultivos Alimen~ 
ticios (PCCMCA); e Instituto Regional de Investiga
ciones del Algodón (IRIA) 

II DESARROLLO DE LA INFRAES'I'RUC'I'URA 
ECONOMICA 

El perfeccionamiento y consolidación del Mercado 
Común está ligado no sólo al libre comercio, a la 
equiparación arancelaria1 a la coordinación de varios 
campos de la política económica, etc, sino también 
a la existencia de una infraestructura económica -ca
rreteras y comunicaciones en general, energía eléc~ 
trica Es esta una condición necesaria para la inte
gración de los propios paises y para hacer posible la 
transformación de los cinco sistemas económicos en 
uno solo de alcance regional. Los desarrollos insti
tucionales alcanzados por Centroamérica -a que antes 
se hizo referencia- tendrían poco valor práctico si 
paralelamente no se hicieran avances igualmente im
portantes en la construcción de esa infraestructura 

Estas constderáciones son también aplicables a 
movimientos de integración económica que puedan em
prender otros paises en vías de desarrollo En efecto, 
el esfuet zo nacional en las primeras etapas del desa
rrollo de dichos países se centra generalmente en la 
construcción de carreteras, de presas hidroeléctricas 

(6) Cf doc. E/CN 12/CCE/327, Rev, l. 

además de escuelas, hospitales, etc , esfuerzo que tie
ne que ser doble o simultáneamente son_ _parte de tin 
programa de integración económica regional Desde 
luego que requerirán llevar a cabo obras de esa na
turaleza para "integrar" al propio país y para abrir 
los cauces que hagan viable el proceso de integración 
multinacional a que se han comprometido La cues
tión ha sido diferente en países como los integrantes 
del Mercado Común Europeo, en que por razón de 
sus relaciones tradicionales ya existía esa infraestruc
tura Esto nos lleva a la conclusión de que las posi~ 
bilidades crecientes de inversión y de intercambio de
penden de la existencia de amplias facilidades en el 
campo de la infraestructura 

En Centroamérica se reconoció esta realidad desde 
1os inicios del Programa1 preocupación que está reco
gida en la propia Resolución 9 (IV) de la CEP AL trans
crita en el Capitulo I, número 3 De allí surgieron 
una serie de trabajos relativos al estudio de los trans~ 
portes, que en 1956 dieron como primer resultado la 
suscripción del Acuerdo Regional para Ja Importación 
Temporal de Vehlculos por Carretera, y, en 1958, 
de dos nuevos instrumentos: el Acuerdo Centroame
ricano sobre Circulación por Carretera y el Acuerdo 
Centroamericano sobre Señales Viales Uniformes. Lue~ 
go, dada la importancia que se asigna a esta cuestión, 
en el Tratado Multilateral (Cap V) y en el Tratado 
General (Caps IV y V) se incluyeron disposiciones so
bre transporte y comunicaciones Reconociéndose por 
otro lado que 1a construcción de la infraestrura es 
no sólo un elemento esencial en la operación del Mer
cado Común sino también un requisito indispensable 
para dar vigenda al principio del desarrollo equili
brado, en el Artículo 2 del Convenio Constitutivo 
del Banco Centroamericano de Integración Económi~ 
ca se hace referencia a eSte principio y se señala 
como primer objetivo el financiamiento de "proyec
tos de infraestructura que completen los sistemas re
gionales existentes o que compensen disparidades en 
sectores básicos que dificulten el desarrollo equilibra
do de Centroamérica" (Art 2, inciso a) Para esos 
mismos fines el BCIE creó a principios de 1965 el 
Fondo de Integración Económica Con anterioridad, 
en setiembre de 1963, la Primera ~eunión Conjunta de 
Ministros de Economía y ObraS Públicas aprobaron 
un primer programa regional de carreteras encaminado 
a comunicar los principales centros de producción y 
consumo del mercado común; y cuya construcción se 
programó en dos etapas: en el bienio 1963~64 y en 
el quinquenio 1965-69 Su propósito fue ampliamente 
definido en el Informe de Evaluación de la CEP AL 
en los siguientes términos: (6) 
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Con el plan vial se trata de completar la red 
centroamericana de carreteras para que, mediante 
el mejoramiento y construcción de nuevaS vías 
de comunicación, cumpla los siguientes objetivos: 
a) aumentar la fluidez y mejorar las condiciones 
del transporte automotor en el mercado común, 
vinculando más estrechamente los prinépales cen
tros de consumo y de producción industrial; b) es
tablecer nuevas rutas interoceánicas al norte de 
la región para facilitar el movimiento de las mer~ 
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cancías objeto de comercio exterior, y, en otros 
casos construir rutas alternas de menor costo; e) 
cone~tar determinadas zonas de producción, prin
cipalmente agropecuariªs, con los centros regio
nales de consumo, y d) dotar a Honduras de una 
red básica de carreteras troncales que diversifique 
además las conexiones del país con los vecinos 

También se han efectuado importantes avances en 
otlos campos de la infraestructura económica, parti
cularmente en: energía eléctrica según se explicó ante
riormente (7) La acción regional en el sector de la 
energfa elécbica se ha encaminado a promover pto
gr amas de interconexión enb e los sistemas de dos 
o más países, con el fin de lograr un mej01 aprove
chamiento de los tecmsos hidululicos de la región, ha
cer aholl'os en las inversiones y abaratar el servicio, 
ptogramas que todavía se encuentran en estudio Y 
sobre los cuales es posible que se tomen acciones 
conc1 etaS en un futuro cercano Trabajos bastante 
avanzados existen igualmente en el campo de las tele
comunicaciones Su objetivo inmediato es establecer 
una red regional de telecomunicaciones, con ese propó
sito los Estados suscribieron (en abril de 196'6) un 
Tratado Sobre Telecomunicaciones 

No es del caso entrar en explicaciones máS amplias 
acerca de la preocupación que existe en Centroamé
rica sobre la urgencia de acelerar el desarrollo de su 
infraesb uctm a económica (8) El tema sigue ocupan
do atención preferente por parte de los Organos del 
Tratado General y las instituciones regionales, par
ticular mente del Banco Centroamericano y de la Se
cretaría Permanente En el Informe del Secretario 
General a la VII Reunión Ordinaria del Consejo Eco
nómico Centroamericano se dice al tespecto: (9) 

La red de telecomunicaciones; la interconexión 
de sistemas eléctricos; la creación de instalaciones 
portuarias, servicios aéreos y flotas de cabotaje 
comunes o la reorganización de los servicios de 
hansporie, constituye programas de la n1ás alta 
prioridad regional y donde la eficacia de la polí
tica gubernamental es decisiva Nótese que mu
chos de los nuevos estímulos al ensanchamiento 
del mercado común surgirán precisamente de la 
ejecución de esos llrogramas, cuyas principales 
ventajas proyienen a su vez de las economías o 
abartamiento de los servicios que supone la di
mensión regional. 

111. EL MERCADO COMUN FRENTE 
AL MUNDO EXTERIOR 

19. LA POLITICA COMERCIAL éOMUN 

En este número se tratará lo relacionado con la po
lítica come1cial común, es decir la nueva etapa de 
vinculaciones económicas con terceros países o g1 u pos 
de paises 

LA INTEGRACION ECONOMICA NO ES UN 
MOVIMIENTO AUTARQUICO 

La integración económica se ha considerado en Cen
hoamérica no sólo como un nuevo enfoque a su as
phación tradicional de reconstruir la República Fe
deral, sino que también como un insh umento eficaz 
pm a promove1 y acelet ar su desarollo económico De 
manera que el proceso integr acionista regional no 
puede calificarse como un movimiento autárquico; es 
decir, que busque aislar se económicamente del mundo 
cambiando su patrón de relaciones internacionales y 

canalizando sus recursos a la producción de lo que 
necesiten sus habitantes Por el conb ario, el mercado 
común lo han considerado los centroamelicanos como 
un nuevo punto de partida pata teorganizar su eco
nomía sob1 e 1a base de aprovechar mejor sus recur
sos, lo que incluye una polftica de diversificar v au
mentar sus exportaciones al resto del mundo 

Las demandas que sobre la economía imponc{.el 
Pl opio crecimiento inte1 no, manifestadas en parte por 
los requerimientos de · crecientes importaciones del 
exterior (10) exigen como contrapartida que estos re~ 
cmsos, o la mayoría de ellos sean gene1ados por el 
seciot exportador (a través de mayores exportaciones), 
si bien las enhadas de capital, sea pdVado o en fmma 
de c1éditos a los gobie1nos ayudan a cubrh· el finan
ciamiento de esos gastos Es un hecho reconocido que 
la avuda externa de tipo financiero es indispensable 
en las plimeras etapas del desarrolo, peto no puede ser 
sustitutiva del esfuet zo interno que tiene que hacer 
todo país o región que aspire a una tasa sostenida de 
desart olla económico 

Los paíSes centroamericanos siguen siendo econo
mías olientadas uhacia afuera", lo que puede com
probarse al examinar la impm tancia del comercio ex
terior dentro de la actividad económica interna Esta 
situación se mantiene a pesar de que el libre co
mercio ha estimulado el establecimiento de un sector 
p1odUctivo dedicado a abastecer el mercado regional; 
es más, la ampliación de esa base productiva para 
continuar el proceso de sustitución de importaciones 
y diversificar sus exportaciones al resto del mundo -
tanto agtícolas como manufacturas y semimanufactU
ras- dependería en gran medida de la evolución de 
ese sector externo Se 1 econoce que una cosa es in
tegración económica en una éPoca en que las expor
taciones tradicionales tienen precios estables, y otra es 
la situación cuando esas exportaciones se ven afec
tadas por bajas en sus precios Debido a la estt uc
tura económica de la región, el progreso de la inte
gración económica estará ligada a la forma como 
evolucionen las exportaciones tradicionales, así como 
de los resultados que arrojen los esfuerzos que ahm a 
se realizan por promover nuevas exportaciones. 

(7) Véase p. 18, supra 
(8) Esta cuestión está ampliamente elaborada en la tetcet·a parte del documento de CEPAL sobre la Eva~ 

luación· de la Integración Económica, así como el Infmme del COmité Ad-hoc de la Nómina de Nueve, 
ya citados · 

(9) Infm·me del Secretario General sobre el Estado del Programa de Integración Económica Centroameri~ 
cana Julio de 1967, p 9 y 10 

(10} Bienes y servicios que se necesitan en el proceso de industrialización, de tecnificación de la agricultura 
y para construir carreteras y plantas de energía eléctrica, etc. 
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COMPROMISOS ·FlNALES QUE OBLIGAN 
A UNA POLITICA COMUN 

Esta introducción tiene por objeto señalar la cre
ciente importancia que tiene para la región la polí
tica comercial con terceros paises, en lo particular; 
y las 1 elaciones económicas, en general. Esto así ha 
sido reconocido por los organismos de la integración 
desde los inicios del P1 o grama, pero con más .urgen
cia al establecetse y empezar a funcionar el Mercado 
Común con las modalidades que ahora lo caracte
rizan Y es que los compromisos asumidos por los 
Estados precisamente para constituir dicho mercado 
común, principalmente con la equiparación atancela
ria, les ha impuesto la obligación de seguir una po
lítica comercial común en relación a tercetos paises, 
por lo menos la de carácter contractual referida al 
otorgamiento de preferencias arancelarias, cuotas li
bres de tasas impositivas (11) etc El compromiso in
citlye la obli~ción de "no suscribir unilateralmente 
con países no centroamericanos nuevos tratados que 
afecten los principios de la integ1 ación económica cen~ 
troamericana" (Art XXV del Tratado General), que 
inclusive se extendió a que deberían renegociar o de~ 
nunciar convenios que nulificaran el proceso de equi~ 
panici6n -o más bien para hacerla efectiva- lo que 
está recogido en el Artículo VII del Convenio Cen~ 
troamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la 
Importación y en el Al tículo XXIV del Tratado Mul
tilateral La latitud o discreción de los Estados en 
este campo de convenios comerciales, ha quedado li~ 

mitada a que puedan suscribir tratados únicamente 
sobre la base de la cláusula de nación más favorecida, 
siempre que se incluya la ''Cláusula Centroamericana 
de Excepción" (Art XXV del Tratado General), que 
los tratamientos que se otorguen entre si los paiw 
ses centroamericanos en el proceso de integración 
económica, no podrán extenderse a terceros países; 
pero aún en estos casos, así como cuando se quieran 
celebrar convenios sobre productos o incorporarse a 
nuevos organismos económicos internacionales, se de
ben celebrar consultas previas entre los cinco países 
(Al t XXIV del Tratado Multilateral) 

VENTAJAS Y REQUISITOS PARA UNA 
NEGOCIACION CONJUNTA 

Estos compromisos plantean dos cuestiones impor
tantes En primer lugar resalta la importancia econó
mica de una negociación comercial de los cinco países 
como una sola unidad en vez de que cada país lo 
haga aisladamente, en otras palabras, el poder de nego
ciación de Centroamérica se ve multiplicado al poder 

ofrecer un mercado que en 1966 fue de 3/4 de un bi
llón de dólares (12) de maneta que podrla obtener 
concesiones más amplias que las, que lograrí~n los 
cinco países si negociat an cada uno por su cuenta 
Igualmente en lo que se refiere a exportaciones que 
en 1966 ascendieron -al testo del mundo- a 661 
millones de dólares En cuanto a su importancia 
como región expm tadora, Centroamérica ocupa el ter
cer lugar en el mundo en café (después de Brasil y 
Colombia) y es la segunda en importancia en banano 
(después del Ecuador) En segundo lugar, se plantea 
la necesidad de 01ganizarse para actuar como una sola 
unidad, lo cual tiene sus ventajas pero también sus 
dificultades 

PRONUNCIAMIENTOS DE LOS ORGANISMOS 
DE LA INTEGRACION 

En cuanto a resoluciones o recomendaciones para 
estudiar y adoptar una política comercial común, ya 
en febrero de 1962, el Subcomité de Comercio durante 
su duodécima 1 eunión señaló en su informe que "du
rante la presente reunión se hizo patente la nece
sidad de que una vez establecido el Mercado Común 
Centroamericano, los países miembros presten cre
ciente atención a los problemas que se plantean en el 
campo de sus relaciones económicas y comerciales 
con paises o grupos de países de fuera de la región" 

Postet iormente, el Comité de Cooperación Econó
mica en su Octava Reunión Ordinaria (enero de 1963), 
entró a examinar con mayor detenimiento la conve
niencia de iniciar una nueva etapa de vinculaciones 
económicas con te1 ceros países, emitiendo su Reso
lución NQ 120, cuyo texto se transcribe íntegramente 
a continuación (13) 

CONSIDERANDO: 

a) Que en los tratados de integración económica 
los gobiernos centroamericanos se han compro
metido a mantener una posición so1idaria en 
cuanto se refiere a sus relaciones de política 
comercial con respecto al mundo exterior; 

b) Que p-ara el continuado avance de dicha inte
gración económica y del desarrollo conjunto 
de la región es de la mayor importancia esta
blecer una polftica centroamericana de vin
culaciones económicas con el resto del mun
do; 

e) Que resulta necesario adoptar medidas de po
lítica que fortalezcan el comercio exterior re
gional y fomenten las relaciones de comple
mentariedad económica con otros países o gru
pos de paises sobre bases de benficio mutuo; 

(11) Al analizar la equiparación arancelaria se vio que la modificación de aforos ....... elevatse o disminuirse 
sólo puede hacerse multilateralmente; de manera que un convenio comercial que incluya reducción de 
de tarifas no puede celebrarse unilateralmente 

(12) Imp~rtacione~ totales fueron de 942 millones. _menos el comercio intraregional de 176 millones, resulta 
que Importaciones procedentes de terceros paises fueron en 1966 de 766 millones. Las exportaciones 
totales fueron 837 millones. menos 176 del comercio regional, de un total de 660 millones al resto 
del mundo. 

(13) Cf. doc. E/CN.12/CCiil/289. 
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RESUELVE: 

1 

2 

3 

4 

Recomendar a los gobiernos centroamericanos 
que adopten una política comercial común r~s
pecto de terceros paises o de ot~as a~~upacio
nes económicas y que, para su eJecucwn, esta
blezcan una unidad de negociación conjunta; 

Solicitar a la Secretaría de la IEPAL la pre
paración de estudios que permitan determinar 
las posibilidades de incrementar y fortalec~r · 
las exportaciones de nuevos productos de Ori
gen agropecuario y de artículos manufactura
dos con materias primas del área y los de aque
llas ramas industriales que 1 equieran el acceso 
a mercados no centroamericanos par~ su OJ?e
ración económica; asi como una pnmer~ In
vestigación acerca de la complef!Ientariedad 
actual y potencial entre la economm. de la re
gión y otros países o grupos de pa1ses de la 
América Latina; . 

Encomendar a la SIE9f\ un análisi~ de las 
posibilidades de intensificar las relac10~es ~o
merciales con países cercanos a la. ~egión, In
cluyendo en el mismo la formulac10n de me
didas complementarias a las purament~ co
me! ciales que propicien la transferencia de 
técnicas y de capital; 

Recomendar a los gobiernos que faculten al 
Secretario General de la SIECA para que rea
lice las gestiones tendientes a lo~ fines de m~
yor acercamient~ a que se ref¡eren l?s pa
rrafos anteriores y recomendarles, ademas, que 
utilicen las instituciones y mecanismos centroa
mericanos de integrac.1ón económica ya esta
blecidos para impulsar las tareas señaladas en 
el numeral 3 anterior; 

5. Recomendar a la SIECA que mantenga víncu
los de información permanente con la AsoCia
ción Latinoamericana de Libre Comercio y au
torlzarla para que gestione el establecimiento 
de una representación permanente centroame
ricana ante los organismos del mercado común 
europeo 

Luego, como paso en la dirección de ir creando 
mecanismos para que se estudiaran estos asuntos e 
iniciar los contactos recomendados por el CCE en 
su Resolución 120, el Consejo Económico acordó que 
la Secretatía Permanente organizara una unidad que 
se encargara de estudiar los- problemas de comercio 
exterior (la actual sección de política comercial de 
SIECA), así como una Representación en Europa (la 
cual tiene su sede en Ginebra, Suiza) 

Posteriormente, en noviembre de 1964, la Primera 
Aeunión de Dh ectores de Organismos de Planifica
ción trató la política de comercio exterior, habiendo 
señalado una serie de directivas que posteriormente 
sirvieron a la Primera Reunión de Minish os de Econo
mía y Hacienda de Centroamérica para emitir su Re
solución NC? 1 (RMEH-1), según la cual, 

(14) Cf. doc. E/CN.12/CCE/339. 

RESUELVE: 

1 

2 

Recomendar a los gobiernos la creación o for
talecimiento de unidades administrativas espe
cializadas para la atención de los asuntos del 
Comercio exterior 

Recomendar a los gobiernos la formación, en 
aquellos países en que no exista, de una Co
misión Nacional de Comercio Exterior, que 
deberá incluir la participación de la Oficina 
de PlanificaciónJ el Ministerio de Economía, 

el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el Banco Central y otros 
organismos especializados, así como represen
tantes del Sector Privado 

3. La integración de un Comité Coord!nad~r, for
mado por altos personeros de las Comislones 
Nacionales de Comercio Exterior, el cual se 
reunirá periódicamente con miras a coordinar 
la acción de los organismos nacionales, en tep,
to se reciben los estudios encomendados a 
SIECA y CEPAL 

4 Recomendar la promoción de nuevas expor
taciones, lo que seria llevado a cabo en el ni
vel nacional por el organismo de fom~nto res
pectivo, y a nivel regiona~ por el Ba~co Cen
troamericano de Integración EconómiCa La 
acción de las instituciones de fomento nacio
nales, será coordinada a través de reuniones 
periódicas 

5 Encomendar a la SIECA la realización de es
tudioS e informaciones permanentes sobre los 
mercados externos, debiendo crear al efecto 
una Sección Especial. 

6 Encomendar al ICAITI que, dentro de sus re
cursos disponibles, realice los estudios tecno
lógicos sobre posibles productos de exporta
ción. 

7 Que el financiamiento de nuevas exportacio
nes se promueva además a través de los siste
mas bancarios nacionales 

En enero de 1966', en la Novena Reunión Ordina
ria del Comité de Cooperación -reunión de evalua
ción ya citada- se volvió a tratar el asunto de la po
lítica comercial externa, esta vez con la idea de avan
zar un poco más en cuanto a la orientación o finalida
des que debe tener esa política, la participación en 
conferencias económicas en que se traten cuestiones 
1 elacionadas con el comerc-io y el desat rollo, así como 
enttar a crear los mecanismos operativos que hicie
ran posible la realización de dicha política Con esqs 
propósitos propósitos emitió la Resolución 135 (CCE), 
cuyo texto es el siguiente: (14) 
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CONSIDERANDO: 

a) Que uno de los principales objetivos d la in
tegración económica es promover la eficaz y 
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consh uctiva participación de los cinco países 
en los beneficios del comercio internacional, 

b) Que la c1eación del mercado común plantea 
la necesidad y establece la opo1 tunidad de 
contar con una política de comercio exterim 
de cmácte1 regional para ap1ovechar las am
plias posibilidades que oflece la acción con
junta multilate1al; 

e) Que la founulación y puesta en práctica de 
dicha política es cada día más wgente, tanto 
pm el papel determinante que seguil.án de
sempeii.ando las h ansacciones con el exterior, 
como po1 el hecho de convenir a Cenhoamé
üca pm ticipar activamente en los movimien
tos de coope1 ación económica multinacional 
auspiciados pm las Naciones Unidas en Amé
rica Latina y en otl as á1 e as 

RESUELVE: 

1 Recomenda¡ a los gobiernos: 

a) La adopción de una política come1cial común 
1 especto de oh os países y grupos de países 
que persiga las siguientes finalidades: 

i) procurar la estabilidad y mejmamiento de 
los p1ecios y obtener volúmenes máximos 
de exportación de productos tradicionales, 

ii) ajustm la¡; importaciones totales a los in 
g1esos p1ovenientes de las exportaciones 
y de las cmrientes d~ capital del exterior 
a largo plazo, teniendo en cuenta, además, 
los efectos del financiamiento externo a 
corto plazo; 

iii) transfmmar la composición de las impor
taciones según las necesidades de cleci
miento de la actividad inte1na y de acuer
do con los obietivos que se busca alcanzar 
en materia de sustituciones de importacio
nes, y 

iv) fomentar otl as líneas de expm tación, in~ 
cluidas las de productos manufacturados, 
y abrir nuevos mercados en el exterior pa~ 
1a imprimir mayor dinamismo al creci
miento del sextor externo, desmrollar los 
1ecmsos naturales y p1opicia1 la diversi
ficación de la actividad p1oductiva; 

, 
b) Que en los tlatados come1ciales que celeb1en 

individualmente con terceros países, mientras 
se 01 ganizan las tal eas de tipo regional cenn 
troamelicano, se rese1 ven la facultad para mo
dificarlos cuando así lo requieran las finalida
des y disposiciones de la política común; 

e) Que intensifiquen su participación conjunta 
en la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Co111e1cio y Desarrollo, y, de modo espe
cial, en la Junta de Comercio y Des al'! olio, las 
comisiones y los demás ó1 ganas de la Confe
lencia; 

d) Que estudien, con el auxilio de los mganismos 
del Tratado Gene1al, las posibilidades de vin
culación de Cenboamérica con la ínteg1ación 
económica de América Latina, especialmente 
en lo que se refiere a los acuerdos de comple-

mentación industrial; tomen medidas pala que 
Centroamérica sea incluída en las investigaR 
dones que sob1 e la materia lleva a cabo el 
Programa de Industrialización Instituto BID
CEPAL, y, en su opmtunidad, examinen la 
conveniencia de participar conjuntamente en 
los p1 o gramas que se f01 m u len al nivel lati
noamelü~ano, 

e) Que, a fin de prog1esa1 más 1ápidamente en el 
establecimiento de vinculación económica con 
el 1esto de Améric.a Latina, constituyan comi
siones mixtas de Centroamélica y países de~ 
terminados de la región latinoamelicana que 
exploren al nivel técnico las posibilidades de 
cooperación existentes, con la asesolÍa de la 
SIECA, de la secretaría de la CEP AL y de o
h os o~anismos internacionales participantes 
en el movimiento de integ1 ación multinacio
nal; 

2 Recomendar al Consejo Económico que, 
por lo que hace a los productos básicos de exw 
portación: 

a) Promueva la coot dinación de las políticas na
cionales de defensa de las expm taciones, te
niendo en cuenta los estudios que p1epare la 
SIECA y los demás elementos de juicio que 
ésta presente; 

b) A fin de avanza1 en esta matelia, haga las 
gestiones del caso pa1 a establecer en el marco 
del Consejo Econ6mico y del Consejo Ejecu
tivo, y con la colaboración y asesotía de la 
SIECA, comisiones centroamericanas por pro
ductos, encarg3das de elaborar propuestas que 
garanticen la más alta coordinación posible a 
nivel regional de la política y países o grupos 
de países y en las instituciones internacio
nales y mganismos de las Naciones Unidas 
que actúan en este campo, y 

e) Integ1 e como plime1 paso, una Comisión Cen
h oamelicana del Café, compuesta por 1 epre
sentantes gubernamentales y del sector priva
do, que lleve a cabo las tareas tendientes a 

co01dinar la come1cialización exte1na e in
telna, incluída la armonización de la política 
de los paises centroamericanos en el Convenio 
Internacional del Café, y sirva de órgano ase~ 
sor a nivel regional en todos los aspectos -
costos, p1oducción, diversificación y melca
deo- de la industria cafetalera 

3 Recomendar asimismo al Consejo Econó
mico que, en lo que toca al resto de los productos de 
expo1 tación: 

a) Gestione con los gobiernos respectivos el esta
blecimiento de las Comisiones u organismos 
nacionales de comercio exterior, recomenda
das por la Primera Reunión de lVIinisbos de 
Economía y de Hacienda, y que constituya un 
g1upo comdinador de los tlabajos de dichas 
comisiones a fin de proporcionar al Consejo 
Económico, los elementos técnicos indispensa
bles para la formulación y ejecución de la po
lítica come1 cial común 

b) Impulse la prepa1ación de proyectos específi
cos y de p1 o gramas de investigación y fomen
to de 1? producción de nuevos artículos expor
tables, destinados a supe1a1 las limitaciones 
actuales de la ofet ta, además de Jos estudios 
de mercado y oh as tareas que tendrían que 
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realizarse de modo simultáneo en relación con 
la ·política comercial propiamente dicha, todo 
ello teniendo debidamente en cuenta los traba
jos que llevan a cabo el Banco Centroamerica
no de Integración Económica y otros organis
mos 

Todos estos antecedentes ponen de 1 elieve, como 
se dijo antes, la creciente importancia que reviste la 
política comercial común como instrumento para for
talecer y ampliar el proceso de integración económica 
Se trata de combinar una política de sustitución de 
impar taciones con una de diversificar exportaciones, 
porque se está observando que las posibilidades de de
sarrollo de ciertas industrias básicas sólo puede ser 
factible si parte impar tan te de esa pr aducción se des
tina a los mercados mundiales o a países vecinos al 
área Por otro lado, esta tendencia se ve reforzada 
por las políticas económicas de estos tiempos, que in
cluyen la inclinación a la formación de nuevos bloques, 
aspecto que se tratará más adelante La Declaración 
de los Presidentes de Amélica apunta en esa dirección 
al haberse comprometido a formar un mercado común 
latinoamericano y señalar en el Capítulo I, sección 3 
(medidas con respecto al Programa de Integración E
conómica Cenhoamericana) en su inciso a) (3) "propi
ciar la realización de una política comercial común", 
lo que significa un acuerdo al más alto nivel polí
tico (15) 

20.-VINCULACION DE PANAMA AL PROGRAMA 

DE INTEGRACION ECONOMICA 

Desde los inicios del Programa de Integración E
conómica empresa que debería comprender por razo
nes de geografía a todo el istmo centroamericano de 
allí que desde entonces se pensó que la incmporación de 
Panamá a este movimiento era conveniente par a com
pletar ese marco geográfico así como para ampliar las 
posibilidades económicas del proceso integracionista 
Estas considel aciones fueron expresa das durante la 
Reunión constitutiva del Com-ité de Cooperación Eco
nómica (CCE) en agosto de 1952 En el informe se se
ñala que "El Comité 1ecibió con gran beneplácito la 
asistencia de un representante del Gobierno de Pana
má con carácter de observador y a iniciativa de una 
de las delegaciones decidió por aclamación solicitar 
de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión, que de a
cuerdo con el Comité, invite al Gobierno de ese país 
a fmmar pat te del mismo si lo tuviera a bien" (16) 
En esa m>sma o por tu ni dad dicho Comité emitió su Re
solución NQ 13, denominada ' 1lnvitación a la República 
de Panamá para que se adhiera al Comité", que lite
ralmente decía (17) 

CONSIDERANDO: 

Que la resolución 9 (IV) de la Comisión Eco
nómica para América Latina está concebida en tér
minos que admiten claramente la participación 
del Gobie1no de Panamá en el Comité de Coope-
1 ación Económica de los Ministros de Economía del 
Istmo Centroamericano, 

CONSIDERANDO: 

Que dada la posición geográfica de Panamá y 
la semejanza de sus problemas económicos con los 
del resto de Centroamérica, la incorporación de di
cho país hermano al movimiento de integración y 
reciprocidad ayudaría a solucionar dichos proble
mas y ampliaría el alcance de la política que ins
ph a al Comité, 

RESUELVE: 

1 Hacer constar que velia con el mayor f1e
neplácito que la República de Panamá compartie
ra los plincipios y propósitos que inspiran al Co
mité y participara como miembro de éste en suS 
futuras actividades y reuniones 

2 Facultar al Secxetario Ejecutivo de la Co
misión Eeonómica para América La1ina pma que, 
de acuerdo con el Presidente del Comité de Coope
ración de los Ministros de Economía, invite al Go
bierno de la República de Panamá a que se haga 
1 epr e sentar en las próximas reuniones y activida
des del Comité y de sus órganos subsidiarios 

Años más tarde, durante la Sexta Reunión del 
CCE, en setiembre de 1959, Panamá se hizo tepresen
tar por su Ministro de Hacienda y Tesoro En el in-
1m me de la Reunión se dice que la delegación paname
ña al hacer uso de la palabra expresó: 

Que su país no podía continuar aieno a las 
nuevas formas de convivencia internacional y de
seaba participar t'll el Progtama de Integración 
Económica del Istmo Centroamericano Hizo for
mal solicitud para que se incluyera a Panamá en 
las actividades del Comité con vistas a su partici
pación plena en el pxograma Agregó la Delega
ción que antes de que su gobierno se incorpora a 
al Comité con todos los derechos y obligaciones 
contraídas por los cinco gobiernos creía necesario 
aclm ar y precisar cómo hab1 ían de resolverse los 
diversos problemas que plantearía dicha incmpo
ración y de modo concreto los relacionados eon la 
existencia de instituciOnes centroamericanas y de 
convenios entre los que mencionó el Tratado Mul
tilatet al de Libre Comercio y el Régimen de lndus
b ias de Integ1 ación 

El Comité estimó que la participaciÓn de Pa
namá era un hecho de gran trascendencia par a el 
futuro del Programa va que ello significaba no 
solo la ampliación del mercado sino un mayor ám
bito para todas sus actividades 

(14) Sobre los asnectos institucionales de la política comercial vase Céap. V., N9 34, relativo a la "Insti
tucionalización de la representación común ante el mundo exterior", 

(18) 

(17) 

Véase doc. E/CN. 12/296, Anexo C. 

Cf. Informe de la Sexta Reunión Ordinaria del CCE, doc. E/CN. 12/CCE/184, p. lO. 
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Además. las delegaciones centroamericanas recono~ 
cie1on que lo expresado por la Delegación panameña 
era muy atendible conceptos que están recogidos en lá 
Resolución NO 80 del CCE, que también se transcribe, 
con el propósito de hacer patente el interés de Centro
América porque Panamá fortne parte del Programa de 
Integración EcOnómica, interés que, como se habrá ob
sl~rvado comparte Panamá 

a) Que desde su Primer Período de Sesiones, 
el Comité ha expresado el beneplácito con que ve
ría participar a Panamá en el Programa de Inte
gración Económica; 

b) Que el Ministro de Hacienda y Teso1o de 
Pananiá en nombre dé su gobierno ha solicitado 
formalmente del Comité se incluya a Panamá en 
el Programa de Cooperación Económica con vis
tas a una plena participación en el mismo; 

e) Que es necesario aclarar y precisar cómo ha
brían de resolverse los diversos problemas que 
plantearía dicha incorporación, especialmente los 
relacionados con el Tratado Multilateral de Libre 
Comercio, Régimen de Industrias de Integración, 
Equiparación Arancelaria y demás convenios del 
Programa de Integración Económica 

Declara que la decisión de Panamá constituye 
un hecho trascendental para el progreso económi
co de los países del Istmo Centroamericano, y 

RESUELVE: 

1 Incorporal a la República de Panamá al Pro
grama de Integración Económica del Istmo 
Centroamericano e invitar a su gobierno a 
que, mientras se lleven a cabo los estudios que 
permitan decidir finalmente sobre su incor
poración plena al Comité, participen en todas 
sus actividades como si fueta miembro del 
mismo y a integ1 arse de inmediato como miem
bro del Instituto Centroamericano de Investiga
ción y Tecnología Industrial y de la Escuela 
Superior de Administración Pública de Améri
ca Centtal. 

2 Solicitar a la Secretaría que haga estudios 
sobre los efectos de la plena participación de 
Panamá en el Programa de Cooperación Eco
nómica y de su posible adhesión a los tratados 
y convenios firmados por los cinco gobiernos, 
y presente un informe al Séptimo Período de 
Sesiones del Comité 

Continuando con esta relación de antecedentes, en 
1963, con motivo de la Reunión de los Presidentes de 
Centroamérica, de Panamá y de los Estados Unido~, 
los Presidentes de los cinco paises centroamelicanos y 
de Panamá consideraron dentro de su agenda este im
portante tema, y de ahí que el comunicado expedido 
conocido con el nombre de "Declaración de Centroa
mérica" diga a este respecto: 

Los Presidentes de Centroamérica ¡•atifican su 
aspiración a que la República de Panamá partici
pe más ·estrechamente en el movimiento de Inte
gración Económica; y el Presidente de Panamá de
clara que su Gobierno reitera su apoyo en toQ.os 
sus alcances al Programa de Integración Econó
mica de Centroamérica También declara que es
tá dispuesto a iniciar de inmediato negociaciones 
con los Gobiernos miembros del Tratado General 
de Integración Económica en su conjunto con mi
ras. a concretar un convenio especial que facilite 
la asociación de su país a dicho Programa 

ETAPA DE ESTUDIOS Y DECISIONES 

La decisión de los Presidentes dio lugar a que los 
Gobiernos centroamericanos, de' común acuerdo con 
el Gobierno panameño, encargaran a la SIEOA que 
iniciara conversaciones con autoridades de dicho pals, 
a fin de formular un proyecto de bases para llevar a 
cabo la concertación de un uconvenio de AsoCiaci6n" 
entre el Mercado Común Centroamericano y Panamá 
Como resultado de esas conversaciones la Secretaría 
Permanente ptesentó un memorándum al Consejo Eje
cutivo en Su V Reunión, realizada en agosto de 1963, 
que permitió a dicho organismo acordar una primera 
posición sobre el convenio antes aludido. 

Luego, en septiembre de 1963, tuvo lugar una reu
nión entre representantes del Gobierno de Panamá Y 
el Consejo Ejecutivo -en representación de los paí
ses centroamericanos- para discutir dichas bases En 
esas conversaciones se pusieron de manifiesto algunos 
problemas que tanto Panamá como Centroamérica es
timaban debían aclararse antes de iniciar negociacio
nes más fo1males Coincidió lo anterior con manifes
taciones de algunos sectores privados centroamerica
nos en los que hacian ver su preocupación por los po
sibles efectos negativos que pod!a tener sobre la "in
dustTia centroamericana una posible vinculación con 
Panamá, preocupaciones que también por su lado ma
nifestaron industrias y comerciantes panamefios Es
consideraciones llevaron a las autoridades panamefias 
y al Consejo Económico Centroamericano a la decisión 
de encargar un estudio que aclarara a ambas parf es las 
áreas de mayor preocupación, lo cual está señalado, 
por parte de Centroamérica, en la Resolución NQ 15 
del Consejo Económico (18). 

Sob1e la base anterior tanto Panamá como Cen
troamérica encargaron sendos estudios bajo los mismos 
té1 minos de referencia El experto contratado por 
Panamá rindió su informe en junio de 1966, que fue 
sometido al análisis de una Comisión de Mercado Co
mún nombrada por aquel país la que resolvió reco
mendar al Presidente de la República la conveniencia 
de que Panamá participe plenamente en el Programa 
de Integración Económica "en forma que convenga a 
los mejores intereses de la República de Panamá y de 

(18) Véase Acta de la Tercera Reunión Ordinaria del Consejo Económico Centroamericano. Noviembre de 
1964. 
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los países que actualmente integran el Mercado Común 
Centroame1 icano" Por su pa1 te, el G1 upo de tres 
expe1 tos nombrado por las autotidades del Melcadl) 
Común Cenboamelicano rindió su infmme en mauo 
de 1967 Este se centla en examinar las áreas que 
más han p1 eocupado a los centroamericanos -institu
ciones particulmes de la economía panameña- a sa
ber: la Zona Libre de Colón, los Ptoblemas del Arancel 
Extelior Común de Centroainérica y Panamá, la Zona 
del Canal y el sistema monetario de aquel país En el 
estudio se aclaran satisfactoriamente estas cuestiones, 
lo que nevó al Gt upo de Expertos a expresar que: (19) 

Se ha compro hado que las características de 
la economía panameña y los compromisos interna
cionales de Panamá no son obstáculos insupera
bles para la incorporación de este país al Progra
-ma de Integración Centroamericano Reconocemos 
sin embargo que, por su trascendencia para el fu

. turo debe toma1 se en cu_enta la comunidad de iri
téreses en perspectivas en las discusiones que Pa
namá sostiene con Estados Unidos para la revisión 
de los tlatados vigentes y pata el convenio sobre 

un nuevo canal e 

En el capítulo final del informe de teferencia se 
examinan cuatro alte1nativas sob1e la posible vincu
lación de Panamá al movimiento de integración eco~ 
nómica a saber: (20} 

a_) Pqnamá entralÍa al MCC como miembro pleno 
de~d~ el inicio. Esto implicaría que Pánamá in
gre~aría a todas las instituciones del MCC desde 
el comienzo con las obligaciones y derechos que 

ello significa. 

b) Panamá y el MCC se pondrían de acuerdo en 
un programa de trabajo mediante el cual tl 
primer país ingresaría progresivamente al pro
ceso de integ1ación Existilia un calendario 
fijado de antemano que obligada a ambas par
tes a adoptar ciertas medidas en determinadas 
fechas 

e) Panamá y el MCC tomarían algunos pasos ten
dientes a su vinculación económica En este 
caso no habría un calendario previamente es
tablecido Se contemplarla la posibilidad de 
adoptar nuevas medidas· una vez conocidos los 
efectos de las primeras. 

d) Panamá y cada uno de los miembros del MCC 
por separado llegarían a ciertos acuerdos bila~ 
terales Estos, después de un cierto tiempo, 

se tratarían 14multilateralizoar" 

Los expertos terminan pronunciándose por la se-

gunda alternativa, recomendando, además, algunas me
tas y los procedimientos de negociación. 

Mie:p.tras tanto, en abril de 1967, tuvo lugar la reu
nión de los Presidentes de América en Punta del Este, 
Uruguay En la Declatación emitida en esa ocasión, 
dentlo del punto terce1o del Capítulo Primero, "Me
didas con respecto al Programa de Integración !Eco
nómica Cenhoamericana", los Presidentes de los Esta
dos Miembros del Mercado Común Centroamelicano 
se comprometieron, erl: el inciso e), a "pronunciar una 
creciente vinculación de Panamá al Mercado Común 
Cenhoamericano", lo que; viene a reiterar la decisión 
al más alto nivel político respecto a la vinculación 
de Panamá al Prog1 ama de Integración Económica de 
Centroamé1ica. 

Por otro lado, desde 1966 se había iniciado el 
proceso de incorpmación de Panamá a la 01ganización 
de Estados Centroamelicanos (ODECA). En efecto, Qn 
junio de 1966 se reunieron los Ministros de Relacio. 
nes Exte1io1es de los cinco países centroamericanos y 
el de Pananiá, opo1 tunidad en que suscribieron un 
protocolo que incorpora a Panamá a los sig:ueintes Or
ganos Subsidia1ios de la ODECA: Consejo Centroame
ricano de Trabajo y Previsión Social, Consejo Cen
troamelicano de Salud Pj'ública y Consejo Centroame
ricano de Turismo. 

El Informe del Grupo de Expertos ante1immente 
mencionado, dio lugar a que la SIECA presentara a 
la XXVII Reunión del Consejo Ejecutivo un documen
to en que se examinan. las alternativas planteadas por 
los expertos, sugiriendo a su vez una nueva relaciona
da con la conveniencia de suscribir un convenio ge
neral en que se incorpormía a Panamá al Mercado 
Común Centroamericano, el cual contempla1ía un pro. 
ceso progresivo Conlleva la noción de un programa 
con etapas y de flexibilidad, para resolver los proble
mas que pudieran presentarse a ambas partes en ese 
proceso de incorporación. Además, en el documento 
también: se plantea un mecanismo de negociación (21) 
Sobre esa base el Consejo Ejecutivo en su Vigésima
octava Reunión examinó exhaustivamente tanto el do. 
cumento de los expertos como el documento de la 
SIE_CA, habiéndose pronunciado por una "vinculación 
progresiva de Panamá al Mercado Común Centroame
ricano mediante un programa definido y concreto pero 
con cierto grado de flexibilidad (22). 

A continuación, el Consejo !Económico en su VII Reu
nión Ordinaria celebrada en Costa Rica en agosto de 
1967, se abocó a considerar las recomendaciones que 
le formulara el Consejo Ejecutivo y los documentos 

(19) Véase La Participación de Panamá en el Progr~una de Integración Económica Centroamericana, 
forme de Enrique Delgado, Fr~ncisco De Sola y Eduardo Lizano, p 10. 

In· 

(20) lbid., p. 153 y 154. 

(21) Véase Vinculación de Panamá al Prog1·ama de Integración Económica. Nota de Secretaría, doc. 
SIECA/CE-XXVII/D.T.37. 

(22) Acta de la Vigésimaoctava Reunión del Consejo Ejecutivo. Agosto de 1967. 
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tantas veces mencionados. Después de amplias deli
beraciones adoptó la Resolución N9 45, cuyo texto 
es el siguiente: 

L ONSlOEI\ANDO 

Que en difctentes opmtunidades los Gobict
nos Centroamelicanos y el Gobiet no de Panamá 
han exp1 esa do inte1 és en iniciar un movimiento 
que tienda a integt a1 las economías de sus 1 cs-
pectivos países; -

Que con mot1VO de la Reunión de Ptesidentes 
de Am&rica, celebtada en Punta del Este, Ut u
guay, en abril del año en cmso, los l\1andatalios 
de los Estados Miemb1 os del Met cado Común 
Centloamelicano, se comprometieton a 'ptopiciat· 
una ctcciente vinculación de Panamá al mismo, 
como pmte de la acción continental pata logtat la 
integradón económica de América Latina; 

Que ha tenido a la vista los estudios 1 ea liza
dos pata detetminar la viabilidad económica de la 
vinculación de Panamá al Ptogtama de Integra
ción Econótnica Cenh oamelicana; 

Que el Con.<>ejo Ejecutivo del '1'1atado Genetal 
de Integtación Económica Centloamelicana expre
só durante su Vigés~maoctava Reunión que cam
pal te la conclusión de los estudios mencionados 
en el sentido de que es 1ecomendable la incorpo 
tación plena de Panamá al Progtama de Integta
ción Económica Centl oame1 icana 

DECLARA 

Que es de la más alta conveniencia pala los 
seis países que fotman el Istmo CentloamelÍcano 
la plena pat ticipación de Panamá en el Mel cado 
Común del AI ea, mediante un p1 oceso g1 adual y 
progtesivo que con la necesaria flexibilidad, con
duzca a la inieg1 ación de sus 1 espectivas econo
mías; y 

RESUELVE: 

I Invitat al Gobierno de Panamá pata que 
se haga rep1esentar en una 1euni6n con 
el Consejo Económico Cenhoamericano, 
para reanudar las negociaciones tendien
tes a la plena participación de ese país 
en el Programa de Integración Económica 

Cenboamelicana; de limitar los plinci
pales sectmes que habtán de ser obieto 
de las negociaciones en la siguiente eta
pa, y establecer las bases pata tealizarlas 

II Recomendar al Consejo Ejecutivo del 
Tratado General la tealización de las ne
gociaciones, con base en los 1 esultados 
de los acuetdos y conforme a los linea
mientos que se aptueben en la teunión 
aludida en el numetal antelior 

III Encargar a la Scctetmia Permanente del 
Tratado General de Integración Econó
mica Centroamericana la gestíórr y ela
boració1t de los estudios complementados 
que faciliten al Consejo Económico y al 

Consejo Ejecutivo el cumplimiento de las 
lat eas mencionadas en la p1 esente Ileso
lución La Sectetaría Petmanente hatá, 
asimismo, los arreglos que sean necesa
lios· pata que puedan celelnatse, en el 
tietnpo más plOptcio, las 1euniones que 
se convengan 

La antelior resolución constituye el último paso 
dado con 1especto a la vinculación de Panamá al Met 
cado Común Cenüoameticano Como se habtá obse;:. 
vado por los antecedentes y los distintos p1 ontmcia -
rnientos y 1esoluciones, existe no solo el convencimien
to sobte la conveniencia de una vinculación económi
ca, sino también la decisión política de ambos lados. 
Esto pateceria indtctü que en un cm to plazo Centro
américa, y Panamá podtáll iniciar convetsaciones que 
puedan desembocar en un acuetdo formal. 

21. CENTJWÁMERICA Y EL PROYECTADO 
MERCADO COMUN LATINOAMERICANO 

La asphación de crear un Me1cado Común Lati
noamelicano auanca en los tiempos modetnos de la 
postgueua, lVluchos estudios y reuniones se han efec
tuado pala hacer realidad el objetivo. de una integta
ción. económica al nivel latinoamelicano; pelo debldo 
a las díficultades que plantea una en1p1esa de esa 
natmaleza ha sido difícil hacer ptogresos impottantes 
Razones de geogtafía, esb ucíuras económicas disími
les distintos grados de desarrollo, problemas de esta~ 
bilidad monetaria, aspilaciones de mantenet libeltad 
de acción para regir su política de desauollo econó
micoasocial son, entre ot1 as, cuestiones que han di
ficultado a los paises latinoamericanos avanzat más 
rápidamente No Obstante, un producto de esos ha 
bajos y esfuetzos, como se ha vif3to, ha sido el estable~ 
cimiento del Me1 cado Común Centroamericano y su 
influencía es también palpable en el establecimiento 
de la Asociación Latinoameticana de LibH~ Comercio 
(ALALC) 

Más tecientemente, en enero de 1965 el Presidente 
de Chile, señor Eduatdo Flei dirigió una carta a los 
señ01es Raúl Ptebisch, José Antonio Mayobte, Felipe 
He11e1a y Callos SanZ de SantamalÍa, invitándoles "a 
plesentar sus puntos de vista sobre la integración ecoa 
nómica de América Latina", expresando que "es indua 
dable que todo proceso de esta hnporiancia 1equiere 
decisiones del más alto nivel en el plano político .. 
Peto cteo también que no podría haber una acción 
efectiva en ese plano si no se contase previamente con 
fó1 mulas basadas en estudios Pl ofundos y objetivos" 
En atención a esta exhortación, Jos cuatro economisa 
tas latinoamericanos p1 esentar•on a Jos Presidentes Laa 
tinoamericanos el documento "Proposiciones pma la 
Cteación del Mercado Común Latinoamericano" (23) 

Estas iniciativas, 1nás la del Presidente !Ha de la 
Argentina, para convocar a una Reunión de Presiden~ 
tes, sirvieron como elementos catalizadores para imb 

(23) Véase Hacia la Integración Acelera<la <le Amé1ica Latina Fondo de Cultura Económica. 1965. 
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puÍscir -la idea de establecer un Merca,do Común Lati
noamericano Como es sabido, después de varias 
réuíübhes pr-eparatOrias de g[Upos de exPertos, cie los 
cartcilléres y Represeritantes personales dé lOs Pte. 
sidentes, Se celebró en Uruguay la Reunión de los 
President-es de América, en cuYa Declaración se inclU
ye úil Programa de Acción en el que destacan los 
acuerdos SOble Integración Económica y Desarrollo In
dustrial de América Latina (Capitulo 1). El compro
miSo más importantes es la creación, en forma progre_
síva, a partir de 1970, del Mercado Común Latinoa
meriéáno "que deberá estar sustancialmente en fun
ciOrtainiento en un plazo no mayor de quince años" 
Luego, en esa misma sección de principios, objetivos 
y metas, se indica eL proceso Ol la forma como se lle
vará ~ cabo aquella finalidad -

b) El Mercado Común Latinoamericano se basará 
en el perfeccionamiento de los dos sistemas 
de integración existentes: la Asociación Lati
noamericana de Libre Comercio (ALALC) y el 
Mercado Común Centroamericano (MCCA) Si
multáneamente, los dos sistemas iniciarán un 
proceso de convergencia en etapas de coopera
ción vinculación e integración, teniendo en 
cue~ta el interés de los paises latinoamerica
nos no vinculados aún a tales sistemas; a fin 
de facilitarles su acceso a algu.no de ellos 

e) Promover la incorporación de los otros pai
ses de la región latinoamericana a los siste
mas de integ1 ación existentes. 

EL PROCESO DE CONVERGENCIA 

Se establecen a continuación los comprqmisos a
sumidos por los Presidel}t~s de los paf:!)eS Miembros de 
Itl; A!LALC y las medidas a que por su parte se com
p~ometieron los ci:Ó.co Presidentes de los países centro. 
amer~Canos, que se transcriben porque señalan metas 
tendifmtes a perfeccionar la integraci9n económica con 
adelantos institucionales en varios campos, incluyen. 
do io que puede calificarse como la cuarta etapa del 
Me1cado Común Centroamericano: su proyección hacia 
el exterior, que incluye vinculaciones con Panamá, 
con países vecinos al área y la cuenca del Caribe, y 
su participación activa en el establecimiento del Mer. 
cado Común Latinoamericano. 

3. MEDIDAS CON RESPECTO AL PROGRAMA 
DE INTEGRACION ECONOMIA 
CENTROAMERICANA 

Los Presidentes de los EstadoS miembros del 
Mercado Coniún Centroamericano se comprometen 

' fi: 
~) Ejecutar un programa de acc,iQn q~e cQmpren

, da, entre otr~s, las. siguientes medidaS: 

1) Perfeccionar la unión aduane1 a y crear la 
unión monetaria centroamericana; 

2) Complet~r la red regional de obras de ln
fraestruqtura; 

3) PropiCia1• la realiZación de una política co
mercial externa común; 

4) Perfecciol!ar el melcado común de prm\uc
tos agr<?pecuatios y llevar a la ptáctica una' 

politica industrial conjunta y coordinada; 
5) Acelerar el proceso de libre movilidad de 

la mano de obra y del capital dentro del 
área; 

6) Armonizar la legislación básica necesaria 
para el proceso de integración económica 

b) Aplicar en la ejecución de las anteriorse me
d1das y en lo pertinente, el trato preferencial 
transitorio ya establecido o que llegue a esta
blecerse, conforme al principio de desarrollo 
equi1ib1 ado entre paises 

e) I?ropiciar una creciente vinculación de Panamá 
al Mercado Común Centroamericano, asf como 
una.rápida expansión de las relaciones comer
ciales y de inversión con paises vecinos de la 
región centroamertcana y del Caribe, aprove
chando para ello las ventajas de su proximidad 
geográfica y las posibilidades de complem~n
tación económica. Asimismo, buscar la cele· 
bración de acuerdos subregionales y acuerdos 
de complementación industrial entre Centroa
mérica y otros paises latinoamericanos 

Para hacer posible el proceSo de convergencia en~ 
tre el Mercado Común Centroamericano y ia ALALC, 
en la citada Declaración, -capítulo I, numeral 4, in
ciso 8, se estableció una Comisión Coordinad01 a en 
los siguientes términos: 

g) Que se establezca una Comisión compuesta por 
los órganos ejecutivos de la ALALC y del 
MCCA para coordinar la ejecución de los pun
tos anteriores A tal efecto esa Comis16n pro
piciará reuniones a nivel ministerial para ase
gm ar la máxima rapidez en el proceso de 
integración lat;noamericana, y oportunamente 
entrar en la negociación de un tratado general 
o los protocolos necesarios para crear el Mer
cado Común Latinoamericano. A estas reunio
nes, como a las de la Comisión de órganos 
ejecutivos de la ALALC y del MMCA, se In
vitará a Jos representantes de los países lati
noamericanos no miembros 

De conf01midad con el acuerdo anterior, el Comi
té Ejecutivo Permanente de la ALALC emitió en ma
yo de 1967 su Resolución 123, por medio de la cual 
c1 eaba una Comisión AD.HQC de contacto con el Mer .. 
cado Común Centroamericano, integrada por tres Re. 
presentantes de dicho Comité y por el Secretario Eje. 
cutivo de la Asociación. Entre las funciones enea· 
mendadas a esta Comisión estaba la de Hsometer a 
consideración del Comité Ejecutivo Permanente las 
bases para la constitución de la Comisión Mixta A
LALC-MCCA". Como respuesta a esta iniciativa, Cen
ttoamérica designó al Consejo Ejecutivo del Tratado 
General y al Secretario General de la SIECA para tra. 
tar con la Comisión AD-HOC de la ALALC !La reu
nión de las representaciones de estos dos movimien. 
tos de integración se celebró en San José, Costa Rica, 
durante los días 24 y 25 de julio de 1967¡ en la cual 
~e trataron, entre otras cuestiones, los aspectos re .. 
laciOnados con la é_reación Y cometido de ia Comisión 
CÓrdinadora y la participación en la 'iniSma, dé países 
no miembros de la ALALC ni del MCCA Como re-
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sultado de deliberaciones elaboraron un proyecto de 
aeuel'do para el establecimiento de la citada Comi .. 
sión Co1dinadora, cuyos aspectos más sobresalientes 
son los que sigue!_).: 

Que la Comisión estaría integrada por el 
Comité Ejecutivo Permanente de la ALALC Y p01 

el Consejo Ejecutivo del Tratado General, for
mando parte, además, el Secretado Ejecutivo de 
ALALC y el Secretario General de Sieca (Art. 2) 

Que las decisiones se tomarán por consenso 
de ambas partes (Articulo 5), que su cometido 
principal será 111ecomendar a los 61ganos de la 
ALALC y del MCCA, las medidas que conside
re adecuadas para el proceso de convergencia en~ 
tre ambos sistemas y llevar a la práctica los 
puntos a que se refiere el Numeral 4 del Capitulo 
I de la Declaración de los Presidentes" (Art 7) 

Qne la Comisión upropiciará reuniones a niD 
vel ministerial a fin de asegurar la máxima ra~ 
pidez en el proceso de integración latinoamericaR 

na y oportunamente entrar en la negociación de 
un tratado gene1al o de los protocolos necesarios 

para crear el Mercado Común Latinoamericano,. 
(Al't. ll). 

Que el acuerdo entraría en vigencia al ina 
tercambiarse los instrumentos de aprobación 
(Art. 12). 

Este proyecto d-e acuerdo fue sometido a las aua, 
tm idades de la ALALC y del Mercado Común Centro
americano, los que no hicieron obse1 vaciones de nin .. 
guna naturaleza 'En consecuencia~ el Consejo Econ<J.. 
mico Centroamericano en su Séptima Reunión Ordi~ 
naria, celebrada en agosto de 196'7, le dio su aprobaa 
ción mediante su Resolución N9 42 (CEC). Para curo~ 
plir con el Artículo lll del acuerdo también emitió 
la Resolución 43 ( CEC), según la cual, 

RESUELVE: 

Solicitar atentamente a los Min1stros de Re 
laciones Exterim es de los Países Centroamericanos 
que asistirían a la ReÚnión Conjunta de Canc;lle
res de los Países Miembros de la ALALC con 
Cancilleres de los Paises Miembros del MCCA, se 
sirvan en esa oportunidad, 

a) Intercambiar el instrumento de aprobación 
del "Acuerdo para el establecinl' ento de la 
Comis ón Coordinadora de la Asociación 
Latinoamer:cana Libre Comercio y el Mer~ 
cado Común Centroamericano", por el co~ 
rrespondiente instrumento de aprobación 
em'tido por el Consejo de Ministros de la 
ALALC; 

b) Instalar formalmente la Comisión Coordl-

nadara a que se alude en el literal pre .. 
cedente. 

Por su lado, los Ministros de Relaciones ExterioB 
1es de la ALALC en su Sexto Período de Sesiones Ex.~ 
traordinarias, celebrado en Asunción, Parag .. ay a fig 
nales de agosto de 1967, emitió su Reso1uc.1.ón 190 
( CM-II/VI-E), en la cual también aprobó el referido 
proyecto de acuerdo Aprovechando esa Reunión de 
Asunción se reunieron los Ministros de Relaciones 
Exteriores de ambos movimientos integracionistas pag 
l'a hacer el canje de los instrumentos de aprobación 
del Acuerdo para el establecinúento de la citada Co~ 
misión Coordinadora Y dejatla instalada formalmen
te. 

Con lo que se deja rese~do) ha quedado consti ... 
tuída la maquinaria que tendrá a sú ca1go los traba .. 
jos que se l'equieran para hacer realidad el p1·oceso de 
convergencia entre los dos esquemas de integración 
de América Latina, que puedan desembocar en la 
constitución del Mercado Común Latinoamericano La 
Comisión Comdinadora está por celebrar su p1imera 
reunión a mediados de 1968, 

Las decisiones adoptadas por Centroamérlca, ine 
clusive su organización institucional para abordar la 
cuestión de su polftica comercial, son indicativas de 
una actitud positiva para lograr la 1neta de consti .. 
tuir el Mercado Común Latinoamericano. Los com .. 
promisos asumidos en la Declaración de Presidentes y 
los discursos pronunciados en esa misma oportunidad 
por los cinco P1·esidentes (24) confirman esta aseveG 
l'ación En un discurso pronunciado por el Secretario 
General de la SIECA (25) se hace un análisis sobre las 
razones que tiene Centroamérica pa1a apoyar la in~ 
tegt ación latinoamericana, asf como sobre las moda~ 
lidades y condiciones que podrlan ser más apropiadas 
para enfocar esa participación. Por ser expresión del 
pensamiento centroamericano sobre este importante 
tema, se transcriben a continuación varios párrafos de 
dicho discurso: 

Var;os hechos importantes slrvieron de base 
para fundamentar la participación de Centroamé
rica en el movimiento de formación del mercado 
común latinoamericano. Algunos de ellos son de 

fndole interna y otros de carácter externo a la 
reglón. 

F,ntre los hechos de carácter externo destaca 
la necesi.dad de ase~urar el desarrollo futuro y la 
misma Runervivencia de América Lattna -Y denu 
ho de ella la propia Centroamérica~ en un muurlo 
aue se orl::!~tn1 za crf!cientemente sobre la hnse de 
grunos regionales de Integración La realidad de 
un va~to mercado ef)m,ln ~n NortP.am~l"ica: el av;:m. 
ce cada VP.'l mavo.r de la Comun\dacl 'Rconómica F.u~ 
ronea y las exnerlenc;ns Que se están registrando 
que se están registrando en Afrlca y Asia, sellalan 

(24) 

(25) 

Véase Discursos de los l'l'eslilentes Centroamericanos en Punta del Este. l'nbllcaelones de SIECA, 
abril de 1961- · · 
Palabras pronunciadas en la Sesión Conjunta de la Cámara de Industrias de Cortés y de¡ Club Ro
tarlo de San Pedro Su!~ el , ile ~unto de 1967- Viase Carta Informativa de la SIECA Nq 68. 
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con elocuencia cuál es el verdadero signo de los 
tiempos. De la m1sma maneta, e1 Mercado Común 
Cennoamer1cano y la, Asoc1ac1ó~ Latmoamelicana 
de Libre Comercio conStituyen expres!ont::s ae ú1 
tendencia mencionada en nuestras áreas más .cer
canas ... 

Es por ello por lo que siempre he_:rri.os co~ce
bido 1a mtegrac .. un econo1mca, no como una oora 
para el ats1all11ento, smo como un ffit!d1o -acaso 
el más eficaz- para. mejorar e int~nsitj.c;;,u: nues
tra J:..lart ... crvaclOn t:n 1a comu~dact t:curwnuca In
ternacwnal Ademas, la experrencm de mas ae un 
1usuo que ya tenemos con el Tratado General nos 
cont:Lrma que el mercado común es: en si m1smo 
insuf1c1ente para fmcat en él, de modo exc .. usivo, 
nuestro futmo desatrollo Elllbre comerc-o entie 
los cmco países, que mostró mcremenws c:;pecta~u
laies en los prime1os años, ha empezado a regis
ttar una disminución en su ritmo de Ciecimíento 
Esto, unido a las límrtaciones cada vez maymes 
que estamos encontrando pala colocar nuestlos 
productos de exportación en el exterior, nos está 
señalando la necesidad de fm talecer 1os mercados 
existentes y de encontrar nueVos mercados para 
los artículos agrícOlas y manufacturados que ya 
p1oducimos, y para los que habremos de de.sarr~
llar como resultado de los esfuerzos por diversi
ficar nuesha producción 'Nece~itamos más y n~~
yores metcados, y éste es prectsament~ e.l signifi
cado que reviste para nosoh os el movtm1ento del 
-mercado común latinoamericano 

En efecto, si bien es mucho lo que falta para 
esclatecer el significado y alcance del proceso de 
convergencia y acaso más lo que queda pendiente 
a fin de crear cond ciones físicas apropiadas para 
ia- integración mediante el de san ollo de los trans
portes y las comunicaciones latinoamericanas, lo 
cierto es que hay ya vatios cometidos concretos 

Q.ue ejecutar, a saber: El estableci~iento de ~e
canismos para cumpllr el compromiso de no Im
plantar medidas más restrictivas del comercio en
tre los paises Jatinoamer1canos; la implantación 
de una p1 eferencia arancelaria latinoamericana; el 
estudio de las preferencias que los países mi.em
bros de la ALALC podrian otorgar al resto de los 
países del área. y 13. jnvestigación de las posibi
ljdades de acuei-dos de complementac1Ón industrial 
abiertos a todos los países y de arreglos subregio
nales entre Centroamérica y Estados miembros de 
la ALALC Para llevar a la práctica toda~. estas 
medid'as se ha dispuesto c1•ear una comfsión coor
dinadora Integrada por Jos órganos ejecutivos de 
esa ·Asociación y del Mercado Común Centroa
mericano. 

Un punto importante consiste en determinar 
el t'po de instrumento legal por medio del cual 
habrá de avanzarsé hacia la formación del .mer
cado común latinoamericano Se han mencionado 
tres posibilidades alternativas: El 'l'r~tag.o d~ Mon
tevideo, tratados de 11pUente" O, de VInCUlaciÓn el).~ 
tre la ALALC y CentroamérTca, o un Tratado 
General de Integración Económica Látlnoamer'
cana Desde un princip'o Centroalliérlca se ha 
inclinado por esta última posibilidad 

Tal posÍción refleja el doble juicio de que, 
por una parte, el Tratado General centroamerica~ 
no responde a finalidades muy peculiares de esta 
área, por lp que no sería un marco apropiado para 
el,. mercado comlln latinoamericano; y, por otra, 
q4e el. Tratado de Mont<>video refleja las realid~des 
prevaleciente~ hace una déj:áda Y. recoge Jos mte, 
reses de sus primeros sigilatados, por lo que no pa~ 

l'ecé Ser un·· instrumento adecuado a las realidades 
actuales y ·de los próximos dieZ años, ni a lqs in
tereses de todos los países la~inoamericanos. Por 
eso haée falta un tratado general que enmarque 
a la ALALC y al Mercado Común Centroame1 i
cano y que provea un conjunto de normas comu
nes a todOs los países de la· Región. 

Ha de verse, desde otro punto de vista, que 
un movimientó de jntegración subregional en la 
zona del Caribe sería de interés para Centroa
mérica én cualquier caso No só' o como paso 
intermedio para llegar al mercado común, sino 
incluso en el supuesto de que dmante un período 
relativamente largo tuviera que quedar c~rcuns
crito a los países de esta á1ea, deb'do a obstácu
los que pudiei an surgir en el proceso ·más amplio 
de alcance enteramente latinoamericano. 

A este respecto, la primera condición que hay 
que mencionar como requisito indispensable para 
que Centroamérica pueda intervenir en el pro
ceso es la conse1 vación de la personalidad del 
mer~ado común centroamericano, y de sus posi~ 
bilidades internas de créc miento y progreso hacia 
grados más altos de integ1ación Así se ha reco
nocido a nivel continental al establecerse explí
citamente el p1inc'pio de que el me1cado común 
latinoamericano se basárá en el perfecCionamiento 
de la· ALALC y del Mercado Común Centroameri~ 
cano. Esto es de la mayor importancia,' no sólo 
en te1minos del desarrollo de los cinco países en 
el futuro, sino también y de modo muy especial, 
por las finalidades de orden po1itico que en última 
installc;a persigue Centroamérica con su propia 
integración. 

La segunda condición es que el mercad9 común 
ofrezca al empTesalio latinoameTicano la posibili
dad real de participar en el desarrollo y aprove~ 
chamiento de laS oportunidades productivas que 
se establezcan con su formación. Se trata de una 
preocupación centroamericana que es ampl1amente 
comoartid:;t en el ámbito latinoamericano.- y que 
condujo en Punta del Este a la adopción unánime 
del siguiente piincipio: "La intee:r"'ción deb~ estar 
plenamente al serVicio de América Latina, lo cual 
requ1ere un fortalecimiento de la empresa Iatinoa
met icana mediante un vigoroso resnaldo financie1 o 
y técnico que le permita desarrollar y abastecer 
en forma eficiente al mercado 1egional La ;ni
ciativa privada extranjera podrá cumplir una fun
ción importante para asegurar el logro de los ob ... 
jetivos de la integración dentro de las políticas 
aplicables de cada uno de los países de América 
Latina 

La cuarta condición, pero ri.o por ello la me
nos importante, es el otorgam'ento en término 
concretos y efectiVos, de tratamientos preferen
ciales a los países de menor desarrollo relativo 
Este principio, repetidamente mencionado por los 
Jefes de Estado en su Declaración, refleja el ras
go más caracteríseco de este movimiento. o sea la 
formación de un mercado común con pafs.es en ex
tremo disílniles en cuanto a grados de desarrollo 
y, sobre todo, en cuanto a niveles de capacidad 
econ!)mica. 

Es aqul donde radica el gran problema de la 
Integración latinoamericana, hasta tal punto que 
puede afil'marse que de la solución que se le ·dé' 
dependerá en definitiva la viabilidad del mercado 
común de toda la reg'ón y la posibilidad de que 
se afirme coml) un hecho permanente en la eco
nomla de los participantes. 
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